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. . . . . El descon~i~r¡o ~u~ lo anterior produce, no se supera emplean. 
do. un criterio afectiv~ •. o dijéramos vocacional, porque si bien es cierlo-:
que todos los estudiosos del Derecho, tenemos natural inclinaci6n por al 
guna de sus rai:úas~ tainfüéri es verdad que esa predilecd6n nos pueda _-::e . 
despistar y una vez puestos a trabajar, descubrimos desalentados que lo 
1.i.ue suponramos predilecci6n por determinada disciplina, se fincaba ex~.; 
clusivamente en las aptitudes docentes de quien imparti6 la m.ateria, en. 
su magnetismo personal, en ~u amenidad para hacer las exposiciones o 
cualquier otro accidente, del todo ajeno a las cualidades intrfüsecas d~.l. • 
tema. 
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···, >~efit~~:t!~l&~~!}Jlgt~~t~J~~;!~~~~~~~~±~:~tz:;::Ee:1:~~!f' 
'.'',/ \~f ;;:{/,!·';l~;~·~~~rit~Jg~:;<Js.~ue'el Derécho'no .es' una disciplina puramen'. .·· .. ; 
·. te especulativa'; 5·ino c1ón una importante proyecci6n pragmática, hasta "7;, .• .. 

.. · ·.•··· < · .. t'al p~t'o; que c~~sJ~eram~s. que ¿l Derecho quedarra mutilado y desvir ••.•...•...•..... 

Jii;~r~~lr!@>~~1~if ,~f t~~~~i~~~;;·r~·;:r~~h:·j·:6:;.:n·~~1~· .~~:::,:~~t~c¡z7 

~·i~¿~;;:,~t~fl?ir~~·i·::l~füº!~l;i~it~Cl~~!rMºJ!f it·;~~,~:~~~i>" 
, ' 'ctfica';qe ia,;norma'jurfdicá, es la<dir~cc,i611; la:orientaci6n en cuantoJJer ·· 

~·;{;~·, ;I:Mi~i:;,iW)~f ti6~~:~~yi::Ct·~f~~~,~···~-~~~ti~i:-~1tff J¡ratnbªeje!e:f!~K:s{~¡·:S.: 
t»r,~·a~·qisí6n: elpresérite trabajo tiene como finalidad, el obtener 1 en la. med.!._ 
· ··.·.· ?aCtl,e m1estraslimitadas posibilidades, que la situaci6njU:rfdica delos e~.· 

pl~a~os,Jbancai'ios seajusta. · 

:;;",,,·~~; •.• ~ ·•·:•• ·3a. -··Finalmente, figura entre nuestras desorlitadas. pretensio
,~~. ,nefr~race~ alguna in ves t igaci6n, ·proporcionar alguna aportaci6n y hacer 
• a1gún'as,prop.osiciones,con objeto de que el Reglamento de Trabajo de -
.. ·,los E'fr1pleados de las !ns tituciones. de Crédito y.Organizaciones Auxilia- -

··•. ·~.r,es;.consag~e.,un principio de justicia social y quede jurídicamente ,colo-
.e • "2cádo·aenfró'dé nuestro sistema cotfstitudonaI, ·para que las prestaciones 

< 9i'.ie:el:mendonado Reglamento concede a los empleados bancarios, no - -
. ·. '• ;s e'~ri gfah~itos ycapricrosos favores del •Estado;.·. sino normas .constitucio 

. nal~rriel1te p~otegicia~; que permitan a !Os me~ci°'nados trabajadores, . co:
.• n1oa:.l~s·'trabajado,1;es todos¡idisírutar de .la. seguridad social que tutelan 
••. riuest.ra.~/ leye~·~;e:la' materia; • ,: . . )') . . . . . 

;1i~~iíf iY~[~f ~k~\~if~tJ~f f ~~~~\!~~~ÉWt~~~~~~{~'.E 
··.· ;.~~~;+i~~~~~tf r~f JJt~!,:J:.·:;t1:i~~~~~f !:~:::::~~~1·ii~i(~1~:~';;: 

''•'-' ,- .. 

• (l)Hans Kelsen. _ i 1Teorra Gent:ral delDerecho y ci~r Estado, T~J(tbspni.,: ' 
.ve'rsita~fos, •UNAM. Tercera .Edici6n, ,México, 19ó9; pág~ 3,>{'\, ..••.... , ... · 

(2) Rafael Preciado Hernández, - "Lecciones de filosofra del Dérechoi 1, .. 

Editorial Jus, Sa. edici6n México 1967, pág. 125. 



roí a un sector de la sociedad. que, 
minos absolutos, sí desempeña una rtancia a tal 
grado, que tienen un estatuto gremial <le la Ley de 
rivada del artrculo 123 constituciónal." , el examen del --
origen formal de dicho reglamento, el análisis de facultades regla- -
mentarias del Poder Ejecutivo, elestudiCÍ d~.Jas tendencias actuales -
sobre la delegaci6n de facultades legislátiyas{la posibilidad del ejcrci- · 
cio de facultades implrcitas, la aplici:l,.<:i6n ele los anteriores principios -
a nuestro régimen federal, ~n reS,urn~~· destacar las relaciones del re
glamento con la Constitu~i6n.y con: l:a:::ley.s~cun:laria 1 hasta plantear y -
resolver el problema de su cgnstitu~iÓnalidad oiúconstitucionalidad, - -
consideramos que todo elÍo re\ri~te::üna{i~p~rtailcia.que nadie puede ne-
gar de buena fé. . .. '':o/c_L.,,,•-;::'.,;,. ·•·· ·.,~i. º':" }'.:,;~ 

: --,:.: ~-':,: .·.'~2(\Y'~.: · .. '. 1· 

Po~ d~s~C>ritádo~ad~ítlrÍ\os .Ci\i7~n9 poc:lrernos quizá, agotar _to - . 

;i~:.1:~eá:;t::~~[8~~~~~e~i~f~~~s~~;~~Jf~~~~~~r~.~····~-~--J.:t~~c::e~gua·.l.a 
trascendencia qÚ~. pércibimcfa: errlé tema\que_.hemós seleccionado. 

y<aun~Ú~·~~é~~ÓC:i~h~~-1i\Ú~¿:1~ o~vias' limitaciones' hicimos 
la selección convenci~o~/dcq\1enos brinda una oportunidad de hacer,. - -
por nuestra parte, a_lguna' aportad611 para el de~a rroilo del De re cho en , 
nuestra Patria que/ por insignificante que sea esa contribuci6n, estamos ····· · 
persuadidos de que.nuesb:o esfuerzo no se perderá en el vacro, sino -- . 
que como grano de arena habrá de sumarse a los de nuestros demás -- ·· · 
compatrioréls, PªJ."ªl.ª-~co11~t).'UC~~6f1 0dE) \ll1 Mé~ico, e_n eL qu~.I>.()_~él_?_ll(J.~ g~. ,;::;~.:;, 
var una vida decorosa y digna, · · · .· · · · ··· · ·· · · 

Es nuestro mayor deseó que a los propios empleaclos ~trába~. }<< 
jadores bancarios, y aún a las 1nismas instituciones. de Crédito(en c:uan 
to empresas), pueda servi~ nuestro trabajo, y en a:lgo esdáfezcá.las ~~~:. 

relacione• ,:·:;O::~:: Y :::b:::;:IGU~N. _ J:oppt~¡¿;¡f~,~1: 1 ~'~ , '.;: 
no11 . .animan al ~mprel1der este trabajo; pueden dÍvidirs~ ~n tres . . 
jurídicos1'pragmáticos y académicos; - · · ·· · ·· · 

·Como ya lo apuntamos, la vocad6ti.~uenos ha llevado a seguir 
todos los cursos de derecho, hasta estar .;:i>pu11to:'de aicanzar la licencia 
tura en esta disciplina, nos hace cons:ie:ntes.rde:que ·el Derecho no es un -
fin en sr mismo, sino que es el instrumentq\~ndispensable pare:. la reali-
za.ci6n de determina.dos valores, cuyo conju1lt9'podemos genéricamente 
dominar el "bien", que es el objeto forll'la'Ldela voluntad humana; siguien 

. do la dicotomía de este concepto iniéial, sostenemos que se.· bifurca en - -
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· .: .. ·.·.~i~tJ~~~#~~~{!~~~1~~t~1~~~~~lf "iYl~~,l~~i~~1l~~~~~~~i~~f; .. , 
< r-o¡y:6·~"iw?B~t~ri2_t~~< >t:: t · - .. -- --· -- - . , -· .. >-:-·- , 

e:~~i~~i~~{~\¿~f~i~~-~.i1i:::.;•º•~:~::Z:f j~f :!itlt~~i1~;i'Í;·i' 
si~e'!aínos•qute ~l ~mpleadO'O trabajador, _-banca~io¡ .nO·~ffiere ~sen~,iaf/','.~/,·, 

. '.nient'é de 'cuaiquiei ()tro trabajador ( de' la !ndole que' sea, . ni en c'ua~tc),--· ,: ' 
·:··· aLs~jet6ó, ni en cuanto ala actividad_que desar~olla, .IÜ en cuánt,o a .• é.~~~ ... _ ~'.)·-\

-·. __ >J1bica~f n frente alaempresa. Entonces, _nos proponemos hacer .unª _fo• 
.- .vestigaci6nque pe_r.sigu~ determinar, de acuerdo con los- prindpio~-de~·~·-c .•. ~\PB. 

' . ·-1a. }iisHCia sóciií.1, la situaci6n jur!dica _del emplea:io bancario y de su: .. ~· ·•·-_' -•--.·--. 
familiél; e11-susaspectoslaboral,_écon6mico_y de seguridadsod~l,.an~. >-J. 
li:¡:añd~: dic,ha_:sit~aci611 en _la realidád y a la luz del Derecho ,Pos.iÜy()i·",7 ->> • 

-·-- par.él. o})te~e,rpu con el usiOnes de si en el caso se satisfacen las·c'e"igen·-· •(:(; 
cias de)ajusticia sociai, '? n(). -y en el supuesto a!irmativo;•hastádon-

', .-. de es fir1i1e'esf s ituaci6n y proporciona seguridad a' los e.111pléados han~- ·->. 
·;e.arios; oj~ien si s6lo obedei:ea un fa"or gratuito, a w1f condesce?lclen:-. _ 7 

cia;'.de aÍgunos,~egfme~es ·gub~rnamentales, porque no 'encúenfra sü;apÓ .• ,._ 
yo ~61/d() eli nuestra Ley Fundamental. ' ' - - ... ·-::-.-~~· 7, 

o ·~~''.).o.:,'..':O- 0--,· :·,·, - ,-·._,:··o '' 'r.'_:·~- ~-. '<,' :·\·\; 

_ l ii< i;.d.Eia se rá)1uest~a aportaci6n y es nuestro prop6sito de na tu;~- >), -_· .. 
· > e~a JUr1 ic_a~· .• , . 

. •·'~·;~;, ,' :'·:'~·,'" ",":~:;_.,_ ':~·-·:._~ \' --_o_- ::·~~;~;---f-~~f-o-· -~:O.-~'·----

OC_ ;:~-·",_ •• '"'.~.•é?:';_pez:•oito~or~;nformamos_, con el .planteamiento te6rico clef;.. .:•. '/ > 
prob,lel"Íl~·':porque entonces nuestro trabajo resultarfa cojitranco, sino< >./ 

· ~!,i~?;:~tr¿~1~:'.· ~:~:~~::E:'~~':¿:;::i:~:~::,:%~, ::~;;,~:~~~ ~,:J~i 
las base~ para que el empleado bancario pueda disfrutar de todas yccada: \; _. 
un~deJás prestacionen que se conceden a los demás trabajadores, ya•~.· 
s~aride empresas particulares o al servicio del Estado. - - _; i/:< -

_, ·~~;/< 
-»;i~~0;}-~Et e·-<'-;< '·A<lmitirn!'.>s que·el anteriorprop6sito, debe tomarse-cori.1ac~.aG· ;.•, 

te~~ 11~ce~aria y entenderse dentro del ámbito de nuestras posibilidades ..... < ;¿~¿ 
•.• muy~limitadéls;,;p:orque·,es notorio que una, monograffa -como la pre's~~te,.\/;;- ·¡;j·.2 

•• 110 serracr~d_for déterminante para modificar una sitUaci6n, m6(iela_1i~po/ ;;¡ .¡ •):i 
-··int~re~~.s;~_reados¡huy·poderosos (nada. menos .·que los ·de los ba~qu~J.'~~);i »;"' ¡': 

peron(>7 se'p.úf!d~.n.egar que nuestroprop6sito es, por lo menós logica,;;;:::>•--·- - .. _ .. -
mente;. fa'.ctibleipor el momento éso nos basta. .. ' --

'' iJfi~;~lmente, nu~ stro •trabajo_ tall1bién pers Ígue-.-uria~.meta'.jac~~~l·.·,_···• 
mica: obtener la autorizad6n legaJ, par' eLejercic~o profe~ihnal'del de-



recho. No aceptamos que nuestra tesis. s~.a'Ul'l.I!l~'fo_ie,q\li,ütO~ío,i,rij~l}~\> ;> 
P~tª a1.canzar la li~.enciatura, pu~; v~ he§~t~·.rI1J.~i!~;t:~dó otr~s.:iP.I"?¡.~:~-;': ./> S> 
s1 os aJenos a ese in; pero es ev1 en e t¡ue ªrn} ,n· ~seat'l1os currip i.r·.~- ~¡,~ >> 
con la condici6n indispensable ?ara re~~iré~a:;n~n rec'ép~fonal; . ,, 'e 

.. : ' .,~·" ;·:'· .¡'., 

Desechamos el criterio coníorÍTl~ al ~ual una tesis p~~fesioh~rV' • 
debe ser una "chef d'oevre", pórquela técnka dela enseñanza. delfüefe,_,~;:~.:.i' 
cho que se emplea en la actualidad, no permitlrra. que un recién egres~..: :· tr<i 
do de las aulas universitarias, realizara un trabajo de tal naturalezait~;, _; .·.>; 
Tampoco entendemos que la tesis deba: s'er una cole~ci6n de notas'e;ucii;;'., f'f•; 
tas, en la que el autor no teng;¡. posibilidad de epütir sus opinion;l;')del •. :_.•_/_i_~_.·_;_._; 
e.xpresar sus ideas acerca de la materia¡ sino sea un simple repéti~o:r· ;·. ~ .-
de lo que otros han dicho, reduciéndose- suJrabaJo.a,i::ecopilar,.~ita::Úy :>~~ _ --~ 
engarzarlas en capítulos. Por último, tampocó aceptan1o~ que s~.acarac ''{j:· 
terística t{pica de una tesis, su estructura ni.et6dica, su exposici6ndi7 ;-:- .; 

dáctica, ni su amplitud exahustiva, porque éso requ::!ririra un dominio:C ;: 
magistral de la materia, que no pu~de exigirse en jusHcia a tm if1cipi~~'. \i' _- -·-
te practicante del Derecho. . ·.· -· . - · < 

Entendemos,._ s!,• .• que lé!--t~~is tien{fund¡¡,~enfal~(nt~--~~pfi~~\ .• -- .• -. 
•'lidad dialéctica, aunquen() sea preci'sarñente .p6r)ás:noyedades qúe ·éx'."<'' -

~~rf i~:.~:1.~~:~:~:%iJjí;~¡~f f t~f 1~~6~,f it!~~~W?Pi~~~~ifr~ 
éánicamente lo que ha es~tili:ca~Ó'de:~1.ls rnaest~6s;·_ Po~ n,_¡estra Rarte ~ ... , 

.. empezamos--por -propóner'.qu~~~Ifu\,~10J:icI~'UÍ1~tr~ba'.j().-com()~eLpr.E'.s,eI\t~,_-- __ --•~-·.•-••- '"-"'- .¡;~ 
de be medirse por lo atreyi~t'l,, o,s~~(), auc:f~-z--y.·~iz:i.ámicp qué cont~nga; ".'-< , >, 
siempre que-al mismo tierripo'.demÜestre:,el,coü:bcimiento normal:deJ¡¡,_s: ·· --

;i~;~~~~~~ii{;~;~¿~t~~~~~!~~1~~t1~it~~og~:~t~k~~~~~¡~~~,', 
teniendo desprop6sitÓs intolerables, pero-estamos dispuestos· a ·sostene';• _ •\. 

. •• 100 ,C'i~~"1~i{;fil<Ji~~€~~~.h.~;e;¡eoo~¡¡:f t'.~~l 21'.'.\ :~i Jf, ;1'," ;~,,~ ';iSj~~'r ~~ 
.•·•-.·_-.c; __ ·1.:~i•~.,1, ~~,f~.~~}fü~·~.~~tei~-~i-l5.C..1~§rt~~~i:!.k!~~fü;~~fu~~~Z:Ft~~~-;·~50~'.. ~·~ ••• ,. 

-pilE~-!l~~-;)'_'·_.cc.- · "CO'· --:,:.:;; ;..: •• :· " ¡ .... :.'<•" •.••.-: :· ... -_': '-"'- - . '•·<· -, - - , .,_.,_., 
.. --.. ·_.}·:< .. '.·:.-}f ... :·:. __ /·-··· -~--·;_:_.r·~rf j f';. ___ :·.:· .: ~ "º:-=-->:·--·- · ·. ~/'<-;,~:-~_r.,::;:-;~~~:~- ~ ::~~-'..\._:_<"-; · :;i - ., - ;:e· ~r e •---~ __ -_;_,~_·•_--•-·,:_~_i:,jd;_:·:~ :,: .. _·} ... :;-.. ?~~-'.\-;; 

---· ' ~ - ~--- ;· .. -- '-' ,_;-~-~-<-)·.-,,-~-':, ··¡ .. , ... " ., ,' .·. - .. ·-,.: :.::~.\-<::->"~~~-~; ··: . : ,, ~ ;;,:_>:-.. ~''- :· . .. "-<, ---:~:e<; . -',' s·:.'.··~".:---.~;· 
"\. ,., _:~:_: .-.--:.,:.-:t:.<:;'):)/_~:_._;¡~:- ~-,:·-->::·.·.·-

-. •·r :,;<,:~;·::~:~::::'.~, C~• .'';,; 

. !<: '>< ~:,:{r· { .. ,-:, 
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-;, :·<~: :;2~j~ ~ ~ --· -.~ _. '.~~ ~,'.~:~ ¿: __ ~: ~·:. ;:: '., · ." :r.:_- ~;~;>~ :'.. :.~·.\j'·_:>., : . ;.~. :~·- ·.·::o.~·: '..e. __ · --T--.. ~ .. _-.t~_·-~.··•·,~.:~-:-~~-;c~~~~~~:~~J~~i::~:·:~~\1~~~º--~~'..;~~'~Yt~~~-~: 
- - . ' "-~<--·- .-----~-,~--- - ' - ' - ---- --· ·--- - "--~=---, -~-~~-:::::~.;_~· - - - ~ -_; - .- ... ·:: ' .. ·- -.-

·,.: __ -> >:~ ... -., :/;· <·.}\~>-~ ·-_:/.-~---(: __ ~~~>-·,>· \~-~~~~~<:j:;-~;;" ,·.:·:.~~;·····' - ·-~-; -.. : ~- •c_t• ~-?--~~-" ~,~,__.. -~::··"" 
,.< :ce.''''·· · .. ·.. , ........ ,, ..... ,·.:.,):'.,:::- \,·,~'.;: __ . ::,:::·:· .. ;· .. ~~--:~-,'.-·_ .. :_:·:<r~·,.'.;_tf.¿_' 
,-~-:~-- 1r~ .'.:·:, ··-:._:.O;~--;_ ~-~·;.-·.:r _ -:, <·~--,~~:}<~·~:>~5·.·· /:~1~?,_\'·:;·:,:;_.,_. · - _ '.! ....... ,.~:.~_ -~,,: ·:_-(¡,::;· ,_. ·>~:/>:_e ;-:;:·-~;e,:,;.•.; 

. , .• , .. ,. ,, .. . .... <.;•»;.::,'.·'',:;,c.;, ·.~'t':: '7 :· ,, , <<•/>' , '··;:>je· .. . ·. ···:f ··: .. : :'>> .,,., 
··. :,.· .. ~-~::':,~: , . ; - ,:: -.~:_.(L~-~.-~~- -"" --- , ., .,. --~'~ -t;·,.:.;~_,.,:<'·:>:,:·.·- '.-c· - .. "· -'.-~-.:-:.-:;:.-... ., .. -.. --. '}~::;::.>'.' ;(~ ~:;·;i·¿~~\I~);St -.-~-;, ;~-:.-· 

• ~!l l~~~~~\tif~l~i¡J~:l~~J~J~,~¡:it~r~~~~~:Jí:,;f i~~~!~;;,,,~~j' 
.... , ... , .... :;;,, >:·" .. ':;c .. ; ,, - .• , .. > ,'; .·:·.. , . <,.,Y' ,.,,,, :'j 
,;· '''(:;o#~fdefa~'.cl~~ eÍ ~~~tra~b de tt·abajo, por su naturaleza; .es.·· .. ,,. 

>un ~oñt¡:a1:o?~~/art"éndamienfo,lo qtie ,Se•, demuestra advirtiendo, qi¡ey{r ,;g; )l 
' cCÍsa·af~.~n4aa~·,¿9·xa. ,1.'fi¡erza de, trabajo'' que reside en cada persona, :.y., . ,',·,· '• , 

~~~puf~e~~~f'.~proyechada po~ otra, cómo la.de lina máquina·o de~'c~;· ·::;'.j'.ti~ 

e ~ ~;~;~ ~~~:~ocen que el ~ódigO N~ pol06n gua r 4• un 'il on~le ia~i~[' ; 'i 
•sol~tp ac~#cacl.e·.··la.i:nateria,·,,yló expli~¡;¡.npor,laexistencia.d.~ \lJ:Ht l~y," •••;)•') 

· ;~:~~~:~:~~t~~J! ;~;?~l~;~f~~i[;f~~f ::J:~!1~~1!:it~~rrt~1:1c'2 · 
.. wm;\i(í)' arjla de·l~ r"ln.;··· c~~;~3 i éfoffrá r i, ta bloC ida"•·Ja·p~~}:~~-~ _ §;t~••· 

.·.·· ... •• t,' ·.· .. ~·~fr~§()~6s~r~s/:~?~i§i7~ ~~~c)cÍd~s las .objeciones·,.~uese iÍ~- • 
' c~.n él.la te?rra dé Plariipl1 ):rr:1:ela(:i6~ a la naturaleza del contrato de - · 

.-~~:~!:~1~~~·~{e1~~f~i~~~f~i\~~~~~b¿~~·1:~~~0¡eº16i~~F;t:e:~:r~toE;a~~. 
· púesfofüú;ésfio·pexe~l:lo;Positiy?; 'Jfn'la exposición ·de ·motivo-; del .. que 
pÓd.f{él.inosfÜa\n~;rucécfi'g.c) J1:1ár~zl'l'po~.que éste•:lo .. promulg6 siendo -
Presid.é~te'cle t~·R.~públicay,,q\le es conod~o como Código Civil de 1870, ·. 

·.>se dice;Üt~.'r······ ... f .. 1 ..• ,m .. · ... ~~t~~J9~Ú.g-~Jjnt~DLL ··.:e_··········.~-.~~ .... ·. . . ,-:'_->:·> ' ..,_ - ·,::.:;~--: .:/.-·:_:-'~· :.1'.:.: o--.--

··"' '.'•• 1.r~~·t~•s6~fra.t9;~ q~e.forma el capítulo 3o. deltrtulo de arrr.nda 
.. rn·iérito'~11 •• ei'ff61igcn.ran.cés,, se llama' corrmnmente alquiler o locación -
d~ obras .•. x'J:?er,o>comosea cuál foer~la esfera social en que el hombre 
s{h~U~/~~lo.c:~·a.~;:no1púede sercomparado con los seres .irracionales y 
menb~Za.úriNon-la.s cosa·s .iriánimadas, parec:e un atenta.do contra ia digni 
daCl:l·uifl'.l~~á:;,'cl.í~h{ar-alquiler.a. lCJ. prestac:i6n deseryicios personales. -
Más,}en1eJan~a'Hene cori el mandato: porque en ambos contratos el man 
d~nte.ehca~·g~'·ci./~tr~la ~Jecuci6n de,:dertos actos; que no puede ono - -

...... qui~°fe;;fj~~·µ~-<Lr;pri,r 5r;I1lis~o;~porqu,e en an~bos.c.ontrae, el mandatai:i() ~ .... ,., 
P~ºPºl:~ion~lfuente:oqligci.ciones.per sonales' , y porque eri ambos se busca ; 

. ,~~1~~I~~S}~~}~i;füt!t~~;E~~g{~l~f ~~%~ií~{~r,;;,: 
''Por estas: r:~()~:J ¡~.;,tC>misi~n,kb~r6~b\E!Pªr~''e.1:~onlra.tó. 

-------- >"'-,2,·:, •'<'><,., ... ;,::",,, 

( l) Mar cel Planiol y de orges Ril5ert1 11 T;iti~6·~Ei~ifiii.t"fiá~jó~'ie~·ho cf~·Ü,, . . 
traducción del Lic. Jos~~r;:,c;aJic~'lr~{Ji:~itori;atc,ajiCa, Puebla, México; 
1947, Págs, 360 y siguientes)· ···· · · ······· ' .. ·.·· · ···· · ·· · ··· 
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o · · .. ' ; .. •. -1,. ?;cf ii; i f · . ,É·.·\ .•. ,::~·. • é; .i.e; ? .. ·. . . . . ; . , . 
~º?>,~-~~x~ -~it - :~),;·., '.( '.,'. :.::.:;·:.; .:·': · .·; X ·-~- ·- - , _>]-~~:-~-- ' _ ' .•»·: - ~' - • ·: ;~- --~- ._:~:-<···;·'.:·_'· }/:_,~-:;;! 

--- • ¿' - _.-._- __ -- _ ->~;::> :r· .·z- ·- _ Ly;, ;:~:;- ··::-.s: _ ¡_, :~" ;_ - ·-"···-. \ .;.~--' .;,' ••••• 
---- -.,. -~\::_i_ú_-___ ·.· , .:;-:,_I_-::_:~---._:--;·:_:.: -:"' \:/¿.~· -- ":<- .; -;.:;_;.; -.-- ,:,;: -:'.~-·--·~;.~~:_:-_¡::·_:~---~~--; --.- __ -_ .. · __ :;:_·_~::-~_.L>i:~---: _ ~· ,_ -.. :;:~;r:}<;;:_,~- -.¡ · ; /:'.: >:.,:):-.--~:'.,:.:-:. 

, ~ •• --~~· .•. " ·:. \"" '..-' .:-,; ' . ~ - . ¡ :•_. . ; •• '. "_.,_-. ' -: ' - .' '.•: " - ";: '. . 

. -.... ~- .. -; \ :_.- .. , . ·; :-~::<_>:,·' . ,_. ·:<:·· :·: --~( ... : ·:-::~~::?;:',·~-, /:·~r< ,_ ::---:-':~"- ·~:.y;;" ': .:·;··::'._-.-:\~ ·:'.:~.- ,;~~º: .. ~ ¡¡~:¿.<.<"( 

·· ): '~gf l~f k~~~~~~i~~f t.~f fü,~~~ii~;?~~J~,t:R~~~t~i~~~:E~~t;!iil '(;; é; 

·· :~f ~~~i~;~J~1i~r i~~fil~tl~JJ?J:t f~~t~{t{~~~~lil~~i~; '~\:; 
· ---· ·xeig~ª-ª.• __ ._.-_~_Tfeñ'é·~n-2cúa'i1fo·-·a::~:us.obligacionéS·y dereC:hdíl; .-_ .•• __ -.fC> ·•·-_··_-.: __ · ,\;~:, __ , _ __··:··_,, .. _ ... _ 

:· .. :,- _, . . - - ..... - ., - ·: .. Y· ___ , 

•2:[_•~.~H,_~_'._~_:·_e_··~-~5_ '¡_:~q-;q-1J_~I-~~~¡_._;,J,~-~~gf~1_._i_~i!_~:_·X __ :_·n_•-~-·~-~-:;1::,p~~~;r1~~i1~;~~;~~~~;;~,ffec0 
·,--~.t.·.'-, __ ·::/.----~-~<··;.-· -.~'-::)::· .'"'.,:'..' 

·. ·.,_,:;Li'- L~2--~-~·:·.:>·-~ , .. ~~?':.:-.,:- ;·.:· 

· · · ·.•;, p;~;iit~~~,'~j·égz:f ~JJ,~~t'aº~~~;:,~J:'; ~;~;~.~~;;~;~:~}~~~j;1~-~~ ~t:. •i • 
'2553p~eviene, que eí contrato _se regule por la voluntari de los interes_a.; << 
dÓs{ no admitiendo otras excepciones; que las contenida E en los artku- \ 

.,lo's.255Sy2556 y que nacen del objeto mismo del servicii: a.fa1tai9eex~'. ... :,~O: 
'.pr~~'i6nsobre este punto, se ordena en el 2557seguir la c'lsturribr,7.~P();_.·:· ,. 

<, que no. es 20.sible establecer reglas fijas en es te pa rtiCular •.• (la.exp.c)si( _.: \'-
· c~6n s~ oc~pa eri más detalle del servicio doméstico, pero)o.~.ue_anoso~t> -.

tr:.os nos interesa de momento, es el servlcio por jornal, respe-d:o.dd -_ 
·cual dice:) ·· < ;· · 

--- .. __ :,_ -. _ _i~...:,~--=~::_ :, :__\ __ ~_,.:;_-'o~-~--:_ -~-->----.,- -~'---~ :__--'.---=·-".---o,c- - - ',--~-o.o-:=- :_~:;_~--•;e~-~~~=-:;+ 

. > rS· > < ; ••-"Capftulo II. - Del s~rvicio por jornal. - Los jornaleros hán - . 
e.stado,p~r mucho tiempo-reducidos entJJe nosotros a la condici6n de pa.; 

- rias y.sujetos al, caprichóy arbitrariedad de los. que los emplean. La -
leyla•í trtuloX:XYI, ;Lib~ )o. Nov. Rec., establece el tiempo que de--
bentrabajar: ésto es,<desd(da salida hasta la puesta del sol. La comi 
si6n nb cr~y6 convel1iénte conservar este precepto y sr dejar a la. volu;/ '· .> 

_ ta.d de las partes, el modo y tiempo del servicio. La citada ley Ífl1P()11'f¡i .'W; 
la .pérdida del cuarto del jórnal que ganase, si trabajaban menos tiezn7~-
po del prefijado._ La coinisi6n ha juzgado más equitativo esta.bLeceY~n2[ d;:J.· 

-- ei.ártículo zsis! que-si~ijor~alero es despedido antes que el <:fri.fei~F~' 
ne, _se le Pélgueen propo,rci6n al tiemp_o vencido'. _ "" - · 

··;__,-·:.,·;:.--: 

_-._--_·_"para. combatir°'la_ cosfombre_vi_dosa,. de obligar al.·j()i-n~lei~'.··--·-- ·.:· 
a recÍbir:ia'paga-deÚn_modod~terminado, seprevienee~ los artrc~i~s··-,, .. 
2576, y 25B9: que ,se observe el .C()nvenio de los interes~dos_; y s6loafai-c: :_•
ta de cony~nio,- se;guar.<le .la. cqstumb~e;-pero_~omo eljornaler~puede".:'-· 

- contratarse pára óbra y por. tie1~1po deter~inados' se previene para~~~ 
tos casóst enlos .. do-s a:·rtrcufos siglii~f¡tés~-qúé rio_¡:iueda despecHfseni 



. ·:";-_::·.-::'.:~~~.(:-' .; 

' 'Atendiendo a la poca cuantfü/cl~t6s j6rnales y a los graves':·., :\ (, 
perjuicios que se seguirían a los)?rnale.ros_,tje séguir)argosJitigio<i (pa-'c';j•: ' ·· 
ra el cobro de aquéllos, se detérmiil.a:"~t(el\art{culo 2583: que la~.:dife;..;.;. ' •·< 
rencias que se susciten con motivo'.<i,e

5 
.. Jo;'di.~~u~.~l§.~~n.el,¡¡_rtÍc\ilof581., :~· .. " ;\ 

se decidan en juicio verbal; y en el-cZ,841iqu_e-lá;iJ1terrtipci6,n de la Obrá , ·. ,•"• 

· ·~~~r:ars~ªf;:~~:t~:e f~::~:s;J~!·a:f-~~~~1~-~ia~if!~~~f t:~ i~~~{iW6~e:'z_¿¿~ ··.··~· .. ·· 
.•.. > - •· .. · .. · >f .(( 

~·~··./';~ :::·,:;:,;.'- . - .. ,,_' . -·-.. ·' .~··-

''No siendo U.cil-.pai:a-~'J9riii1¿f~'~.6c:o?lt-ri~.· •. ti~b-~jo,~~iI10'~~-"·¿:T •·•_, ·· 
cuando se ajusta desde el principio~9e1;¿ra·;I/s'e·C:r'tíy§ justo ?:e\re'riir-~~~.-.. .¿:; .• ~ -- .~· 
e1 art. 2585 que tenga derecho a co.b~ªI'-~Ljifrl1ai.ent~ro, cuando.haya.-.;.• ' ');/ 
permanecido en el trabajo hasta d~sp,u~ s:'del·-~édio'.dra~ ·-· ... ··. .. : e •<.· ' r .:· 

,.~ .. ~.;·.;;·;Y:~:< ;~:::<~~ >'. :·~::/~·_.·:~·:;;;-- ~-· :> ·º .-. -.- ,_ -:.·-~ -. - ·.: . . :~ . . . ? .. /' .. ~., 

.''Muchas .veces. el jorrí7í~'r~·f~:',re.~i.~'i,~9,.,p()~"d.~c~~iO)~~g:f 7~' /,;,;·~~-
prueba, sm dete rmmar tiempo:nl.()b.ró\;:Y::.e11.·tél.!'ca.so e~ J\ls.to, ,como es- · · • 
tablece el artrculo 2586, que pued~:cfespedirs;e·ys'é'rdespédid~;·avcilWíó,. • ; ,;i.' 
tad suya o del que lo emple6, sin qu~por~~stop~eda exigirse·inderrmii::..<} > Jj:< 
zaci6n; lo que deberá entenderse sin 'peÚUÍ.cio d~l:pag~ ·de los jofnalérós · · 
justamente vencidos''· --·- --- - --·•··"~·'c_;.,\c>:..;f?~;~c':~ ~~-': .;;:.f_:.~i~L-~.{._i._>~-·~~;._¿¿::.L''L.~-";;:•."-} 

,''.' . 
. -.:,_.-- . ·:.·>; ;_.<:_:~-: .-:, . <º. , -.-·.·_ ~.· ... , -"· -~·-~;}.<·:-.::~-·'..><:.> . .",·'.;-e;·:.'.";':,-. 

Sigue ocupándose.la expo.sici.61l del contra.to de obra ade.i>taJo. 
o precio alzado, instituci6n esta última: qu~.~todavía regula;nu.estro .C6di:.: 
go Civil, por lo que no estimaino5c necesario t.ranscribir :ésa párte/ ni la 
referente a los porteadores y alquHadores de trans'Pórtes;' e1l cambio, .;.. 
,nos Pélrece ilustrativo Jó que ~e .r,efiere a:I aprendizáje' y que está é:orice-
b,ido en los ·siguientes términos: -· 

----~. /->". •··• .• · ·ºCaprtul~v.:. Del aprendizaje. - .Tuyo pie~ent~la ~omisi6ri,{,-·-.. ·.
'1as-l;y~sTr"é°la'tiv~s a esecoritrato~ -. asr-de las Parti'da~~-cómo·d7-fa. Re~o~ e 

•· ,pila'.c.i6!lté~~nsultan.to además los C6digos, 1110.de rnos/. Se exige _•.qu~! el con:. 
-.-.-.•. D~~~j~¿6~Yg~Jn~f:n::::~~-~/s~0~e;~~~i7~~~ir:JJ~~:~ti~~ii~:i:tt~~J;~~-~c·.:~·~,.:. 

:1~· sepa,raci6ninfundada, ya por paite del· maestro; ya·deldisc!pulo; y.~.; ..•. > 
para asegurar el aprovechamiento de,éste.·.Y a fin' ·de'és,timuladeeri el :;,-.. -••. -••. -.•,- .·-.·-· 
trabajo, se establece que el contra.~~ se reí nulo s.i no se' fija éLtie[llpO q~~e, _··._ 

debe dúrar el aprendizaje y que debe.el aprendiz disfrütar dé a.lgti.na retri 
b\iei6n por lo menos después de cierto tiempo i1;•i• ••. (~)> -.• -·•· · ·· · ·· · .·. 

(2) Código Civil del Distrito Fedefal·yT~i.~itbri~d~·l~ Baja California, -
Imprenta de Comercio de Dublán'.y' (:;h,ávéz/ México 187 8 páginas 9 3 Y.-
siguiente del apéndice. <:' 



En el C6digo Civil dél .Distrito y·Territorios Federales de 1884, 
cuestiones laborales está:n comprendidas en el Ululo relativo al man-

·. dato, la prestaci6n de servicios profesionales, y en el ttl:ulo siguiente, -
Décimotercio del Libro Ter.cero, bajo el rubro 11Del c:ontrato de Obras" 
se reglamentan el servicio doméstico, el servicio por jornal, el contra
to de obras a destajo o precio alzado, los porteadores y alquiladores, -
el aprendizaje y el contrato de hospedaje, repitiéndose en lo fundamental 
las disposiciones a las que se refiere la exposici6n de motivos del C6di~ 
go Civil inmediato anteriot, por lo que en obvio de repeticiones, pasa.;.~< 
l'!'lOS a examinar nuestro C6digo Civil vigente. ~·:~;~";; 

di~h¿ .¡,:;• i?,lii~~~tlti~;ji;;;t;IJ~~·;:':;:,:º:: e;: ::~~~.,1~~~~tlri :J., ~Fi.••.•••······· .. ~.1·;···· . 
. -:<;'.:). :,~ ' -,··, ", .-· .~.·~~;~: .. ;. . -·-c.·- .·,·;:<:·~:';-~~' . .' ,-· '::: ''<"-'.; .< - --- ~ 

.. .•.•.••.. > ·· .. yse crey6 que alg~os·de l;s contratos d~pi:estaci6ri.~éie~s~rvi- .· .. . e~.· 
. cios,ccÍeben .. sa!ir• de la· esfera;del derecho privado, po~que'·~.fEictan no s~ . 

lo.los intereses. de·.los contrata~tes, ·.sino los.dela ,coléc,H--:idad, yque··--
Ja, a'uto~idad deb(a de interveil.ir, en S)l celebraci6n; para atenuar, en lo -
poiÚble, la desigualdad en que se cncu~ntran colo7ádos los contratantes. 

·.Por.tal motivo se suprimieron en .el prpyect'ofos contratos· sobre servi
cios. domésticos, aprendizaje,. s.eryicios>¡:iorjornaly.servieio. a precio 
alzado, en los que e1 operario no pone !C>s rr1ateriales de la obra, reser < 

¡;;,,~:·¡,;· d:·'.~:~;~~:;Iili~i~f ;'.;~.:::::,~·,,:;: º'"'nic• del .,:- l:)J[; 
.ce :·· ::Á~l;tirno·~ pu~s al nacin1ienfod~1Derech6·.·Laboral, co~o ~~-~·'. < .·.~! 

ma de~,gaj~c1a.,.~eff~~U?1do tronc°:;~eID7rechci' Civil. · · "'' 

·•' : .. ·~>~.~·:.)~).·~:~LACIÓN. DE:TRABAJOY:CONTRATO DE··.TRABAJo;·_:; :>~e· 
Co~.objet9~c.ie ciesc1lbrir la esencia del contrato de.trabajo, no s6lo se i~-· ···· ·· .·. • .. · .. · .. 
• ~labc>r,6'la;'cic)C:.Fri?la de glanioI que ya hemos e~puesto y que fue desecha -Yz.,. 
dáp~fH~'tüár~eiít~po~.l~s objeciones que formul6 Philipp Lotmar, ade7 

.• m~,~:~d.fc'?t~~~~,1\'qt'iit··~ .• ~p~rt<su pla~tte a~ucde ell ma,estro Matrio de ~a Cuevda/ lsi~ K;r 
no .que., arB~ u l•S()S uvo a eoria e a compraven a, equiparan o e . - - ... ".ccc 

.. '~ra't)a'jc)c'~;tina/rriercanci'a ydésénfendiéridose de que el objeto de lá obliga: . • ( ·. 
: ci6n'deI;fr~~~}ad()r; ~s ªl1 en~rgra. de trabajo antes de que se preste y an . ··c1:~ 
tes'·;·po'r;~ré{ta'nto/'cie· quése· ex'teriorice ·dicha. ericr grá. Cha tela in en Fr~ ... · ·····.··. ··· 

· da•y,.Y~ly~rcl~·eñ~§p;lñaasin1ila:n el·coiifrato de trabajo al de sode.da.d;.· :r. :',_'i 
confépcf6,~ qll.ei·~e· des: cha; porque en el primero no llega a constituirse \ :• · · 
un en~e ~éin'.pe'isonalidad distinta de la de. quienes lo forman, comq oc~¿> · 



i C fi'. X~t;::~taJ sitüaCi6n, se· ha Uegado a C()ncluir que el contrato de 
tr~~ªJ? ~s¿_~a)nstitt1ci.6n que, por tene~ el~mentos propios y exclusivos 

.·q\le;l()Wí~;ehc.ial'l de cualquiei;a •otr-afigul'.a contractual, debe ser regu • 
•. -·.·. '~Hi:d.ocespecmcamente -porlalegislaci6!1Aaboralde manera autónoma. 

·> .. _ •• < •El;artículo•17 delaLeyF~der~ldel Trabajo de 193i, contFmfa 
l~siguienfodefinici6n: 11 Contratoil1diviáual de trabajo es aquél. nr.;r vir • 

. . t:Ú..Í tlel cual una pérsonase obliga a prestar a Otra, bajo Sll direcci6n y 
dependencia, Un servicio.personal, mediante una retribuci6n convenida". 
As!pues,<seJratade unaprestaci6n de servicios personales y remunera 
dos 1 ,pero.·estos.dqs._solos elementos no caracterizan suficientemente el -
contraté>>de•tl'.abaj?, acogiendo el precepto transcrito un tercer elemen
to desc:ub,i~rtoLpor'!v1()litor. y que consi~te en la <lirccci6n )' dependencia, 
bajo l~s cu~l~sJ~an de_ prestarse los servicios 1 siendo este (iltimo extre 
mo, la:c'ia'{;.;i~e determina la naturaleza laboral del contrato. -· 

·{-;é";ff~t~~~[~~f~i~~i~erit~-Ley Federal del Traba.jo, de 1970, dice en su 
artrcu1o 'z~.?~'Se''enHeride por relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el 
acto qu~' le dé.origen, la presfaci6n de un trabajo pe1·sonal subordinado 
a \ma·persona, mediante el pago de un salario. - Contrato individual de 
trabajo, cualquiera que sea su forma 01 denominaci6n, es aquel por vi::_" 
tuddel cual una persona se obliga a prestar a otra, un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario. - La prestaci6n de w1 trar 
baj() a :que se refiere eLp<Írrafo primero y ei contrato celebrado, prod::_ 
cen los mismos efectos". · 

Como puecie:apr~ciarse, ~Ldis,pOsiHvo n1encionado acoge la -
tesis del maestro Mario dela Cueva, en el sentido de que los efectos -
fundamentales del c:;I'ltrato efe· trabajo}' s6lo empiezan a producirse a par 
tir del instante en que el trabajÍ3:dor iifiii:::iala prestaci6n del servicio, d;
manera que los efectos ju:ffdicos que el dereclio del trabajo hace deri
var del contrato, se p1·oducen no por el simple acuerdo de voluntades, -
sino s6lo cuando el obrero cumple efectivamente la obligaci6n que adqui 
ri6 por virtud del contrato. Y de tal afirmaci6n, deriva la consecuen.:
cia de que mientras el trabajador no inicia el servicio, no- está: cibl.igado 
a obedecer al patr6n, ni éste tiene derecho para mandar a aquél, o sea 



que la dirección y dependencia, como antes dec!a'la ley, o la 
· riaci6n11 , como dice ahora, nacen s6lo en el momento en que se inicfa. la. 

prestación del servicio, son consecuencia de éste y no del simple acuer
do de voluntades y concorde con las ideas de Jacobi, de U. Borsi y de F. 
Pergolasi, ~oncluye el maestro: "El &lemento constitutivo fundamental 
del contrato individual de trabajo, es la subordinación o dependencia -
personal del trabajador al patrono •••. es conveniente rechazar la no-
ción de dependencia económica, pues si bien es cierto que ae prasenta -
en la generalidad de los casos, también lo es que constituye una :relación 
"conó mica prejur!dica ••• tampoco la dependencia en sentido técnico de
be aceptarse, porque es la sin;iple sumisi6n del t?'abajador al.a voluntad 
del patrón, como consecuencia de la obligaci6n de prestar el servicio 
persona (3) 

El Dr. Baltasar Cavazos Flores por su parte ll'ega a la 
te conclusión: "Por lo tanto, más que la dependencia y la dil'ecci6n, 
que distingue a la relaci6n de trabajo y al P•'Opio contrat1J de trabajo, es 
el elemento subordinaci6n, que implica la facultad de ~nandar y el deber 
de obedecer. ·· 

"Ahora bien, si bien es cierto que la ca1·acte:-:'stica fundamen
tal del elemento subordinación, es la facultad de mandar y la obligación 
de obedecer, también lo es que dichas caracter!sticas sólo son exigibles 
dentro de las horas de trabajo y en relación con la prestación de los servi 
cios convenidos. pues tan pronto se termine la. jornada de trabajo, el em 
pleado vuelve a tener absoluta libertad para normar sus actuaciones y el 
patr6n no puede, jurídicamente, exigir que la o,bligación de obedecer se 
prolongue fuera del trabajo 11 • 

Y termina el tema diciendo: 11 Para poder diferenciar con toda 
claridad el conttato, de la relación de trabajo, es necesario atender al -
momento mismo de su nacimiento. El contrato de trabajo se perf~ccio-
na desde el instante en que las partes se ponen de acuerdo sobre el traba 
jo estipulado y el salario co1ivenido, La relación de trabajo surge hasta
el momento en que se inicia la prestad6n del servicio". (4) 

En cambio, el maestro Alberto Trueba Urbina, al comentar -
el artículo 2.0 de la Ley Federal del Trabajo, que antes transcribí moa~·¿" 

(3) Mario de la Gueva.- "Derecho Mexicano del Trabajo11 ,'Te>~§;:(¡>fg._d \. 
489. ·.. .'}'•f''\'·> .• 

(4) Dr. Baltasar Cavazos Flores. - 11 Derecho del Trabajo enla\'f.~Ór!a •• 
y en la Práctica", Confederaci6n Patronal de la,Reptí1Jlfcaj~l:l-XJ~~~a_;· 
México, 1972. Pág. 190. ' · · . . ·· .. 



dice textualmente!· 

"En torno a la relación entre trabajador y patr6n, se han su11 
citado controversias a fin de determina\' su naturaleza jur!dica: u."los sos. 
tienen la teor!a contractualista y otros la r elacionista. La teor!a cons- -
tractualista se origin6 en la tradici6n civilista, pues !.os c6digos civiles 
reglamentaban el contrato de trabajo, en el cual imperaban los p.rinci- -
pios de igualdad delas partes y de la autonom!a. de la voluntad; pero a - -
partir de la Constituci6n Mexicana de 1917, el concepto de contrato de -
trabajo cambi6 radicalmente, convi!ti~ndose en un 'contrato evoluciona
do', como dijo el constituyente ~á.c!as. No se cambi6 el nombre, pero 
en el fondo ya no hay propiamente un contrato en el que imperen aquellos 
principios, sino que por encima de la voluntad de las partes, están 
normas que favorecen al trabajador, de manera que es la ley la que su-
ple la voluntad de las partes, para colocarlas en un plano de igualdad. 
Por ello sostenemos que el contrato de trabajo es un 1 genus nvum', re:.. 
gido por normas laborales de carácter social, distintas del derecho de 
las obligaciones de la legislación civil. La teor!a relacionista fue ex
puesta por Wolfgang Siebert allá por el año 19 35, en el apogeo del na- -
cional-socialismo en Alemania. Para diferenciar la del contrato, se "" 
estim6 que la relaci6n es acontractual, gobernada por el derecho obje 
tivo proteccionista del trabajador, consistiendo la misma en la 'incor:
poraci6n del trabajador a la empresa', de donde deriva la prestaci6n -
de servicios y el pago del salario. Esta teoría no contó con el apoyo -
de la mayor!a de los juristas, porque si la rehci6n de trabajo es acon 
tractual, tan s6lo podrá aplicarse al derecho objetivo en favor del tra
bajador, 

"Entre la relaci6n y el contrato, como dice Cabanellas, vuel - -
ve al escenario la tantas veces discutida prioridad entre el huevo y la -- -
gallina. La relación es un término que no se opone al contrato, sino que lo com- -. 
ple menta, ya que precisamente la relación de trabajo generalmente es origina
da por un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera la prestación de servi
cios, Por ello el derecho del trabajo es de aplicación forzosa e ineludible en todo 
contrato o relación laboral, así' como el derecho autónómo que se establece en 
los contrato~ ~e .trabajo, pudiendo la voluntad de las partes superar las normas 
proteccionistas del derecho cbjetivo en beneficio del trabajador; una - ~ -
vez garantizados los derechos de los trabajadores que se establecen en -
las leyes, as! como las ventajas superiores a éstas que se consignan en 
los contratos colectivos de trabajo, queda una zona libre de autonom!a -
en los contratos individuales,' para pactar condiciones superiores a la -
ley o al contrato colectivo. Es por ésto que entre el contrato y la rela
ci6n, no hay discrepanciaipues el contrato de trabajo no puede ser sus
tituido por la relaci6n de trabajo como figura autónoma, ya que el pro-



- ), 11 #l~~nte~i~~;~{-~2~~l:6 (el q~e comenta) revela dar amente 
cuanto. heil1.os exp\lesfo/pues en el mismo se identifica el contrato indi 
vidual.d~·ti;~Bajci Y/~ª relaci6n de trabajo, de manera que para efecto~
jur{dicC>s es:1o;inisrnoél contrato que la relaci6n de trabajo, indepen
dienteII1ent7'~~;.106 actos que la originen. El acto puede ser el conve - -
nio qu.e, se t:<)rniula cpn lá celebraci6n del contrato o la prestad6n del 
servicioi·qu'e·•a·s\l:vez da vida al contrato de trabajo, y en uno y otro -
caso; siernpr:C .regirá'.n las leyes protectoras de los trabajadores 11 (5) 

' . '·. "'~ _. -
', "'-"_.::--::.,:,_-· ·---:'-:_----·----

...•.. ),;,,¡;;~;)Jnallllente, l.a exposici6n de motivos de nuestra vigente Ley 
Federal~cielTrabajo, dice lo siguiente: 11 La doctrina y la jurisprudencia 
discuten;>desde hace ,varios ar.os, cuál es la naturaleza de la relaci611 
que s~.~stablece entre un trabajador y 1m patr.Sn, para la prestaci6n de 
los'servi.cios. Las teorras tradicionale!3, cuhas rarees se remontan al 
derecho romano, SOStienetl que las rebcionéS jur{dicas entre dos per
. senas; s6iopueden derivar de un acuerdo de voluntades; '!n c:)n:;ccucn 
cia, la reláci6nde un trabajador y un patr6n, debe confi~urn.rsc corn;;
uri contrató. La teorra moderna ha lleg>l.do a la conclusi6n de quf.: la -
relaci6nde trabajo es una figura distinta da! contrato, p11c'.l ~n tanto -
que en éste la relaci6n tiene por obj etc el intercambio de prestnciones, 
el derecho del trabajo se propone garantizar la vida y la salud del tra 
bajador y asegurarle un nivel decoroso de vida, siendo suficiente par~ 

_ ~ SUaplicaci6n, el hecho de [a prestaci<Ín del servicio, C\lalqniera l,Ue ·• 

sea el acto que le dé origen, No corresponde a la ley decidir las COll·· 

tro.versias doctrinales, por lo que se consider6 conveniente tomar ce 
mo base la idea de la relaci6n de trabajo, que se define como la pre;;: 
taci6n de un servicio personal subordinado, mediante el pago de w1 sa 
lario: independientemente del acto que le dé origen, pero se adopt6 _-_: 
también la idea de contrato, como WlO de los actos, en ocasiones indis 
pensables, que pueden dar nacimiento a la relaci6n de trabajo. Las -· 
ideas anteriores explica11 el contenido del artkuto 20 del proyecto, 

11 Los ccmceptos de ~elaci6~ y contrato individual de trabajq 1• 

incluyen el término subo:rdinaci6111 que distingue k.s relaciones regidas 
por el d.ece~h~de trabajo1" 0 de las que·se~ncuentran reguladas por otros 

--or den_a~.~e·~'~:c»~~·.·:j Uri'di~,6)3i~:·~:~.-;~;-,, ·'.-.·,,.; ~~'.~::·. - -

.. ·• é;;_¿~l'~~i;fubor~i~~cÍ6p'~~~ktfiAde/ de una xnanera general, la . 
rela. c. i6n jurídica:que,sei,crea'.entre.el• trabajador. y .el .patr6n, ·en. virtud .• 

,. ·., -,.,' - .• "' ,,.,. ·• <· . •·" ,._, .•• :.--·. ' .· ,. ·:· ~·"' ' ',... : . . ' 

.. (5) 11 Nue~~ ~¿}'ii~á~·r;i;d~rf ~~h:élJ0 11 ,<•¿.~~~ntarios; j u~isp.rudenciª yig~~·~·.··.•.••·•···· 
te ybibliograf!a, éoné:C>r'dan~ias,ypron~uario ;. Editorial;l?orrúa ,·s. A.. 
Méxicol970. Págs; 27 "r·.ZB;: > ·.· . . . . .. ·.· . .. . . . 



primero; ,~x~ la 
y'las inr.l.l·Lt'.:dones' .. 

de las ; ctividades de la empresa 11 • 

DE CONFIANZA. - El maestro Mario de fa' 
una acerba crítica a los artrculos 48 y 1Z6 fracci6n X de'la 
Federal clel Trabajo, destacanco la contradicción entre 

, pues mientras el primero parece referirse a 
de las personas '1ue desempeñan puestos de dire 

ésto es, los individuos ocupados en trabajos personales 
¡)at:r6ri dentro de la empresa, el segundo dispositivo identifica á los 

.. · pleados de. confianza con las personas que desempeñan puestos de 
"Ci6n/ fiscalizaci6n o vigilancia. . 

La .exposici6n de motivos de la nueva Ley dice a este 
to lo siguiente: "El Proyecto cambi6 el término de 11 e,npleados 
fianza''. que se viene utilizando, por el. de "trabaja'.dores de confianz.a.'., 
a fin de dejar consignado, con la mayor prP-cisi6n, que estas personas 
sori trabajadores y que únicamente en funci6n de ciertas 
especiales están sometidos, en algunos aspectos, a una 
especial, lo que quiere decir que salvo las modalidades 
el cap(tulo (II del Título Sexto), tienen derecho a todos los 
que se consignan en el Proyecto, tales r.omo: aguinaldo, 
i::aciones, prima de antig'üedad, remunerací6n del servicio 
rio, etc. 

''El Proyecto se propuso respetar, hasta donde es 
principio de igualdad. con los demá~ trabajadores, a cuyo fin, 
lo .18Z previene que los ·salarios de los trabajadores de 
drán ser inferiores a'los qúe rijan para trabajos semejantes 
la empresa. .· > 

·-: .... ,.•_ 

(•> .''El artr~ulo1S3 ~esuelve las cuestiones relativas alas rela-
.. cienes ~ntre 1C)S trabajaqor.es de confianza y los demás .h-abajadores de 

· col1fial)~ª"Y.'.lo~ demá'.s. trabajadores: no·podrán.forrriar parte dé sus sin: 
dicat.9~1 •. loque no.implica que no puedan organizar sindicatos esped~- -
le.s;•clc,i's··ffabajadbres han~os.t~nido de~ manera invariable que los de coi.;_ .• 
·fianza esfán•de.talmariéra vinculados con lós empresarios' que no po- . 

".:'/.~/ ':' ,' "/,\~~-~~- ,;-: ' ; ', .. 

•.•.• (6)HÚueva.~.ey.F,edera1icieLTr~1'ajo'J,. 
.. Mé.Xic"ó }:970, Pág. 567. • \< . 



cuyos fines es el éstudi() y 
empresarios. Por la r.nis..: 

también los trabajadores que no debn ser considera 
. enJos recuentos porque ello los colocarra ante el dilema de preferir

los iritere.ses de los trabajadores o hacer .honor a la confianza deposita.;. 
da en ~Uos, hadendo a un lado las relaciones obreras • 

. ·-. _·. - - . - -

• • 11Ef artículo 184 analiza la aplicaci6n de los cont1·atos colecti 
. ~~s.Aiostrabajadoresde confianza; previene que las relaciones de tra:-

. < bajo'.'contenidás en .. el cóntrato .. colectivo, se extienden al personal de con 
. fianza;<salvo disposici6n en contrario, consignada en el mismo contra--: 

to•coledivo, Para:· di:tar esta norma se tom6 en consideraci6n que las -
.•. 'condiciol1~s c~le~tfv~s de tra~aj.o, ~e aplican por regla general, a los tra 

· · bajadóres de conffanza 1 pe-rotque es posible que en los contratos indivi.:.~ 
duales de este pe~sonal)~ establezcan condiciones distintas J con la li"- -
mitaci6n ya:inciicada}~·que I1odéberán ser inferiores a las que 
ra trabajos se.n1eJá,I1t.es'; . .• . . 

·.··.· .. ·.·· :,i'uii~dl';los aspectos que caractedza l,a co11dicl6nde.lostraba;;·•.· .•••. < 
jadores d~;c~.I1iianza; se refiere al¡¡, resdsi6nyterminaci6n.de .. sus rela .• ·.· ...•.... 
ciónes de,}trabaj?: las disposiciol1e~.··.del.art.rculo J Z3;. :onstitucional no es-:- < · 

· tableceri;riirigtin~diferencia eh ra;rescisi6ri deilas•.•relaciones de·trabajo-:~o ·· 
c.conp.i~l'.n(;lh'10 que~quiere decir que~nil1g~·tra1Jajad()r •. cualquiera qÚe·.sea .•.. 
lél,ccíild~c~.~n en,qu~ pr~sta' sus· ser.yicios, puede ser de,spedido injustifica· ... 
délil,,l~?lte,:~e s~ empleo~ · · · · · ·· · · · · · · · · -

~~7-c'•ry~t.~~:i;h;~1~~-k~r()~~l:1o~i6*~iae~~~qu~··fici··s·~r~ap6sibf~·· .. ap1·ic~r··a~·10.5• traba··· 
ja.dotes:cle~·~·o'nfiaI1za elregllla~ie'ntoge~eraLqu: rige•la.rescisi6n de !as 
reÍ~ci¡)ries:.det~él.bajo J·p?rque si.t-~l~<:osa;se'hiciel'.a; los ·trabajadores de 
co.ílfi~Ilz'a. quedarían equipar.~dos.~ I.ps·r~stélnt,éstrabajadores 1 lo cual ha 

.· r!a.frnposible''su exi.sten~f¿i. •Pór·estas C:o!lsideraéiones se adopt6 una --
pp~ici6n'·intci'rmedia; q~e c~nsi~tee~(que ~'ibienla l'escisi6n de las re~

... 1;i;cib~e·s .dé tr~~ajo n~· •. está ~~g~l~cl~fpgr<·la~~·:normas generales, tampoco 

..•• serií ~\ificie~te• ~él.volllrit.ad' ~.el pat'r?t1 pa~a. ciue la res cisi6n se produzca, 
. sin~'qüe se~á.indisperi~a.bfé 0qué\~x!st~',y,se.pruebe la existencia de un mo 

ti\;o razonábledé•pérdida.·de/la'?All.fiah~él.~\PiJr lo tanto, cuando en eljui"-, 
cio correspondiente no .serp:ru~beJél existencia de ese motivo, la autoridi°"di < 
del.trabajo deberá decidirsLefAe~pic1?J\l~;injustificado. Por motivo ra-; 
zona ble de pérdida de confiall~a,1;d.é\Je,.etit~nc1er§e Wla circWlstancia.de ~-\ ; 
cierto valor objetivo, sus ceptible.§~·.d~l)~ucir ;•. razonablemente, aj~ pé~di ;L. 
da de la confianza, no obstante que:no constituya .únade las causales gene"":, 

rales previstas en !a Ley 0
; (7}\ :,> >Té:'i ·• · ···.·•· • 'i / :-

(7) "Nueva Ley 'Federal del fra.i~j~,q·~~~t()~t¡{~~rrúa; S,A. Jé~ÍcC> 19jO• ···•· 
Págs. 587 y 588. ... .. -· ... . . - e:~.· " ..... 



Se advierte en seguida que los autores 
para caracterizar al empleado o 

al aludir a ''ciertas características especiales", 
para cualquier especulaci6n. 

La opini6n a la que se inclina el maestro de. la Cueva 
•sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
de que son empleados de confianza los altos directivos 
dice ahora) que por raz6n de sus funciones, tienen a su 
y el destino general d'e la negociaci6n, o aquéllo., 
de sus actividades, están al ta11to de los secretos 
presa, y agrega que la expresi6n "empleado de confianza" no 
connotaci6n fija, sino elástica (gasuística, decimos nosotros) 
do con las características individuales de cada empresa 

·. . En esta doctrina seinfoI"ma el artículo 90. de la Ley, que di
ce!·"La categoría de trabajador de· coníian;z;a, depende de la naturaleza 
dedas funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al pues 

>to. - Son funciones de confianza lá~ de dirección, e inspección, vigilan
. 'Cia y fisc<i:lización, .··cuando tengan carácter general, y las que se re la:-"' 

C~~df:Jri~~~o~f.ªbajos pers.on~l~s del patrón dentro de la empresa o esta~ . 'T; :: 
. . .•.... Y~ :g:o~~ste ~~it~~i~, elmaestro Trueba Urbina enumera lo~ ·,, ; ·: ;.: 

siguientes tra)ajador~s•d'e.•coru.ianza:. · ... lo •. - ·Altos empleados, .. como ge~<····· .. ·.• .. •·····~.· •...... 
..... ····=~ e=J1.~,e_~ •l. c!.i.~.~stéiúi;t~Jh~=Wjgti~d~.t:,~AYSX.ep.¡:e sJ~11tan tes , • y"'?º ... ~/~<>ª•PF~:.-;;.'.~~~;c'.~# 

piament~ hablan~o;triibaj~'dóréfdé 'c,on{iahza,; e~ raz.ónc:le sus fU?lcio?~[' r ? •· .... -· 
n.e s •. J\'nuestroj1.dcio'y;dichósea. con todocl'e~pét(),,.dej~,,efprbble~a..~· :· ·-''' 
·soluto.· ·"·.">·• ·:··"\.':. ;:'"" · · •·••· ·•· "• •• ........ ··· • .... ,, .. .-, .• ,•.-:· ... 

··:-··;' - :-,;:.:. ;!.'.;~:-'. :, >.".·Y··';\,·.<~;~~~<·._··-. '··y":~' .. ~ir'.··. 
·. ·., ··.· -: -·. :::·;: •':,;~.;-\ . ' .-.. --- .•. ·.·•·.·.· .·.·· .. ·:·•.:.•.·.·.' ,, <·:'·.-:. --.>·;.: 

. - ::'._·:~'-··/:,º:; ··:············.: y:~r.- l)ESCF1PéIONJ)E•L~s·~~fA9.i6fy~~¿LX.~é?}~t'~#9 .. '0,.~j' /.: 
. ;LO? EfyiPLEADOS BANCAlUQS • ._, Elenorrn,f'..pode,r2 econ6rri,1co\de,lós, ::. .•• 

.· Bazicos'y súíntimavinculaci6n con'el ~~tadoMexlcpaO/a'.i::tr~~és'dei.Baii·.· •.·,:···:· 
e~.' de. MéxiCo, han colocado de hecho a.:•stis•;.t]."~baj~4ore~:.en 1.illa 5itu:aci6~ 
especial, indudablemente en perjuici~ de ld~:fhism?~.'e1n1pleados ··· 
beneficio real de las instituciones -bá.nca'ria~'/ ~e·•< 'Y • .,... 

Pudiera suponerse que lo ant~l'ior se ,debe a la distinción entre 
trabajador y empleado, que es fundame~tal·parael derecho extranjero -
a tal grado, que conforme a la doctrina. alemana se empieza por definir 
al empleado y s6lo por exclusi6n se caracteriza al trabajador 1 como to-
da. persona sujeta a un confrato de,trabajo, qu~ ,no tiene el cará'.cter de -
empleado y ésta distinción se trB.d1.1ce. en regímenes legales diferentes '." 
para unos y otros. No obstante ello,• el criterio diferencial no es bien e~ 
tablecido. 



Entre nosotros y·ª la luz dé ~1t!estro Derecho Positivo, 
rai6n alguna para establecer la distinci6n entre trabajador y 
po:t'lo menos a partir d-a la Cónstituci6n de 1917. En efecto, el 
primitivo del artículo 123 dec!a en su párrafo inicial: "El 
la Uni6n }' las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes 
el trabajo, fundadas en las I)ecesidades de cada regi6n, sin 
a las bases siguientes, las cuales regir¡fo el trabajo de 
naleros, emplea~, domésticos y artesanos y de una manera 
todo contrato de trabajo". 

La refofmapubúcida en el Diario·.Of!ci.al de §de;Septieir!brei 
~deJ9J9;: s6lo~exc:~uy6<afla's·Legislaturas ·a~ los Est~dos .• ·quedando .el<
p~r·r~fo·e!,1,;§?n.~uJ.ta de~la. s~g~iente manera:. "El (;ongreso. de la Uni6n, 

· sin c.C>ntf av:e11i:ri;i:las·;~aseis sigUientes, deber~ expedir leyes sobre el '.'.' 
;fr.abajo;J)~~r·'ftialé~}rf'..~i,rkn~éJit:re •. los obreros, jornaleros,··. empleados, 
:doiYiésticos}y'aftesaiúisfy~euna mane:ra general sobre todo contrato -
·a~;traháJó~,· '. :.• ..•. :.•<:.···· · 

'<--;,,;,.º,~,:-; -- ' 

·' cC l \ '.W nu~stf,o.jaj.ci() sin 11inguna raz6n de ser, :en el Diario Oficial, 
de 5 'de dicieXU:bre dél%0 se··reform6 nuevámente el precepto. modifican .. 

· .. do ~l;·prin1érj1~r1;il,fo .. ahestable~er dos apartados "A" y "B", el primer~ 
pa'raJos.contratós-de trabajo en general, que absorve todas las fraccio~ 
nes delartkulo.originaly el segundo, para las relaciones entre los Po
deres .ele · 1a Uni6ri, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios Fede -· 

·~·.r~a:Jes y-sus~trabajadores -(bur6crata-s)' que co~prende catorce fraccio- _
nes. ·:Debido a ello, el art:r'culo 123 Constitucional qued6, en lo conducen 
te, de la siguiente forma: 11 El co11greso de la Uni6n, sin contravenir a l;"s 
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales re1;.i
rcíni 11A 11 • - Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, art~ 
sanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo: ••• , ••• 11 B 11 -

Entre los Poderes de la Uni6n, los Gobiernos del Distrito y de los Territo 
rios Federales y sus trabajadores:;; 11 

,"' ·. -··_ . ' 

· E~to es, si húbi.e_se algún.motivo para usar entre no·sotros 
ffr!1'.ii.r1ó;rrernpleado 11 , é;t~ ~e· apliéar{~ preferentemente a los 
pe l'o?io .e~. asr,·.sino_ q\le el ,concepto:: 1/ell11Jle~do 1 'se encuentra 

-····en,lai#e1{'d~-~rabajado_r,_ -de_ac~erdoicon el lenguaje constitucfonaL . 
. c.anse-cü~nciá con~i;t~ e~ que las relé!'. dones de'l~s empleados;. . 
bancarios, debier:ii11 .. estar, regid~s por)a J.,ey f'ederal. del Trabaj~ • 

. Debemos hfc~~·;si~ ~=blrg~, .•• una observaci;6~ ~ue nos. parece -
pudiéra ·explicar el hecho de; que los empleados bancarios eistén ·margina
dos de la legislad6n lab~ral general, y consisti;;. en que las disposiciones 
contenidas en el artrculo 123 de la Constitü.ci~~1· .. no'tuvieron aplicaci6n -
hasta que se dict6 la Ley Federal del Trabajo enJ93ly.aún ésta tuvo una 

' . '' ·.- ,_, ,' .' .- ,._.~,. - ,'", 







if~·principio), para eltr~fico monetario, Las antign:is civili'.!:a~ 
operaciones bancarias en época tan remota, que •! s -

determinar la fecha aproximad;;1 de su ini.dación. s~:bese, sin 
que· asirios, fenicios y griegos emplearon algunos documen -

tos parecidos a los actuales pagarés, letras de cambio y cheq11es, ant~s 
de que Grecia y Roma desarrollaran un sistema bancado rnucho más .. 
avanzado. Los primitivos banqueros eran cambistas de dine1·0, cuyos~ 
servicios resultaban necesarios en los cent¡·os corner1;!,1ks del mundo. 
antiguo, para efectuar las transacciones c .. -in-~e r ciale s de di fe: entes pa.{
ses con monedas diversas. Con el transcurso del tiempo, el ¡::el\gro de 
robo y extravro impulsó a los comerciantes a depositar su dinero en rna 
nos de estos cambistas, quienes expeclÍR. recibos y daban r.":Írdenes de _. .. 
transferencia, verdaderos instrumentos de pago en ei comerc i.o interna 
eional y precursores de las modernas letrz,:; de cat-;1bio, Si las pirámi-: 
des egipcias sirvieron para atesorar las riquer.as de los muet·t:os, los -
templos griegos fueron los primeros depósitos seguros ernplev.dos para 
guardar eldinerode los vivos. 

Los romanos, a medida que impusi<Hon su hegemoni'a en e!. <.:o
mercio de la mayor parte del mundo antiguo entoncer: conocido, cstabl~?_ 

cieronunsistema bancario semejante al de los tiempos modnrnos. Tras 
elderrumbamiento del Imperio Romano, sin embargo, la bancJ. no r.ea
liz6 progresos apreciables, hasta el gran re:;urgir comerci<'l de los si
glos XI y XII. El establecimiento del Banco de Venecia en llS?, presa·· 
gi.6 el advenimiento de la era moderna de la banca, aunque e~b ín.>titu
ci6n_n_o fue realmente un banco en el sentido contemporáneo. 

Algunos historiadores atribuyen el origen de muchas ciclas 
prácticas bancarias actuales, a los prestamistas florc11ti.nos, conocidos 
en toda Europa a mediados del siglo XIV. Teni'a verdadero cat·<'Íl'.';cr bri:::. 
carfo la.''Taula de cambi 11 , instituida en Barcelona en 1401, donde adc: -
más de los. servicios de depósito, se ejerci'a ya el de giro, Fu·~ E.'n 1587 
cllando el Banco de Rialto veneciano adquirió verdadero cankl'.!f banc:l·· 
rio y oficial; Particularmente famosas fueron las casas de los P.cciaj1.1~ 
li, Bardi; Peruzzi, Pitti y Medici. El Banco de A msterdam, furidad<J -
en 1609,:fue.posiblemente el primero que realizó en gran e:ic;:i.la una de 
las principales funciones de la banca moderna: recibir dinero de los de
p,ositantesy convervarlo a salvo a disposici<Sn de stts dueños. 

Desde los albores de la banca, una de sus funciones primordia 
les, consiste en facilitar un depósito degl\ro para el dinero de particu ::· 
lares y empresas; aunque el depositante puede i·etirar su dinero en cua.!. · 
quier momento, 'no es posible que todos lo retiren al mismo tiempo, por 



lo qué ün banco p\l.ecle ernplear parte doi dinero depositado, en 
préstamos a otras empresas o individuos o invertirlo en valores~ có~:::. 
lo que se logra un doble propósito: lo. - Obtener un beneficio para el- .. -,. 
banco en forma de intereses, y 2o. - Estimular la economfa, facilitancfo 
fondos en forma de prést.;:..mos o créditos, a prestata.rios que a su vez - . 
utilizarán el dinero recibido, en fines productivos o beneficiosos. Otra 
característica distingue a los bancos comerciales de otras institudones 
financieras: el empleo del ch(!que y del tal6n, que permiten al cuenta
correntista o deposit;;r1tc, transferir parte de su dep6sito a otra perso -
na, empresa o entidad. Los cheques, en cierto sentido, son más impor 
tantes que la moneda de curso leg:ü, pues en algunos pa{ses se efectúa
por ese sistema el 90% de los .pagos. Los Bancos prestan los servicios 
de cuentas corriente:: (clep6sitos), cambio extranjero, depósito de valo
res, propiedades, ahorro y créditos comerciales e industriales, asr.;. 
como préstamos personales. 

Los bancos ejercen su funci6n crediticia de múltiples fbr.lnis. 
Compran valores, efectos de comercio y otros documentos de cr.édifo 
negociables; conceden créditos hipotecarios, créditos sobre valores y :..
también pequeños créditos directos a los clientes, 

El procedimiento que permite a Jos banqueros aumentar la -
cir.culaci6n del dinero, al través de créditos a los clientes o al Estado 
(mediante la compra de valores públicos), constituye la base del siste

-C~,ma_de~la.banca comercial. Pero el. foncionamiento del proceso, supone 
un desafro a todo intento de explicaci6n y no hay dos autoridades en la ~ • 
.rímt~ria: que coinciclan en el análisis de fen6meno. 

. . . Los ba11cos nacionales o centrales de cmisi6n, actúan como -
• 11 8.;i.nqucros de los bancos '1, De esa manera los bancos se convierten en 
·instrumentos de la polrtica crediticia, En tiempos de inflaci6n, cuando -

el dinero es más abundante que las mcrcancfas existentes a disposici6n 
de los consumidores, la polrtic~t de los ha.neos nacionales <le emisi6n, -
consistirá en evitar la cornpr a de fm1dos públic es, pues tales compras -

., ··-pr6ducén en las reservas ele los bancos con1erciales, nn aumento que se 
traduce en una expansión del c r~dito, cxp;rns i6n que aumenta la cantidad 
de cdinero disponible y añade combustible al fuego inflacionista. En tiem 
pos de dcflaci6n, los bancos nacionales evitarán la venta de fondos pú :-
blicos, porque dichas ventas absorben pa rtc ele las reservas de los ban
cos comerciales y producen wm contracci6n de los créditos que éstos -
pueden conceder. 

Decra George E. Allen, \lno de los primeros promotores .del· 



ne de úri quinto de 
de. economista polrticoy 
diez quintos: un hombre de 
prestamista o promotor, pero 

-- La reputación de 
buena. Hab(a buenas re 

otro -- campo de 
nes cortas'; 

empresarios no 
para los altos cargos, pe 

era más baja que en c.ualq11ier 
de trabajo era larga. y las vacado -

D~sp\lésdeia segun~a-Chlerra M\J.ndial, los banquerosha'.ntoma•'.':~>
do medidas para atraerse a j6venes empleados capadtados; los que ~o si'.; 
guieron es.a polrtica para ponerse a_l dfa en lo referente a suéldos yadies -
tramienfo del personal, ·a causade_íé'l.fuertecompetenciase vieron e11 difi~· 
cultades. · ;·, -'. -.. :' --~···· .- - ·- · -- -, -~- ·o -

• ··.·•· S~g6'> Ho"!~·rr.?Li~2YKJ~;S,tunlmerito lo• banco• e•Un con•i~. 
derados• c()ty1o'ibueiios t>.;¡.trol:le s .•.NirigUna otra actividad ofrece mayores fa ,. 
cilidaci~'s'.pa'rail.a)eeiuéacl6n·cfe' l~'.r;fti~Uros empleados que deseen utilizarlas. 

-- - :":.:~_;'._:!?~~~~:~oh;~~c~J;~k~12;c~~~-~7ra· banca privada debe renover su p~!rtica 
_ __ ~~C>r_cle.~()ri\l~s; cii;ft1arid~s de'Ja .época. La pos ici6n de pi vote de la e cono mía 

... -~~t1:t~i~~1~~YJN¡!~~;,'.;;!fR~ ::,:~·r ~~:1:~;1:-.:::::r::;,~0::~1:' 

,J~¡t;f~~\~t~~~~i;f .b::·rf ~,:;:"~:~:: !i:.":::~º ~n:~:;~ ti~ 1'.,1 
cilin.~l'ltefttúitos de'capilaridad soda!; ni alcanza los beneficios de -fos ~ec~ ::'> 
tor~~)arga~~~a-d9s:< -- - - ' > -- > > ; _. ' ; ' "'• •' 

~i~,1~;~~~tt1~l~!.~~~~~if f,1~i~~11;1~f~f~~i~~~i~l~~*~~i~,~~1J2s:t, ~! 
pu~bld;. lóc\ial puede conseguirse- mediantedae#clU:siva\interv~r~i.6ntdé.Lg~ 

----oiern:ri;~'- · · ·_: , ----- -·- --_ : ,,'..~'.'LC ~"·._ ····~·••·• ~:}/' 
.... ·.: >::;--:·:··,~ ·:·· ,'.·-:f\_::_..·.;·- .... :.\ :.: ~--.-;:;' --.x .. : __ :. _:·:: .. _~_::_:;'. 

~'. .• -~o·'".-:~ _ •• oC...:".;; .. :.~' > ·:·-,<~ ~-~· ~;.:;, f~~<·;: . 
Instituciones tan s6lidas-y prestigiadÍlcs'c<>mC?·:lél~;dE!j:lJp~si,t<}/ci~:::}· 

ben coadyuvar para combatir el agio existente el'l,n,.11ch~s-r,e.~i(ll'l~s; d~l.!pa(s,::·· -
donde todavra rigen intereses muy superiór.es a1os~?ermiti(los:p<ú-·11(1eY>i> • 

a los usuales en el mundo de los negocio~. ··'.;;:-(.; ·/,;>~ .,·t'.lcU r· _ ·. ','; ·, > 

El sistema. bancario nacional ha sido uno.delos 'soportE!s ~iri~'éc:ill. < 
•>' - •• - • ·-;_.:_;_·.,---:<··¡_:'/ ,._·,-~ - -~- -· -

"::.« ~-- -
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fiables cieriu~st:r'o~:óifreso. Óracias <\ :::u firmeza, a su prudencia en el -
man~jo d~lcis;-<liri~r,§s.}ndusfrias y comercios se multiplican o.n toda nue!_ 
tra geografía; I.,o'que(seJés puede pedir en nombre de sus empleados, no 
depende d~itd.~ci7i6n 1de'lcis banqueros progresistas, sino de todo el 
tema, induid~s él.qu,eHos: qué marcha excesivamente protegidos. 

• b) ..... IrlStÍTUCIONES AZTECAS. - Esbozada ya una ligera no 
ci6n delas funciones bancarias, nos parece obligado indagar en -
historia prehispánica, en bus ca de_ vestigios de dichas funciones, 

'desde luegó no esperamos encontrar mucho a este propósito, 
sideramos que es una necedad que no se compadece con la 
cade nuestra historia Patria, el empeñarGe en encontrar en 

-- teca antecedentes necesarios a nuestras instituciones jurídicas ar:1:n••u" 

Empezaremos por h,acer unª advertencia en torno a la 
elemento que según hemos·yist9~ .• ~s e_se_ncial para el funciona1Tlienfo de 
banca. Dice don Tor.ibio Esqüiv_el.Obreg6n: 11 Los historiadores afirman-;;. 
que l~s aztecas.ten~ápfoonedayq\le ~ervra como tal cierta clase de al -
mendra de cac~o, ofra's'.alm~ndfa,s coll"lestibles producidas por un árbol ,_ 

- llamado 11 quauhp~tlaxfli.-; unaS ri1a~tas de algod6n llamadas 1 cuachtli1, -
otrasllama~as''.1.patol~u~chtlg; ·eL.polvo de oro encerrado en cañonesde -
plUI!la\y_~ri,-~fgG~a.;·Ea~té's;\unas ~áminas delgadas de cobre en forma de ., 
1tau';gri;e'ga.foe>.ancho-ae-treso cuatro dedos, o más, parecidas moís 
alas'!ajade'tas.'éonq'ue se ~orta el queso. Orozco y Berra cree que. estas 

-lál?inas-.~~~-n-§ás b~en úÚles de agricultura aunque ello no es incompati .. 
--·- ~.cble~éOn~que se~Üsa;él.;i•,Jre~uii.Il,t~emente en- transacciones mercantiles, . 

• 'o ._·;, ·'·' , .,.-,·.,, . _._ ·-.-·· · •.. ·.·- ·,~-:.···-·; . .,--.""'·'·0-----~'-"'º--''" __ c_ --'----

·,,'~¡-: --<'."~ ~ ~----- -----"--

·,}';,; __ ;,5El_~'l~;'q~~~liaf aqufuna~onfusi6n: se toman como monedas obj~; 
tos que, ;p()r/.s\l•estirnaci6t1 general·. eran frecue11temente usadas para la '." ' . 
~-~rrn'1l~~;;pf:r<',Jes faltaban. cualidades esenciales de toda moneda: no había 
leY,)l}fog\ii1~'.qu,e hiciera obligatorio recibir tales efectos en pago,.• o como '." 

. hoy,_se ~ic'e',~~que tuvieran facultad liberatoria de obligaciones; nohabfala , 
· 1irriitacion'd~tsu producci6n y contról por el Estado, para establecer la, re 
laci6n dtililó;précios; ni el· destino exclusivo de tales art!culos a la ~olu ~-:::.> 

··· c{6~ide \o~ligaciohes, puesto que eran consumidas como álimeiito o coní.~. ~~ 7 

· p~rte?ci'.ef~tFaje·~ .-. __ --··· ~-~- : "~ __ •'.:. 

·.·•·n····.-···1·_· •. ·.···.~n'.)o·· .. e·.·.• .• -a~·.'.·1Td·.·· .. -.-.···ª·.·-.'.'.'.;.~1e'~.•.Nx_.····aº.•-_···c,.ht···ª·.·.·.ª .. , •. b.·p··.1··_.ª.e.rn. ad. º .. un' apuperse,stran. cº1.n6endfau,t.unro. ap, odfa. exis~ir~,;ª.•,~,~~~~~~:ii~~f~'';f"i'zi•·.···.· 
. • . . . caso de no.·PC?c:ltü,,~i1fr~gªr~·~ . iL.'. 

el objeto co?C:réto de la obligaci6n. .·. ... ?,.:., -2 .. ;_::~::\ • \ 

teca que · 1~ 1 e~;:·e1:a~~~.m(i)º existra el-_.c/é4it~,~i~p~Í~}j~X~1;\'~IJi_c1í~iii{~~, .. ,,-··. 

(1) Toribio Esq~ivel.Obreg?n,''Apuntes.p~r~•ia'iH~toria delperech,~e11 
México", Editorial Polis, Méxic(), 1937.; To:mol, pá'.ginas 375 y 376. 



Pero no nos ·conclusiones con liger~i:o:a, 
porque si bien lo qt\e los antrop6lógos "universales cle la cultura 11 

eran entre los aztecas, radicalmente distinfos de los de la cultu:rn occider1 
tal europea que trajeron los españoles y de la tercera cultura de la que ah~ 
ra disfrutamos, las necesidades sociales son esencialmente las mis rl'las e;. 
todo tiempo y lugar, y como las funciones bancarias obedecen a la satisfac 
ci6n de algunas necesidades de este último tipo, es natural espet'ar que e1-;
contremos alguna huella de tales fw1ciones, asr sea rudimentaria, elemezi.: 
tal, primitiva, simple, remota, 

. Acudarnos al concepto de propiedad rarz que tenran los aztecas, 
,E:nprimer lugar, tropezamos con el 11 calpulli11 {barrio, se ha traducido es
ta palabra, aunque a nuestro juicio no con entera exactitud), que era un:i. -
un.iéiifdjllr{diCQ:.ádministrativo-demográfica, más bien emparentada con el 
concepto de municipio europeo (11 manus capere"); pues bien, Elsta institu -
~ion explotaba comunalmente 1ma tierra que al efecto le asignaban, el "cal 
pulÍali''•· cuyofuncionamiento permitra que los miembros del burio disfr~
tarart.de unos incipientes servicios bancarios: ''mutatis rnutandi" el meca-::: 
nisn1o·consistra en que depositaban esfuerzo, trabajo, obten(an prod11ctos, 
c~secha,<pero también au..'Cilios en caso de siniestro, corno accidentes, en -
férme.dades, muerte, etc.' auxilios que en su oportunidad tenfa:n qué devol 
ver•a la misma comunidad. 

. .. · .... · ....... Otra forma de propiedad comunal .de la tierra, era el 11 tecpa11tla -
lli11 , predio cultivado por todos los miembros de la comunidad y con cuyo¡; 
productos se pagaban los que ahora. podrramos llamar servicios municip,i -
l~·s o¡ en gé1er·a1, los ser\ricfos públfcos~~De manera semejante se explota 
ban los llamados 11teocpantlalli 11 o 11teotlapan11 {tierra de los dioses), para-: 
cubrir las necesidades del. culto. El 11 mitlchimalli 11 e1·a otra forma de pro
piedad rarz, cuyos productos se destinabar1 a los gastos militares. Final -
mente los predios llamados 11 pillalli' 1, que eran obtenidos como botfü de -
guerra y que, en principio, pertenecran en propiedad al 11 tlacatecutli 11 (se -
ñor), pero éste de hecho los repartía entre sus cortesanos, quie11es los e.!. 
plotaban por medio de "macehuales 11 (peones) y solamente como usufructu::_ 
rios, aunque de ordinario el soberano renovaba el usucructo en favor de sus 
descendientes. 

Hay un dato muy signüicativo que se refiere a la situaci6n pl'ivi -
legiada ante el monarca, si bien .no de los .bancos ni de los banqueros que -
en ese entonces no existran, s(de los 11 Pochtecas 11

, comerciantes que lleva 
ban a vender a otras tierra,s esclaV'os yproduct9s .de .la industl'fa. de Jo~ a¡r.: 
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tecas,:~'~á·hl~fa\iepi~dras/ !Tl~talés/pides,.-.telas,trabajos de pluma y--__ -. -•C-
prod~<:fos_ci:grrcoia.sAe otras regiones. -Forinabari \ui gremiO' con estrktas . . ._ >-

ordenan~as.y_t.e11ra:n,,\m.tri~\irial -exctusivo en Tlatelolco; como desempeña-')· . 
ban funC'.i~!l'~s.'d.~.-}ó¡ner~iantes, embájado17esy _ espíás; gozaban de grandes\ ;~/ 
privileg~9f'.cil.1feief~onaréa, pero ellono Ee pUede explicar si obedec!i,~ . '.'./' 
sus __ .grarí~~sriq\}'~zas/··oa·los servicios que e11 su-triple .dimenci6ri.presta~': ·--- ;,: 

ban al1'.st~~~}~~eca'. - _-. . • --- ----·----------< - -----·····_;;< tsc::'.,. 
__ -/• ;/~)',.:•P~OSI'J:'OS-Y-·ALHONDIG,b.S.i Dice:~l.maest_roE.quÍv~l)ol:>f~};; ·'' 

g6xi;:qu'fla:instifüci6n de previsi6n:sociahde l~s} 1p6'sit()s 11 esán'.Úq\l!'sJmá:/, j--, 
y que11~,9-~'se.sahe_-_de derto--acerca.de su orfgen;··--~spaila laJra.~lad6_:~·~é;':<'.·~ 
xko', c9?1·6bjeto de •pre.venir_ los males ocá,s~Ol1ª dos por la pérdicl~jd~il~~ S< 
~:;;;;;;,'º~~,tgi:ti~~:~~:lª:1i:;:g~~~~~~--~e11l~~~tº·f¡\~Ü1tt~~{º~~:.-:~ª~1t1~füi~·~::~._ .• _J 

gar clebra de abastecerse por sr mismo.· - -
~''. /.;_:;: , :,:~ -~· ~ ·,. .·:'..:.-'... ·= 

-- ,,¿nstitura el p6sito un fondo destinado a con~prar trigo, marz, 
cebada u otros granos durante la época del año en que eran más abundan -
tes, y venderlos en tiempo que pudiera obtenerse mayor beneficio para el 
fondo, o en caso de necesidad pública, cuando fuere más conveniente para 
socorrerla. Este fondo corría al cuidado del ayuntamiento, mediante una 
junta compuesta de un alcalde presidente, un regidor, el procurador sfndi 
co general y ún depositario o mayordomo: junta que hab!a de ser i10mbrada 
el rries de diciembre de cada año, para entrar en funciones el primero de 
enero siguiente 11 • (2) 

11 El ¡:>6sito proporcionaba se mili~~ a fos labradores pobresfara ;:-;:-__t :-
sus sei:neJ:iteras, a cuyo fin, al aproximarse el tiempo de la siembra, l~C ' -_____ _ 
jUJ:lta publicaba un edicto o bando, convocando a loo vecinos labradores,:_ , .' > 
que ~ccésitas~n los granos para que, dentro del plazo que se les señalaba, 
pi_dier~n lós que les fuere menester para las tierras que tuvieren labradas 
y preparádas¡ presentando relaci6n jurada y firmada por sr o por otra per 
sona a su ruego, de las fanegas que tenran barbechadas, el lugar donde)!; 
hallaban, la semilla propia que tuvieren y la que les faltare. Tal relaci6n 
se pasaba a una comisi6n de labradores competentes y honrados 'q\le infor 
fiaran, y con sü iiiforme, se convocaba a los peticionarioscpor.nuevos .,
edictos para_ dar lesa conocer la cantidad de gran0 que se dabá a cada uno. 
si alguno se sentía agraviado -por la parte _que se le asignaba, .. podfa~r.ecu_-,} 
rrir a: los mismos peritos nombrados¡ yla decisión de éstos no;tenía \ilt~· -, - ' -
rior recurso. ·-- -- - · .;_•_---_·_, __ ,_• __ --_> __ --~;.~::__,.,.:-_:: ,- '- > •· _. __ :_·•-•·-•.--- ..-

. ' . ' -:,,'~·,:->···, -~" . 
'"··.· •. ,:,_· .. " ::-.·,· .. ,:·.··· 

11 Antes d·e entreg_¡¡.rlo~igral'los asignados> ~.a~a.V~~eJi~iá:i·I;ha:.:.: ·:·•• · -
b{a de dar fianza lega, llan~ ya~onada de que al plazo· acordado; qu~;era•• -

(2)Nov!sima Recopilaci6n, Ley°4; ~p~rrafos' l•y 4 •. - -. __ "·_ . - -- · 
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1 ;::•: zift J ' ': . - ·--... ,'·e ' <e< 

:~1:::n ~::•::;.~~·::•::t;:}~~~~l~~t:&~~!né~~~f~fii'~i~fü,<< 
precisamente en un libro especial, .en presencia.""def'escribano o, fiel <i{ fe' 
chos. _· ·_:x,}-:~··:, -

11 En este reparto no habfa -de iÍivertlrsti;'por regla: general, más 
de la tercera parte de la existencia en grano si a no.ser en circunstancias 
excepcionales. El resto de los granos del ¡:i<Ssito- se rep~rtra entre los la -
bradores pobres para su subsistencia, durante los meses anteriores a la. 
cosecha, lo mismo que anticipos en dinero, pero todo con la ya dicha segu 
ridad de reintegro con creces. -

11 Pasado el tiempo señalado para ese reintegro, el depositario 
debi'a dar .cuenta a. la junta con lo recaudado en especie o en dinero, ponién 
dolo respectivamente en el arca o en las paneras (graneros )a y en tma li -
breta la lista de los que salieran debiendo, debidamente autorizada por el 
escribano, La libreta se pasaba al sfndico para que procediera ejecutiva -
mente al cobro con toda diligencia; la apelaci6n contra la eject\ci6n habfa 
de presentarse ante el sub-delegado del p6sito, sin perjuicio de llevar ade 
lante el remate de los bienes embargados. Los créditos a favor del p6sit0: 
gozaban de preferencia sobre otros que no fueran los fiscales, 

"Cubiertas las necesidades de campesinos pobres¡ como. se ha. -
dicho, la junta propon!a al alcalde may9~ 0 .después al intendente, lo que de 
bfa hacerse con el exdente; por lo gener¡d sé vend!a a los panaderos; si 1;
venta era al crédito, no se les entregaban más granos que los necesarios 

- --·-para eLconsumo deuna_semana/y/cor1. fianza segura. 
- -;-_--_-·- -- -·.-;--o 

" Si por cualqui~; di~~~~siancia no se ~odfa vender el sC> brante·; ~ .. 
ni.fuera c::onveniente ·conservarlo; ·el p6sito mandaba hacer_ pan y adnJ.inis ":' 
trá.ba,su venta". (3) . 

El origen de las alh6ndigas se remonta a los primeros tiempos 
del virreinato en nuestra Patria, debido a que frecuentemente se carecfa 
de víveres en la Ciudad de México, porque los comerciantes intermediarios 
acaparaban los granos para hacer subir los precios, La ciudad careci'a de
bienes que pudieran destinarse a remediar ese mal y el virrey tenía qué - . 
prestar dinero, tomándolo de alguno de los fondos públicos destinado a otro 
servicio, lo que constituía una irregularidad, hasta que el virrey don Mar -
t!n Enr!quez de Almanza proporcion6 de su peculio la cantidad de ocho mil 
ducados para el establecimiento de una alh6ndiga, 

-----'-' Por cuanto habie;:ido reconocido el cabil~o, j\lsticia y regimien ._·• 
(3) •Toribio Esquive! Obreg6n, op. cit., tomo ll, págin~L25f y 258. -, - -



to de la dudad de Méjico, que se iban 
mentos de trigo, harina y cebada, a causd. de 
vendedores, que trataban y contrataban en ellos, en 
chas repúblicas bien gobernadas se han fundado casas de alh6ndigas para 
estar mejor proverdas y abastecidas, estableció y fund6, con acue1·do de -
don Martrn Enrrquez, nuestro virrey de aquellas provincias, una alh6ndiga, 
sei'ialando casa conveniente para que en ella pudiesen los labradores despa 
char sus granos y los panaderos donde proveerse del trigo y harina que _.
hubiesen menester para su avro, y abasto de la ciudad, a los precios más 
acomodados; y habiendo hecho algunas ordenanzas, que present6 ante el -
conde de Coruña, que las aprob6 y confirm6, en·el füterin que por Nos fue 
sen confirmadas: Ordenamos y mandamos, que se guarden cumplan y eje.'""'. 
cuten en la forma, y cori las dedaracione's y limitaciones que se contienen 
an las leyes de est~ ti'tulo11,, (4) 

:-~; ·... -: :. 
-, ·1''' 

~:)_·, ... ' 

. S~b!e.~tfU!lC:ion~lni~ntO d~ las· alMridigas ·dice don Toribio. E~~ú_!;' ... ·· .. 
vel Obreg6n:)',ALpiincipiodel año el cabildo 11ornbraba un fiel para gua.rda · . 
de la alh6Íidiga y vivir en eUa. Antes de entrar en el desempeño .de su erit'.'" • 
pleo dába fianza de cuatro mil pesos •. Debía llevar cuenta minuciosa qé)os, •· 
granos que diariamente e11traban a la alhóndiga y cuidar de que' sévendi~ . · 
ran·precisamente al precio.que· se)e.s fijaren al .comenzal" el.~drél, pa:()tre>.· 
menor, bajo pena de perder los granos el que los vendiese a más preCÍ() 1 y 
de diez pesos. de oro común elqué los comprase contal aumento,' Dos ;7e _.: 
gidores nombrados al efecto as~str~n<a la alh6ndiga todos los dras; de las< 
o-cho de la mafiana-·-a,- las·-·:onC~--~y,·.:~eº~1a·a·--~~O.s --dC-1a-·tardEvhast3.--cl ~e--Y·a~~_no -~uº~:~.c~ .,. · 

hiere qué hacer. .. · .. 

"Todo elqte,trajere ~ri~~s o.hal'ina ala ciudad de México, debra 
de venderlos pr~cisamente en la alh611diga1 pena de cuatro pesos por cada 
hanega que se vendiere en otro lugar, sin que se permitiera salir a los ca
minos a comprar tales rnercancfas, bajo pena de cincuenta pesos al que en 
ellos vendiere y otro tanto al que comprare. 

11 Los vecinos eran los únicos que podían comprar en la alh6ndi-
ga, antes que se diera la plegaria de la misa mayor y s6lo después se per
mit(a la entrada a los panaderos o a sus agentes y aun entonces no podran -
comprar más que lo necesario para amasar para uno o dos días. 

11 Los arrieros del..ran de traer testimonio de las autoridades' 
los lugares de donde procedía la carga y de su precio Y sin ese r~quisit~ise · 
les retenra en la alh6ndiga como regatones y seles castigaba como tales~ ,, · .. - ·'· ; ·- ·'·· - ,. _·:-,. /..:_--·- '.·. -, - ___ : 

(4) 



de veinte dras, pasado¡; los cuales la justicia 
hacían vender al precio del mercado. · 

granos, sino que prefer!an hacer el pan para venderlo, 
bajo juramento el monto de su cosecha y el de io que ama .... 

para que se tuviera de ello cuenta y razón, y no pu - -
semillas sino hasta que hubieran consumido las 

sobrantes sino enla alhóndiga. 
. .. 

11 Como se ve, e~a la alh6ndiga una bolsa de cereales endond~ S 
·•1as ope.racionespas~ban a •. l.asyist.ade.las.·autoridadesy •se·.evitaba ·elreiW'" <j:· 
:1:6n obltermedia.r~o·, g.at~q~e.).<i~:i:t:el"cancf~s pasarn directamentedel pro .. 
dU'é~-ór_: ~ l:·-cOnSu~~·cro·r 1·'-<Y:~~~~ ifi~:~cil;ie» -~a:ci"U~~ .: Pu4ie-r~· in~er~fiidriffieiite gUiiTda·r~ ·s-u·S'\: .. ~~--~::; 
existencias 1!<(5)·~x ;;,c. ·· · · · · /<< · 

.··,:,_:-~~:~: ~::~- -- ·-':~---~~::~-L-: --- . ~ .. ~,\>:-:: 

• e .. ~~·.··;P,lri·eld~j~t~tque estan1os ·persiguiendo, no es necesario º~~<~<~ ·~:t~ 
párnos c1eLCpnsulado, que s6lo era un tribunal especial para conocerlas ,, 

. con~enc;::~o.fié~ntr,e come~ciantes, además deotras tareas entre las que no~; ?)' 
·.figúranfundoriesíiduciarias,por lo que cerramos este tema, alúdiendoa,): .. , 

que d\lr.a11te la dominación española, empezaron a utilizarse en el comer :.·{; ' 
ció algunos documentos que actualmente son calificados como títulos de :.+':{• 
credito; asr, la letra de cambio a la que to<lavra no se le reconoda el ca'2"'; ~.; 
rácter de independiente del negocio causal; los vales, por los cuales los i ' 

· ·cornei·ciantes disponfün de dinero que se les prestaba, o de merca:flc.!asi2.:s > 
vendidas o de alcances de cuentas corrientes; las libranzas, entérídidas~ .. >~7"c~'.'. · 
corno una orden dada por un negociante a otro para hacer un pago¡ y 'las - .. , 
cartas de crédito, c\1yo beneficiario al hacerse cualquier pago con I11C>tiv6 
de ellas·, debía hacerlo. constar en la propia carta, junto a la firma del que 
La hu:biére;escrito. · 

: el)~ - MEXICO INDEPENDIENTE. - Parece que nos hubiésemos -
des,via,d.o en lós anteriores incisos y en lugar de investigar la situaci6n de 

. los er!lpl~~éios bancarios 1 parece que noá hubiéramos reducido a hacer un 
bre\i~:esfuaiodelos·bancos y sus·instituciones análogas, 

'} '.tJero ya indicamos .que ladesviaci6n obedeci6 alprop6sito de -
buscarla.causa de que las relacion~s laborales de los empleados banca -
rios;seanireguladas poi· disposiciones especiales; quiZápor lanaturale'.'.'< 

·.za de las propias funciones bancarias, sier.do estas \11ti!llas el motivo de ,: .·· · 
nuestro análisis, · 

. Ahora· volve~osaF;~~~¿~···:iI1idia,l.y,;;;e1r,¡:~!~Ín:os(ge~e;riles 
ble cernos que .los empleados c1,e'1cis in,stitüciOiles''c{iá~i,~a~carfa~/opara ...... ··. 

(5) ~:;.ibio Esquive! Obr~gÓn,'d~;9¡¡~~q~o y;/;;~gÍ~.~t<l~ l~Z63 ~l·a· -



Esta situaci6n prevalecl~;.-é~·-~f~di~·~:J~~a~n~~.su vida independicn 
te en la centuria pr6ximo pasada;¡=;irnput¡índbse a~V~Harta··la circunstancii'" 
de que la Constitución de 1857 ~o s~'ocüpÚ~':Úla C:üesti6n laboral, El 24 
de diciembre de 1904 se vot6Ja).ieydeYillad~:para ~l Estado de México, 
sustituyendo la teoría de la cuTpapor~la dét-'.riesgo PJ:Ofesional en losacci
dentes de trabajo. Don Berná.raéi.Reyes·'gol:ierna·d·or el~ Nuevo Le6n, el 9 de 
noviembre de 1906 prp~ulgó \ln!iley.del tfa~.ajo que es más completa que 
la de Villada •.. Ya dura~te.).a'efer.~~scencia,revoluc:ionaria se promulgaron 
otras leyes seméjanfesipara·chih.uá.hua,:Coahuila, Hidalgo y Zacatecas. 

' - -- : . - _. _. -· _,_,_. - .""co_";.-: º~-::_:o_-_-·-_ ' ---~- - - - -- - ' - ·". -.. ~ -_ - .. -.· . . 

. . .. · ~onsi~~~:a~d~i~u·e p~ra ei objeto que perseguirnos, basta hacer 
la enumerac~ón•; ~e,las)eyes del t.ra bajo que. siguieron cronol6gicamente a 
las antes•.aludi_d~~.u}En·Jal~sco)~ .lla~~d.a·+.iey de· Manuel M. Diéguez, que 
regulaba el des'.~a~s °::d9minica1~· el (léscanso obligatorio, las vacaciones, 
la jornad~ de',trábajof:las>sanciorics;'een,el mismo Estado fa llamada Ley 
de Manue: A,.guirre ªerla,1lg·a, ~úéJe~ra corr¡ó novedades el concepto de tr!: 
bajador,•lajornad~· má:drrici. 1 lajornada a destajo, el salario mínimo, el 
salario ÉH1.el}carripo, la prote~ci6n él.e los menores, la protecci6n aL sala -
rio,--fa-·prot!i~C:i6r(a lí{famili~~·gerTraoajador, los se~vicios sociales, los 
riesgos P]:'ofesionales, el·seguro socialy las juntas de conciliaci6n y ar -
bitraje; E!n el Estado de Veracruz-,Ja 'del de Cándido Aguilar, con noveda
des comola previsi6n sócial; elrnantenimiento de escuelas primarias y 
los inspectol:'.es de trabaj~; ta:rr¡bi.én enVeracruz el Gobernador Agustrn .. 
Millán promulg6la Ley d.eAsoc iaciones .profesionales, con relevancia en 
materia de t'l'abajo; viene n'i.ás farde elproyecto de ley sobre contrato de -
trabajo,' formuladó por eLÜc. Rafael Zubarán Capmany; en Yucatán la -
legislaci6n del trabajo aborda temas tan trascendentes como la naturaleza 
de laley:labor.al,Jas.aut~rid~des del trabajo, la organizaci6n clasista, -
los cbnvenios industriales; la huelga y el paro y las bases fundame~tales
del.trabajo"ydespués de.nueva ley del trabajo para el Estado de Coahuila · 
en 1916, Uegai:nos~a:la~.promulgaci6n de la Constitud6n de l 917, 
tículo 12 3 sienta' las bases para toda la legislaci6n laboral. 

Co~o·~{f~~Íl~~n;te comprensible, no basta que un prtcepto se 
haga figurar,enla,Constitud6n, para que pueda tener de inrr¡E!dittb~plic,a: ( 
ci6n. Esto.oc\l.iri6.c'on.·e1 artículo .123 constitucional; perocory1o·'.en sute~.,~. 
to primitivo dist;ibur~ la competencia para legislar,.e~.·;rnCJ.~.ei-if7:·~f-'lrrlba:j;; 

(6) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del T~a~~rJ.>~~cii't'b:~i~T~'~r;d~, 
México, fo., edici6n, página 90. 
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-. ·•·.·. (3\ •. :,<~/( 
enfre ~WGJ!l~r~sdd~·ÚlJ~fan ~ ÍL~ Legislaturas de los· Es ta dos, íuefon -
estos últimos 19scq'ue primero empezaron a legislar sobre la materia, co
mo VeI'~~f u~·yYucatá'.n; el 27 de noviembre de 1917 don Venustiano Garran 
za protl'l)llgó'urii ley sobre la forma de integrar las Juntas de Conciliaci6n-
y l~~tned,idas·que:d7bieran de adoptarse en casos de paro il(cito; en 20 de 
dicierrib}e•;de'T919 se promulg6 un decreto reglamentando el descanso se -
manarió; el18 de diciembre de 1925 se promulg6 una ley reglamentaria'"". 
del artículo cuartó constitucional, en lo relativo a la libertad de trabajo; 
al a'ñci sig\úente, en 8 de marzo, se promulg6 el Reglamento de las Juntas 
de·c.on.cilfaci6n y Arbitraje del Distrito Federal, y el 28 de abl'il siguiente 
la Secretaría de Industria¡ Com~rcio y Trabajo. giró una circular; a la que 
sigui~ron otras más, hasta que el 17de septieinbrede 19 27 se dec1·et6 la 
creación de la Junta Federal. de .Conciliación y.Arbitraje, en tanto que el -
21 del núsmo mes y áño, ser;eg!a.tl1~I'ltcS lajornada de trabajo en los esta -
ble cimientos comerciales deL Distrito Federal.· · 

Por fin, el 18 dea~osfo~e;'h3l~edict6 la Ley Federal del Tra
bajo, la que fue sustituida por.la ..,igeritea part~r de mayo de 1970. La pri
mera de dichas leyes señalaba colno t.l'abajocs e~pE!ciales el de domésticos, 
el trabajo en el mar y vías :n.ave'gabtes; dd.elas tripulaciones aeronáuticas, 
el ferrocarrilero, el del campo y~l:qe,peri:ueñas industrias, de la industria 
familiar y del trabajo a domic'iUOi' y/mencionaba y defin!a a los 11 empleados 
de confianza'', pero los trab~jadóres alservicio de Instituciones de Crédi
to u Organizaciones AuxiliaI'E!~iLJ2.9-"'~q\l_E!clª~~_I1C:.()!rlPr.endidos en ninguna de.-· . 
esas categorías. - - - -·· · ·-·· ·-· .. - -

e). - REGLAMENTO 6Ji;.i93i.""- A reserva de estudiarla catego
ría jurídica de este Reglamento y su écinstitucionalidad, diremos que en el 
Diario Oficial de 29 de Novi~m1fre de 1.9 37, siend~ Presi~ent.ede la R.f!P1Í - > 

blica el General Lázaro Cárde~asi.p'or,razonesque no está'.n''deLt~do.cla -
ras, se public6 el primer 11 Réglamento deltrabajo de los empleá'.dos de l~s 
Instituciones de Crédito y Auxiliares", según es su.denominaci6n cificiál~ 

":· ·,· ·,.: ::. ··:·_,.. -

Y decimos que los motivos no son bien conocidÓs,• p~rque se tra:.: ~ 
ta de un decreto dictado por el titular del Poder Ejecutivo Federal, en uso 
de discutibles facultades reglamentarias que concede la Col1stitUci6ny eri 
una época en la que, a no ser por la agitaci6n suscitada con motivo de fa -
Ley del Servicio Civil o del Estatuto Jurídico para los bur6cratas, no se
conoce otra raz6n para que el Presidente de la República adoptara una me 
dida legislativa, que colocaba a los empleados bancarios en una situaci6n-
de excepci6n, puesto que los separaba del régimen de la Ley Federal del -
Trabajo entonces vigente. 

Si ello se debi6 a razones técnicas 
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polnica de , .. fundon" banca~i~,; o .~~' "'~•\~ri de ta banco mexicana, •'. \ x1:1., 
~~: ::t~:~e;:~e s~::;:~ºs!r~:~:c!;;rJ~,i~~'l~~si~~~ss~t;i~~~ ~~~~:e ad;a:

1 c~:;;s. .f·;;:;,· 
trabajador as, es una cuesti6n que no puede resolverse, ni estudiarse siqu~e' O i( 
raen un trabajo .~omo el presente, porque;pertenece a lo que Unamuno llarm':• ·:/··· 

;;:;j;;;;¡t\~i~¡¡¡¡~i¡iz~~~\~~ii~i~5t1~~;~~~~~;{/!~~· 
pr_i_vad-as._ -- - · - ·-.··y·-· - •.-- •,:,--· : ·;. · '.\•"---- --. :-:-•:-.-.e-,---·-• -- .·.:e;- ---•e:··""'.~: 

'.-:i~-·'.<· :.·:·: ~~)t~~ /i I~Li1f~>~4.~~~~~~~~~· __ }_~-~{)·~-~~ ·_-s , -- · ._, __ :_L~- 0:~:'.i~.0,~ j.:.~~~)=..:_,; ~'"·;e:-~~-- 1 __ ·'. 

:-º;;:~:::~:r~~:;/irI;~¡~~º~~~11Ii·~~f~t~*¿~t~~~[~)~~~~f ··J·z 
el -Reglamento)· en_·prove cho'de ÉHl¡{s"Plie .. ijui:ñera-·perrn~nente',.por :u1l ii6me ro> ~'.¿•i·un: 

~3:0. ~~~d:·l~~L::~:·F::d;~a· 
0
1:d::l :T:¿b~;;,,d;;;:.t.:·:lJd.· :t~;~e~"l:R''.jnl::;:ete: ';;~r~tI. ___ ._;¡._~·.¡f. 

. e a ey -~ _ er, e r.a ªJº vlgen e a _ 1c ar sel!. _ eg amen o, ericen'." -
tramos que este últim:o prei:t7pto define'al trabajador cómo·• 'toda. persona que < ; 
presta a otra Un servido material, intelectual o de ambos. géneros. en virtu~ > : ' 
de un contrato cÍe trabajo•~; Difieren. pues en cuanto al sujeto patrc~~lde 13: ;;, < 
rei(lc:i.611.de_Jrli.baj9, ;Y ,,en cuanto a que .. -!o_s ernpleado.slba.!lcario_s deben~prestú:;--;~C;-·)~i'~; 

. sus-servicios deffian1tra ''permanente'' y durant~ un número de horas obliga--.. -
tciriás aJase~n3:• ejecutanto sus labores_bajola direcci6n ~e)a empresa:·_· 
El Reglamerit9susdta_enfonces-las cuestiones·rel¡itivas a·1a_''perrnanencia y> .. ;, 
aJ n'6m~rci.cle.horas obligatorias a la semana, ,pue's;lo ~el(ltivo:a la· 1 'di~echi6ií 11 / 
y dependencia; ló estable era también la Léy clel Trabajo;en su artrculo 17~ . 

,_ ··_·.~.::.·::~;··¡¡s•c~estio·nes-_apuntadas revisteni~porS~~···~·~'pbr~u-e el ~eglamen· 
to dist,fogÜ~ tr~s clases de empleados: I. - Los que'define f:n la forma que lo -
hemo_s fodi'cado;~II. -Los corresponsales y agentes de las, instituciones y los 
que_dése'ínpei'ianfuridónes' slmilares -ª ellosyque· tal vez podrían llamarse -
"trabajad~~es 9 e,.rnpleados de corifiarizá 11 ;. y ni;-:. Los trabajadores eventuales. 
De_ esto's;,tf~s.grupos solo el primero.goza_de .las }Jrerrogativas que concede ei 
Regiamento~-''"'!:;~;j~=- ... ·- · · - - -

•:,,'.~_.~-c~:;~:o ···;- -_ _,' .. ,,_::_;,-_: .-

, < , _·__ El i{trciil~ 4o. contiene una disposicion digna de comentario,_ al es
tablecerlérlihre contrataci~n .del _pers~nal;d~ ,las instituciones de crédit?Y -". --
auxiliares; ·¿~le~i~nd~:-éontrato~·--iJ~diyiciu3:le~• de trabajo, .. los cuales se ajusta--. 
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ráí1 ,,·.a.)as pre~enéiones.relativas··d~ e i;te Regla¡n~~:to v.•oe··la-s ley'es ~·6BÍ~ 2-;f ·---- ''·J/ 
la máteria'L ¿CÚáles son es.as. leyes?. Desde luego CJ.ue ncí sori iaileyes,.bari·. '/ ··· ... ·.···· 

carias; ent?hi:ce.s deb~et, s erlad.· _Le
1 

y F
1
· ederaldel Ar~bajf~.--vig~Ílte en;áq1ude,11lat·é,f~,<~ .• /)_ •. : 

ca; pero ya emos v1 o que ic 1a ey no se (.)Cupa·en- orma espf!c1a · .. _e r~-; 

bajo de los empleados bancarios, cólno lo ha<;:~ co~ e1de los ferro:ar~ile s;eg; ' , , , ,, -~'
por ejemplo,. entonces los empleados banéarios,deberían regirse pcir las ~is'· ' ' : 
po

1
:iiciones gene.rale~ 6de la·le~ m

1 
encioriada.y.nopor'unReglamento quelo_s'.-- •:>nfü 

ca oca en una situac1 n especia . - .. ,. · .,,_. 
~'·;<-· ,,__.., -;~;·;~ 

··,: -· 

Contempla y reglamenta eLc()ntra.tC> de aprendizaje, · cuya·cl~raci6A'-• •...... · · 2 > 
no puede ser. mayor de tres mese e, pero ri~da dice a:c,?rca dela proporci6,ni:.I, • ;·.~/ 
de aprendices que deba haber en cada insiituci6n~ además de que, ··segú~ ve-:;'·T ( --· 
remos más adelante, sí se ocupa de la preparaci6n técnica de los eaj¡)lea~\.:.) << 
dos bancarios. · · · ·- •.••. ··· • ···· :J 

·o·-~:-~ . ;'::'::·~>· - ''~. ~~::::~;·;:~ !; 

Obliga a las empres~s a.forn~ula~ ''ad 1Úrt~rl1;·-rid'.e~~~1'a:í6~IY:ºc~~rü;: ·• ~- · 
lo c.ono~er a su personal;·en saso d~ inconformid~d. la r~:~~~ly~l\a sc''c~eí.at ··.·_··.·_•.-.·•.-.• ··.·_;< :.·; 
r{ade. Hacienda·;; porcqriduéto ·ae la Comisl6n Nacioná l:B~n~a~Ía,'.f'.'·'-1 ·.· .. - . 

-·::'·,/> ~",--.~ "'-=~> ",:,-.,':-·-~·-·:· .. ·.;···' , .... -.-~- y_~·_;··,_~-

' · .. Los sueldos seJÚ~·r¿:~reg~lará11po·; tT!e<li~ae·~~~b~i!;Jt~-~;·fc;;:·· ;· ... ~~ 
rnados por. las instituciones, "de acuerdo con sus necesidádes pai)ic;~lares" 
y serán ap~obados por la Secretaría ele Hacienda. El saJáriÓ.''mi'nirrio'será- ..... 
eli. que rija en la; región, a U: mentado en. un cillcµeritá po1· cic'nto; '· .... · . . · 

Encuanfo a la jornada de traba_io, dice elar;i'dulo 9o •. cle1Regla-t .· 
mento que se deben trabajar 42. horas a la semana, distribuidas e~ la forma 
en que cada banco fije de acuerdo con sus 1111cesidades y con aproba:ci6n de :.. · 

... ,la Comisión Nacional Bancaria y agrega: "Cuando las labr,res de la institu-'.-
ci6n10· perrnitari, la Dirección podrá, de man~ra ten"iporal, reducir~elnúrne: S;.~~ic";;. 
ro de horas de trabajo obligatorias, pero sin que estas reducciones sienten-<',. 
precedente de of-Jligación para dicha lnstitución 11 • Como puede advertir sé, :..·:...:' · :,.( · 
aqurel·áccnto se carga en favor de la en1presa. ·.:,.· .. ~(?::r<--·· ;_:/:·_?.'} 

En lo rt!ferente a horas extras, el Reglamento vuelVe a remitirs~"N '.'?>' 
a lo>'.1que marquen las leyes 11 , que ya se ha visto, debr:: ser la Ley,FederaL.del · 
Trabajo. 

Impone a las instituciones la obligación de ayudar a sus empleados 
a mejorar su preparación y eficiencia para el desempñeo de sus labores, es
tableciendo bibliotecas especializadas, organizando cursos de conferencias, 
concCdiendo becas para cursos oral.es o por correspondencia de institutos 
pecial:zados y facilidades para el desarrollo de su cultura f(sica •. 
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dJ~iJi~.¡r~&~~\~;~if ~t~;;i~~f!f Jilf,~~~;~~)t,f:~firf J~¡1~·~~f .·~f ~t~ 6 (Jcj 
f .. ª , - . tif; º < • 1" . ·. , .. . :</r· 

cuen a e s~.rn((, i~~~1,~nr;;ua ~···.· · • ·· ·· ,J : 

,, i,!.i'gc\i.,;,a.;:16·~.t'asd,s:dé~~ef m~'dades O· acddentes no prófésionale~,; •·· .. ,·· 
loséÍijplEl~~Ós ti~11e~ defe .. clioiaa,tenci6n médica, ·sueld.os íntegro durante 
trés rrie.1>és;y·'~1~di(,";sUeldo ~uraritelos .tres meses. siguientes.,· .. ·.Desp1.1és de·· .. 
seis• .. 1"Ilci~es,.>la,i11s'túuci6n pbdría .libreme.nte dar .por .terminado el .con.tra- · 
t~"de;tr~bajo.~rfiediante l~il1demnizaci6n correspondiente( la constitÜcio- . , .· ./ -_ ~:~r .. ~ a-}ºn.ced:rle uná pensi6n vitalicia de retiro¡ como después se expli-\. l!?! 

-. . ~: . . -, . . .-·-· - . 

·.· ·-~n.·cisosd~ilumbr~nlierito-ias empleadas ·tienen derecho. aún me~·-;,.: -
de ~e sca11so pagado antes delparto, .. cuarenta. Y. cinco días de ·des.canso·. pagad() \ 
_desp~ues_c!el parto, ª;~l'l l'l'lesd.e ;s.ueJdopara gastosdel.alumbrámient~ y ]a~.'."<:J .· . 
.. demás .. íadlidade.s.qüe .concedala Ley Federal.del.Trabajo. . ..... ·· '~'. ·.··· 

··. La participaci6n de utilidades es un adelanto de este Reglal11~hto~,·t::: ' 
pero·naturalrnente dichas utilizades se regulan en forma distinta de co111oi;:;,-¿2 ~'./

lo hízo .con posterioridad.la Ley Federal del Trabajo. -~ /•··· --«~-·~¿;,f.~.¡ 

.Al.Uegar el empleado a los sesenta años y cuando:aJ~Íci~~e#~i~:. '.i 

emp!'esa ya·rio·pl1edadesempeñar eficazmente sus labol'.es; eL,pátr611'púéae \<;i; r 
lmpó.r{erle{~.t}a pE:s11jó11vitalicia de retiro, calculad{ en)á fori;-ia~.C!tle s {;ih-;- ;z~+; 
C!Tca7el1.-er·a.rrrcuICi''f7'<leIR.egiamento. - ---· - - -------~77 ·s- - ---- '°''°'"'" "-

:-.- _· -·~ ··~:'.· ;">:'.;~:_-~·~:·.···::~:-i::< ·.'_:~_:~ ',<: _: _ ::~ ;_· ;., ' -. ' - i •• 

. · <En.cásodé.muerte· del empleadoi li.pe~s6,111 'por'~ld~sig'na<l~''y ~ .. ·.·.·· 
que depe~diera·~·c~pgmicamerite .de_ él¡ tendríad~r~choafpago'd(! seis me~ ·y·< 
ses 4e;~ll.~lclo,j>Ó,t;c:.Cincepto• d~. ''pago, de d~f~hé:i_ó~i\y/á, recibir'dt.iranteun ··~~ · · 
a.ño}a@ta~de~"dic~~ sueldo ,'.sierriprequ~,'dichas prestaciones ~() e~.ce4an .. .· .. , 
·~ri conjüi{fí).,(Íe'C:focó;mil pcsos(en 1937:.eFc.6,sto•.d~•!a .vida •. era ·muy ftlf~ri.Ór ,,··{.'y .• 

a1aa1ia.~).:~j •.'.n,:1: _'· < ···;:.,c.·.·T/< .. :.\, ·};/<;> :· .? ..... ·~······· ....... . 

ci6n··ae tI':t9J(jf:ff1¡9:;~~~t~t~i~fü:!~i:·~~:~~t~ec:~ª.r::~~~.~~;;tt~i~sI~r;+.~:,~~1~ri~-
·'.. -~:;;_·; - :)-'L.-~·:·~:;~::~ ~r~2~;~;' -·:·:'..'";·::·.-... ;~~~-~~,:'·,·:.... __ o.L:~~-:·~--.~- ,_:\~.~~~:-S';'~:-:,l~:U.~;})~,'~\.;~:~3 .. ;·::-D: 

Los cionfÜctb~'.-~r1.ffe.los-el"npleados y las empresas có;~~;&'ofJ.V6,#~··2: •· ;/C:: 
la aplicaci6n del Reg1~1nento,··.ser ían resueltos por la.·Comisi_Ón N~ci8'ri¡i.,lh';:.~:(, '•·', 
Bancaria y sihab{a :incoilformidad .del empleado, éste podíaa.c.udfr(a,;l~~~Juri'"'. :.á 
ta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje instaurando el juiciolaboralc9r'res:.~y¡ 
pondiente, pero la Comisi6n Nacional Bancaria tendr{a inteiy~nc:,i~ne~ ~ichc) • 
procedimiento laboral. · ·· ••· • 



Se conced.i'.'a un año 
empleados loa beneficios que les 
que organizaran una bolsa de 
gratuita o no. lmpon.i'.'a a las 
rnentos interiores de trabajo y 

asr como para •• 
se dice si esta bolsa serra. 

de formular sus Regla;..· 
como causa de termina-:.. 

s, fuera de las fechas .. ci6n de contrato de trabajo, la suspens 
señaladas y autorizadas por la Coriiisi6n ........ u,, ... ... 

f). - REGLAMENTO. DE 1953. - Don Adolfo Ruiz Cortines, median 
te Decreto publicado en el Diario Oficial el 3 O de diciembre de 1953, prom;:tl 

. g6 un nuevo "Reglamento de Tra.J).aj:ode Empleados de las .lnª-tiJ_µ~~º.!l~S de - -
Crédito y Organizaciones Auxiliares". Se trata ya de un Reglamento con m~ 
jor tgnica legislativa y comprende ocho cap.i'.'tulos, que pueden dividirse en 
tres grupos: a). - Personal, b). -Prestaciones, y c) Procedimiento. 

El primer grupo define al empleado bancario, en los mismos tér 
minos qu~ lo hacía el Reglamento anterior y también distingue tres clases;
empleados permanentes, empleados a pl'ueba y empleados eventuales. Sólo 
la primera clase está protegida por el Reglamento; se deja al arbitrio de la 
empresa el contratar de manera permanente a los empleados a prueba y los 
temporales se dice protegidos exclusivamente por el contrato respecl:i.vo y 
las leyes sobre la materia, es decir, la I .. ey Federal del Trabajo, por lo·
que, en último análisis, son estos últimos los mejor protegidos. En este gi:-;;_ 
po comprendemos también las disposiciones relativas al escalafón y a los -
tabuladores, precisando que el primero lo fo.Mnulan a su capricho las Instl_ 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y s6lo en el ca.so de inc:on
forrriidad1-¡foede intervenir la Comisi6n Nacional Bancaria. Es ciertc que el 
Reglamento obliga a las empresas a dar a conocer el escalaf6n a sus emple'=., 
dos, siendo ésta la ocasi6n en que ellos pueden inconformarse, pero es muy 
dü{cil que en la práetica: se ej;ercite este derecho, porque en principio nin-
gún empleado quiere suscitar conflictos con la empresa donde trabaja, por -
lo que el derecho en realidad se hace nugatorio. 

1 e 
.. ,LoNs ta~ula1doBres de. su

1
eldos

1
s.i'.'deben tener lba ap

1
ro.bad .. ~ión pret~i~ dt.e. <\": 

a om1s10n ac1ona ancar1a a cua. '· como su nom re o in ica, .es a n e_~ 

grada por banqueros, con representantei:¡ de la Secretar{á de. Hacienda¡ es ':":. '.; )7 
decir, no se concede a los empleados ñirigtilia p,Osl.bnidad para intervenir en -~t·:'~f 

Ja fijaci6n de sueldos. e - . . . ' __ ' - d }':;_; :.~,: 

~l ,. com:.:::::· .:~:;~;,·;r~i.~~,~~~~;,w~w~~~i~~;:~~J~~;r:::!t~~J4; 'c. 
los empleados bancarios' entre las.qU;e ffguráli: sala.r~os,y gratifi~~c:.i.ofl~-~,.··-- e: ·é- _' 

jornada, horas extras' vacaciones.y despido, prestacion¿s ;cuüuralé s ;' socia . ···-
.. ': ;: : ._ - ' ,- .. ' ._ .. _ ' ,·." • . - "' .;.:?:.:::,~ ··~j.,:.:::~:~~·;(/ : 

.... ~." '-.. 



les y económicas. 
nos generales, consiste en que en la 
tienen qué ver directamente con las pre 
ferente a jornada de trabajo y despido. 

Fija el Reglamento como salario míni~o cÍe los émplead6s 
carios, el que rija en la localidad aumentado en un cincuenta por ciento '.. 
(art. 11), y les concede una percepci6n por concepto de participaci6nde '."> > ).,; 

utilidades, fijando como mfnimo el importe de un mes de salario y sin de- '. 
terminar c6mo se puede indagar el monto de las utilidades de la empresa, 0' .{) 
esto es, no hay base para esta p.restaci6n, la cual se separa de lo que.só:-i'.\ 
bre esta materia dispone el Cap{tulo VIII del Trtulo Tercero de lá vige~té·' ·• ~, 
Ley Federal del Trabajo, y lo curioso del caso, es que el artrculo)~ der·,;.; e;_·<,:. 
Reglamento que venimos comentando dispone que las prestaci??les~,y/gratF , ·: 
ficaciones que por circunstancias extraordinarias a.cuerdenla.S~if!sHti,lcid;·· .. . J'L 
nes u organizaciones, en favor de sus erripleado;s,;sobr~'lá.lfe~table~i.:Ídas~~ · 

~~:~~~::~~iA~~~ú¡. ~~?l~i~~~~~tijJi~~~ti~~tf J¡~~í~~iY~i,"' :~ 
vacaciones se fijan en zo, zs ó 3o dras'..anualés1 segfui:'el é'fn.pleado tel'lgá.'~ i . 

de uno a diez años, de diez a quince o más de quince afias ,de•,tfabélijO;,fi J . < 
jándose ya una prima de vacaciones de 50% sobre ~l sál:~:?.· ~-~e- •• ~> ,, , _{;··;,'.~~~ 

El despido se indemniza con tres meses de Sll~ldb másvei?lt:e -
dras por cada año de servicios, salvo cuando es legalmente justificado~ Las 
prestaciones culturales son semejantes a las señaladas por el Reglame,!lto 
anterior, con las siguientes salvedades: se debe conceder una beca por.ca-
da cien empleados o fracci6n que exceda de cincuenta; las b~cá.s compren:.. y · 

derán pago de colegiaturas y facilidades 11 sin perj\licio de las labores'' han< .... · .... 
carias; si las becas exceden de diez, el diez poi: cie~to se otorgarán par~..... :j \ 
estudios en el extranjero; los becarios quedaz,i.obliga~,os a pre1 stara.~;iir:!..:;;···-···,;,: .• _·,·,.•,·•·•••.•·.••,' ...• 
tituci6n sus servicios, por un tiempo __ T~S.Y~~g§~D1ªYºl" de que.Au1.frut,!;~ .· .. -

ron de sus becas. . ·· . LL;:< >!'.sJ;.;; 
Las prestaciones de carácter sOcial C:'ompre~den; ate~ci6n.~ecli(_ )·.,\ 

co quirúrgica y hospitalaria, en casos de>accidentesde trabajo y enferme':'.> 
dades profesionales; en casos de accidentes ordinario3 o enformedade.s no . ·.· 
profesionales, tienen la misma prestaci6n, pero sólo durante núeve'n;e~eF. 
en casos de maternidad de las empleadas, a las prestaciones s.efia~adas el' 
el anterior Reglamento, se añade asistencia obstétricadu,r.ante el,ern1Jara. 
zo y una ayuda para la lactancia hasta por seis meses; ásisten~ia mé~ico~ 



--'--~'C"~~~~~~~"":~-=-oOL_~.'...=~:~>--:___:-::--:o_-~~~~-.h_"-~"':_;_~ 

····· : ''. :.; '·. •· .. Sy· .. \ ·. • .. _ ~-c:~,,~~:~":·f~~\~~~~::~·~~"'i?~::~~~~·~~~~~:~~;,~(~~t'"~~~.; ~,··~ 
. '~<':·:;-~·--· .. · :·.,.:·:_·· ~ .. ··'· .-~·,,.·.· .. - ··:'·-.", _':-~.<·:.· .. ·,~.~:.~;'.':: 1i. ,'·'< .: .· ... •.·.: ... -· ·-:--, ·:;_·:_·c·'::,:·~:_:_'.::_-:c~' 

•' - .';'~;:r•; ';; '; " .. < • • • •• '" ·, '• ·- - - -

l:.·_;_.~~:_--.:-. ,., ·....e 'i:;,~~ :->·- .:_·~>--,;<;;_,¡'ic';··:·- ;:·,,-.~~.,--... ·;, __ ··:.··;·.-._-:'-"t.-·-· ,:_ . 
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~~~::!~~;i!~I~~t~~,~~~·~~;;~rl;~~;t~to!;~~í';~~!.~;:·;:;~i :.~º'.. 
máximo de riüeve'riiefaes';~c·¡.C:~ntell1pla:1a posibilidad de que .los empleados -
obtengan Jo~ s~ryiCios del.Irisf{tuto Mexicano del Segu:r.o Social, sólo en -
cuanto sean distin.toi de Jos qu¿ i:lirectamente tienen los empleados. 

"·<."·~ ~~';:';.' :; .\:\.:_ ;'·F.:;-• >;: ;·' 

Estiblec•~;ful~ perisiÓn vitalicia de retiro, a los empleados 
cincuel)t~. r'.C:ini:Ó ~fi6s; con treinta y cinco de servicios 1 ó con sesenta -
años;c\lalq~Íera~qu·~s seásu. antigtJ.edad, s eñalánd()seef proced.imiento 
tuarial para falc.Íilarla, pero previene que no puedé éxceder .del salario. 
percibid~ ciúrá~te ·ell'íltimo año de servicios. · . ·.· . .. 

• ;: ~;~.. =· ; / < . < '. .· '; 

• · {L~Ehsásó cié.muerte del ernpleado .•.. lapér§p~á.=Ls~~alada_por éste -
pe rcibir¡!·el.in?p'órtede seis. me sei; de salarios ¡:iór,'C:oncepto de gastos ·de ;; . 
d ef~ri~ioil·;y;·a~ie ci}Jb:, durante el año siguiente )a fo~t!id ~ eL sueldo del e m - . 
pl~~dó, peród.ic:lios.~ti~neficios .sUnia~os rio.pue<le:n exceder de veinte mil -
pesos;> •.:z.::: •:. ·«••·.·· •' ·•· · .. ·· ·. ·· · 

,-; ··=~.·' ·,; .. ;::":.-: .. ' ',, .·.··· ,·:'(._; ' ;. : "- ' ·. -, :,:~;;,:/ ') .;> ~-~ 

'\\~fLas'pfe's'{a,C:rbties~con6rnicas rigen para fos empleados que ten -
gan rn.á~.~e '.}n.·iri~~Cie.s'e·r.Vici.os qui.enes, en caso de necesidad extraordina- .. 
riay grave, ~Juici~ide·fas empresas, tendrán derecho a préstamos a c.or-· • > ·• 
to plazo; qh~e.nos'e<lnsupel"iores al importe.de tres meses de sueldo, el - · :\ 
plazonbmayor de. .doce meses y s61o podrán causar intereses máximos del. ;; •. ; 
seis .por .de]lto (se supone que anual, porque el Reglamento no lo dice). J ... os , 
Los.qué, tenga11.J'l1Js dé cinco años d~servicios, pueden obtener prést¡irrios '. / 
con garantía hipót~~aria.~- ·cuEfridos·e' destine~ala adquisición o.cons.tr.\lcci~J'l·}~L;'/ 
de ·casa hábitaci6n;,, el préstamo no e.xcederáde treinta mil pesos, .·~l plaio-'j·~·~~ 
má'.ximo .será de diez años; caÜsaránJnte:reses al 8% anual sobre,•s3:ldos in;:; fa .. J 
sol ufos, .. págaderos· capital e'interesés por mensualidades no ~ay~re•s9~¡,~ . 
30% del· excedente del. sueldo sobr? e(salario mfnimo, el pr~stall'l().no's?rá.>; 
mayor al 7 5% del va16r cornerc:iat<ie.la fi11ca y el empleado debe'obte'ne~'.~ ... <JC 

un seguro devi4a ..... ·.··. · •.'.•.•.··.· ·.~/F ';; 
··Die~ en ~f~~tr2;fil6 

de .. paga; ~l1i~úps:idio''(iiens\,lál"porconceptódé·.·.re.nta, y•s e.preds.ari p9r ~ti .... 
mo lps' r~quisitQs'.paradfaírutar/d.~.esta.s prestacfones,.qued¡illdo.·en esa - .. •. 
forma·r~suhiid6tcidolo reíerente.:a1~rfrllp()·.·~ue. f1emos)lamado<de presfaciC>- . 

. . . '"" ·,- -~~·-_:" -- •'-.~,;'.':__,__, 

nes,. ::··; :~ ,' , ·,·· ' ·, . 
>>;> f ;.,< i i 



El capfhlo final del Reglamento se refiere al procedimiento pa
ra resolver los problemas que surjan entre los empleados y sus empresa • 
dos, dejando a cargo de la Secretada de Hacienda y Crédito Públic~, por 
conducto de la Com.isi6n Nacional Bancaria, la resolución de los mismos, 
siempre que se relacion~n con el trabajo tales conflictos. Faculta a la men 
cionada Comisi6n para investigar las condiciones en que se prestan los se-; 
vicios, vigilar la debida aplicaci6n de la Ley Federal del Trabajo y el pro:
pio Reglamento, autorizándola para tomar las medidas adrninish';.tivas ne
cesarias para corregir las violaciones. Concede facultad a dicha ·Comisión 
para dictar laudos que "ponen fin al procedimiento administrativo de con -
ciliaci6n. En caso de inconformidad, puede acudirse a la .Junta Federal de 
Conciliaci6n y Arbitraje y en el procedímientoinstaurado ante ésta, deberá 
o{rse a la Comisi6n Nacional Bancaria • .A propuesta de la Comisi6n Nacio
nal Bancaria, la Secretaría de Hacienda puede csancforiar eco116micamente 
las infracciones a la Ley Federal del Tra.bjo_·o al propio Reglamento, con 
una multa hasta del uno por ciento deLi1liiiorte de~ ~~pital pagado de la ins -
tituci6n u organización auxiliar infractora. · ·· · · 

A reserva de hacer los ~orne~tarios i·espectivos enel sigui.ente -
inciso, dejaqi.os hasta aquí la exposici.6_n reliitiva al Reglamento de 1953. 

g). - REFORMAS YAplCIÓNES DE.1972.
juliode 1972, se hicieron refórtiia~Yadfcicmes al I{eglamento de Trabajo· 
de los empleados de las lnstituC:io~e~ de Crédito y Organiz.aciones auxilia .• 
res, de la manera que intentáremos señalar a continuación: 

~ ' ~.,;,~~~·~;:·;.-

Se reform6 y ~cl~Í~Í=onÓ ei.~rt-!~~1Ó~.3o:., pre'C:rsalldo'en qué- ¿oriaiÚo·~ f c-7 
nes podrían celebrarse contrato_ste:mpo~a.ies o eyentuales de trabajo y q\le 
los empleados titufare.s d~. e.sto~'c'o~tratos •. dis~~ut~rfari ,de ias ventajas se". 
ñaladas en el Reglame1itó, confoi·me a lo's prindpios genérales d.e la Ley -
Federal deLTrabaj()• v_O, .} 'Y(.~(: ~[( '' ' 

DesapaJ:~cieT~-bC>lsa'de;fr;~b~jo y:,~~gtÍll ~lart!culo 60. , la Comi -
si6n Nacional Bancária y de Segu~os. clict~rá normas para que las institucio
nes de crédito y organiz~ciones áuSdfi¡¡.res ob~ellgan, los siguientes fines: cei;_ 
tralizar datos sobre vaé:ante's,'=puesto.s';~e~nueva•creaci6n y solicitudes de -
empleo; dirigir dichas solicitude~:h,acia\lós ~lt\pleos vacantes, y estudiar la 
causa del desempleo, formulando foforrnés para•una polfüca de pleno em -
pleo en la rama bancarfa, ("':. ·<} -

Ademcís de la parÜcip'aci6K;cl~·'.utÜÍg~a~s. conforme.ª la Ley Fede 
ral del Trabajo, hace obligátor.i,? él''.p~go '.de aguiria.ldo> por un n1!nimo del-~ 
importe de un mes de sueldo1 :el que se' irá aumentando de' acuerdo .con los'. 

- A·-··--- ~::.:_-. :<. ;_:·_;::}>:·.~~;:~··~-~~~: ~ '· '-~~--.-Co--.~ 
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años. :d~ 's~'I-vi'cio~, .esta bl~ciendo cla.rame!lfe el derecho d~ie~~l~~J~;~c.'';'..,: .·.: '/X 

p. ·.·~.r .. c.ib .. ·.·.·ir.las~cantidades adic.ionales al. mí. nim. o señ.alado. Esta···bfoce.;la•se.'~é :./ .\( 
···m~n~'.de.;·fohorasy previene que los scíbados sondfas de.descansboblig~) ;?i;~yr 

for,icí,·sálvo respect'o de. las la.bcn;es de vigilancia o rnantenimiento;. ciu'e is'e{Y 
eJec~tarál1 en Ja forma. rota ti va que menciona la. adición. .· . • <.'.}' ::Jf' ; ; . 

.. ··.••·•· .. ·· < Reglamenta el pago delas horas e>draordinarias dé·trabij~;'. d~· ·;·::O\· 
:cqnfo~mid~d.con la ·Leyd.e·ln. materia,p.rohibiend.ó.el frabaj() d~. rilujeús·~- •·.···· 
.Itl~nores de.16 .• a.ños en tiempo ~xtra ordinarfo'. Detallala foi·in~y:térrtl}'.°" .. e ':'· };} 

··-r:Ji~ffil~alºic~~J;l;~~~s~1et~~i~~~~~{.r·.~:.Yª~'.\~.iones,·· c.oii}~.pi:r~:~is~.·.'·.:.· ... -~~ 
,•, : >:::· __ ·.j::~'.·., 

En cuanto á las prestaciones c\llturales, reglament~ Ein'.ciE)ta~lf!Lj' .~.: ;;·.;/ 
· la concesi6nde becas, crea.ci6n de· centrós'tle c~pacitaci6n, dursos'es?e;;•_;: •. ~ 

dales, bibliotecas, seminarios, etc., obligando a las empresas a ~ubl"i~).\ ,; ,,, • 
el 50% de las cuotas peri6dicas, en los clubes deportivos donde. inscriban • .. , • ; 
a sus empleados. >:;; · ';' ;;~··~ 

En virtud del convenio celebrado por las instituciones y org~Ji~~t}'{l ):·~ 
dones con el Instituto Me.xicano del Seguro Social y mientras dichéí-é(¡nvé•:;-i~~?t ' 
nio subsiuta, son a cargo de las primeras proporcionar a sus empleadc¡s.~e? · (C 
servicio y pensionaclos, asf como a los familiares de \mos y otros, en.sÜl:is<' ' 
tituci6n del Instituto, las siguientes prestaciones: en casos de acdidente dé:°;~¿,5~ 
trabajo o enfermedad profesional: la asistencia correspondiente-:Y'saiarici'.- ·•' . 
íntegro por dos años; en casos de enfermedades no profesionales y aceiden 
tes ordinarios, debren cubrir la asistencia por un año y sueldo íntegro p6; 
el mismo término, pudiendo prorrogarse por seis meses mcís, y luego el 
sosteniiniento de casas de reposo para el convaleciente, por. un término -
que no se fija; a las empleadas les concede todas las prestaciones que la - . 
Ley del Trabajo señala, en casos de maternidad; presta.dones semejantes 
para la esposa o concubina del empleado; asistencia médica a la esposa, a 
los hijos menores de 21 años que no trabajen y a los padres del empleado -' 
si viven conél, m<1'.s las prestaciones consiguientes en casos de pensiona·-
dos o incapacitados, señalando expresamente el derecho a la asistencia -
médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria de los empleados tempora:
les o eventuales, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 

Fija las bases parael pago de cuo~as .al Instituto Mexicano del -
Seguro Social, el cual debe cubrir la,s, Pl"est~ciones)10 comprendidas en. los, 

dispositivos anteriores. Eleva l¡¡. pep~i6~ d~'l?s.empleados retirad?s.al ····~··· 
2. 5% por cada año de servicios, c~lculaqop,or.elAltimo quinquenio.sobre:"' 

sueldos fijos más, el aguinalclcr anua.l ¡::ofü:pletO¡ s,alvo cuando esta prestél -····-·· 
ción exceda al sueldo fijo diário;y Las préstaciones en ca so de muerte se -



elevan hasta un máximo de $100, ooo~oo 

Los préstamos a cortn plazo se elevan 
meses de sueldo, el plazo máximo de doce años y el interés no 
6% anual. 

Con independencia de los derechos que tienen los 
pecto del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 
se prevé el caso de préstamos para la construcci6n de casas habitaci6n, -
determinando en detalle las condiciones, · 

Confiere a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros la tutela 
de los derechos laborales de los empleados, facultando a la primera a su -
plir la deficiencia de la queja. Las violaciones a la ley y al Reglamento; se 
sancionan con multas impuestas por la Secretarra de Hacienda y Crédito - -
Público, por un má'.ximo que ya fijaba anteriormente el reglamento, pero·'"·• 
faculta además a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros a intervenir 
a las instituciones de crédito y organizaciones auxiliare:i, porviolaciones. 

~=~t:r¿d~:v:::; ~=s a::o~~:a:~~:c:~:::e~~~ne:~~.~:~:s ~:;~~e~:~ ri;;;:;t~:al ·:<< ~ (:"~.··· 
Hacienda y Crédito Público. · 

Las adiciones a los artrculos 9o, bis, 19 bis, 31 bis, 35,.bis y a 
los artículos 43, 44, 45, 46, 47 y 48, se refieren al Reglamento interior de 
trabajo, a la suspensión de labores, a la adquisici6n de bienes de consumo 
duradero por parte de los empleados y obtenci6n de créditos al respecto, a 
la instalaci6n de una oficina de quejas, a .la manera de computar la antig'O.e 
dad de los empleados, a las primas de antiglledacl: -a la irren\inciabilidad -
de los derechos laborales de los empleados, al .incumplimiento de las nor "'. 
mas de trabajo de los empleados, prohibiendo la imposici6n de multas· 
la idoneidad de los funcionarios bancarios y a la revisi6n de los 
de sueldos y demá'.s prestaciones. 

e· L\ 
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Poderes. ~ea~.rafof rio'ti~!len inas~·~acl1ltades que las que expl1cita y limita 

ti::.~i~t~tf.~~~1%~t~~1Qti~~!s\~~·1·~~;~~i:r~c~~·t~en:l~~l~:·~~=sn;a~:i~:;;; 
expl!cita~,~.º~.l>ueclerié~i:'ebde~s'e'¡>C>r;aI1alogra, por igualdad, ni por mayo -

:~81~~~~~%~~{fi~~1~~~~i~~!~jrJfie~e1~~su:::~:~ª~::~~t~~::i::;:;ir~~~a: 1i 
que ~~'dice·~on·tiquell¡¡:s qué. et; Poder Legislativo puede concederse a sr - . 
IT1isp10_() ~ c\la.lqÚie'ra;d;,;,los~ofro_s dos Poderes Federales, como medio •. 
necesario-para ejercitar alguha'ae-ia-sf~cultades expl!citas .. 

-]¿~ 

''El otorgamiento' de uiia.íac\lltad implídta sólo puedéjustificarL 
se, cuando se reúnen los siguientes requisitos': lo;;;'La\'existeric~ade.µlla,· ' · > 
!acuitad explícita, que por srs.01a11o:¡;_~ªr.(a.~.i1:!i$ita~~~L.~9i;.;kélt:~I~.ci6il_·?~/··· 
de medio necesario respecto a fin, entre::lafa,cUltad irrípl!cita:y eF(!jerci.;. . 
cio de la facultad explícita, de sue:rté que:si~·lá'·p;imé'rá ~o:p~d.ríaXalcan .;. •... · .. ' · 
zarse el uso de la segunda, y 3o. - E(r~C:?ri~ciffii.~nt()'~cil'.-ei C:6ngresode · 
la Uni6n de la necesidad de la f(l:P1.lH~#0~~:llr.ar~i,tá''.y/sílfol~rgamiento por e1 ,,· ;' \\ 
mismo congreso al poder que de'é1~rt~ecesite''; (!}' · · ·· ··· , · · << ·, , .'.( 
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-~:·:. ;· 3 ::-.-.: ---.: .. :: ,_.,-:_, .. __ ·,-· r>" _ -, .,. ··, · ,::-~'~'.:·;_ :i: ,. , . _,, 
-·; ., - _·.,, .. , ,:·~,::;:.,«:.;:-·-,._é·~~-:·'.:_(i_~~ ,,-- " . ~-:J.<.':·:, _ .. __ ,. ':'' .. _";. ' . 

·-··~-~t' ., e<·~-:--~' :s:~·--~~)<· x··'···. .. .. · ·.·,·'::_..:_,~ ,_ .. _ 
··]<·--· . ._ 

... ··· · )~·'.. ,,jj~¿d~{f~ig6:h~y q~e convenir en que la. Constitución no rechaza, 
sino queal.,cp,ntf~~i()~drni~e)mpl!citamente.la existencia de los reglamen -
tos; en ~fe~to, 'ep;a:r.t:;c92 ~upon;e quefos. reglamentos existen, por mas que 
no cons'igneáé!.;fél.é:uÚad'de~expedirlos, cuando se dice que todos los regla -

· mentos,,d~C:J..'etós'.y6rd~~esde1Présidente deberán estar firmados por.el 
secretai-fo defpespacho;_ .. · . • · .. 

o~{::;·:·~->: ;:·~:·::.~·:._·>-_.,- .:~· ;::'.:_-~·::~ 

.·· .. , ·;,~afÜ~~~fo d~l'cioblej'.sup~~sto ele que los reglame11tos necesitan 
existi{y d~' q~~ja:;,c;§ii~tit,U~i6.~.l<:s'.pre s ~po,ne •· ... los int~ l"Pri:te shan)1allad,o 
en.la '1H~éaipartéicie'liíl';,I~défª9.el·únicp f~damento•.posible ..• d.e .• la facúl,. 

tad.··~~ g1a ~~·~¡~§i~.¡~~~ik;i~\1i~\~f á{io~ ¡;,i,;cr~fi~¡,¡' ~·· ~~¿~io de i6gica~· 
'", :· --.. " ·:-- ,l'~-~- ,. .. . ' .. -" 

. ( 1) Felipe Tena. R.irrirt'~~j D~~·~bli.C>·.·ca~~út~~ip~~+;lvf.exicano, E di to rial p~ 
rrúa, 5a. édici6n, México 1961, página·.~OF. > •· ··· • 



Fraga. 
11proveer 11 signüica poner 

.· < .. ... . . Cuando se emplea esa palabra en -
lafr. l. del 89, decir quéel Presidente tiene facultad de usar lós 
medios aprópiados para. hacer que se observen las leyes expedidas por el 
Congreso; Tales medios n:o .son los ejecutivos, porque ya en otro lugar de 
la misma fracción sé le confieren al Presidente. Tienen que ser, pues, -
medio~ ele la misma naturaleza de la ley, necesarios para desarrollar 
su aplicaci6n'ios .preceptos contenidos en la ley, lo cual significa 
de aplicaci6I'l general, como .la ley misma a la cual se refieren. 
de lo dicho.q\le lOs actos reglamentarios son mat.erialmente 
peroí~rmalmente administrativos, porque según la 
al Pr~side,nfe¡ lo .cual se corrobora si se tiene .en cuenta que 
I dice.'' enlaesfera administrativa 11

, está concediendo 
cultad cle·:~xp!fdif disp::isieiones de carácter .n.·10 .,.,,,,,. 

incumben''a(.~~pgfeso. {2} 
, . ·º ~ ,.,~·-.)(:~-~~: 

· .•. •·····.· •..•. ····.c:;~~~º.s~ ;:e: ~-~ p.re~cisc/haC:~r\todo uri·.e.sfu~;z~de···dia1éc:1:ica--pf_ 
ra co?lducir)a inte~pretaci.611_·.gráll'lat.ical al.íi11.preconcé bid o. Dicha interpre 
taci6n sed~fis\Ut.~·lT1~~- a.<ln;•·sf ~e advierte q~e. e,1.comentarista· mencionad~ 
tuvo qué·altérar·g~an,~tic~lment~ la parte final de la fr. I .•. pues de otro - • 
modo. nd·h~~iel'.a.·negad~ ~ la conclusión qÚ¿ alcanz6, fa cual solamente se 
justifiC:á\si se·parte·del supuesto de que 11proveer en la esfera adminisfrati 
va 11 es \lna facultad distinta y a\tt6noma respecto a las otras dos de promul' 
gar y.éjecUtar •. Sin embargo, rigurosamente no es asr porque la Constifo :-
t'.i911;no .. ~rnplea. el iníinitivo11proveer 11

, sino el gerundio "proveyendo 11 • Aho 
ra bien7eCgerundio carece de entidad aut6noma, en nuestro idioma, pu~s-
hace;referencia a un.verbo principal, cuya significación modifica, expre .:.. · 
sando !Tlodo, condiei6n, motivo o circunstancia; el gerundio es por eso, ge . 
neralmenfo, una forma adverbial. 5 ( 1Es propio del gerundio no tener po;
sí significad6n completa y juntarse a un verbo con el cual forma una frase 
de sentidcLperíeetoi(. Tal como está redactada la fr. I del 89. 1 ejecutar 
las leyes, ;proyeyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia 1 

significa que ~e trata de una única facultad - - - ejecutar las leyes - - -
pues el resta •. : dela ex'Presión no consigna sino el modo como debe _,.: 
hacerse•;;\lso:.dé."dich~ . .;,Jacultad, pxoveyendo en la esfera administrativa.: ..•... 
a su exacta ~b~ervari.cia. . ......... • - -· '• .·:· 2 ·.~ ,:~~-:::~ 

,·,.·.':;':--

~_,· :;.-~_:~··0~~}3~· ~.~1~·'. 



~tierra los esfuerzos que se han d_esarrollado 
· bras finales del precepto. el fundamento de la 

ro obligados a salvar esa facultad tan necesaria, preferimos 
el Constituyente empleó malamente el gerundio en lugar delinfinitivo,. 
tes que mutilar nuestro sistema en aras de la gramática; Recórdernbs que\ 
Rabasa reprochó a Vallarta la interpretación constitucional fundada en él . 
falso supuesto de que el Constituyente conocía su propio idioma. .. · .. 

"La importancia de la facultad reglarnen;¡rl~',;fa.nécesldaa'.~~ - J.••···· 
contar con ella en un régimen constitucion~l, .ha?i .. in,clé:1ado ~.\la,.Juúspr~? /1.-. 
dencia a justificarla, hasta el ptlnto·deque ya·na~iel~ 1discüt~>~De'e~~~--, 

E:5~,~:::e~l:~:.::i~i.~f:·i~~WiJfüW~~:~!~~!~~Y1~~~{~~~\f ~~~!i'~: ~"11 
e1 precedente y 110 e1 tex~o, e1 que ju~tifica en nU:estro d~r~ch~ la r~_~ulta? 

1

iT''' 
reglamentaria". (3) - - -- .· . - · ~ .. -. -. -- ~ - ' C? . 

Jr:1~~~~~~?~í~~i~I?fü~~~\iiiitl~f i~Í;~~tf Í~~l~íl/ 
.·.·Wi~i~enuestrá1J?c'c>ílC:iU:srones;\1;;_ - <.·- :.\ _U • ·C .> · •····• • • >i -•.·' 1

,; Hrr 
:·:'·:c.<: .--·:~--'~,.:,,:=: -.c:·::-:_::·/\.~::_~,r~ .,,---.. ::·--~·~··.<'., , . - .. ·····.. ·,·'.·.~. ''._·;·:·/:--'~). :~I;::·,-·- - .. 

·.- ', ::·' ,''.(-:i.~'.>·~:.- ~ ,~;·;,._:J,'~-\··· ·_;,•'.. :'(7.:~:;\:i·. 

e~fe\~~i;~A·º~~~1~K_r.im~i~~i~~~~;:~~t:1s~~~~k~'.~rf~tit~réf ¡~~~~~~:~"; 
sultado-de simples casualiciade's,· ~!l ef.~ct(),~.cÍice'el(nae~tro Mario•dela ~ 
Cueva,· que en ~l Con;tit~ye'nfe ,cle¡l85,,6;:-57 estu'1'.o·'~)~to'cie nacer eldere . 
cho del trabajo; al ponerse;'a\clisci.Ísi611 eLart!c;ulo cu~~to del•proyecto de :
Constitución, 'relativo:a}a libé~tad'de .il1,ciüsfria y deJrabajo, lo. cual. susci~ 
t6 un debate en eLgué;ya'~fa-1',ta,'·cort.\m ·b~Ülante ,discurso,. puso de mani -
fiestolos males deLtie0p:c{yh~bÍ6 dé Ja necesidad de acudir en auxilio de
las clas~s laboránte~;con'profÜrid() ~()n0cirniento expuso los principios del -
socialismo:ycu~nCiqito~oh~·~r~(pensar que iba a concluir en la necesidad -
de \m.;dere~ho.:~ieLf~;J.b'aj~;"~~nfundi6 lamentablemente los dos aspectos del 
intérvericionismo de;E;ta:do, es'de~ir, la libertad de industria y la protec-
ci6ri-~Ltrab~jacl6r.<;(4)''·-~ ;.é.} '· -. · 

~ 

En cuanto al orig~~cl~fb's ~rl:~C:ui~s 4o •. :y So, ,de nuestra Consti-. 
tuci6n vigente, hacemos la siguÍ~I1!~;cita: : ' , • ••.. •. ·. ,.· .··. 

"Con relaci6n al ~~frcut6 4di ; ~lp~o9e~tl) el~ C:~rranza a~opt6 el .·-·-._·.· 
'· .. :.':e: .. -;-··'.··_, .. ·< ... ,•,':,_.'"'.,.'::,·, 

(3) Felipe Tena Ramírez,,11 D~r,ec:}lo/qé>~.J~Ituc~()~l1ªl):v~exfc~#C> 11 ,J!:dit?ri.al:> 
Porrúa, Sa. edici6n, México.1961, páginas'.-de-lá~ }99 a la 401. .· . 
Mario de la Cueva, op. cit. pág,'.90;· · .. ·... .. . '.·· .. · .. . .. (4) 



.-_"·-< 

n\isrri_~;p"f~c~pf6.~e¡l~'cpI1~titú~I6~id~-?7;).a•_coil'.lisi6n···de. Constitución lo _ 
hizo~suyc))_cón'-_algutjas '(;orI'ec~ion~sÚle •. estHo•.·y clej6 la reglamentaci6ndel 
comerci.ó dé·~~tira·~~I~~b~i~g~t'~s_·:pa.ra;<iue se· establedera ·en una ley se- ·.. ' 
cundar.i~¡ Elt~rna•~pasi0:l1.6ji los constituyentes, que produjéron fulminan~ ··•' •· .•: .·..... e• 
tes~,requ~sitori~~/~o~tl'a~los explotadores de los vicios. :, ex .. ;,\ 

. •.·•· •• , :.,~(a~itciD.o So, provoc6 una de las más acaloradas· ~~sc~sio?l~s( .:; .),,;. 

~:i:1d~~~::~Y)i~:~~:i;:: j~:~: sr:tcr~~~~~: ~::t::::;!~;~ ~~rt;:b~rlt~.:··· ;·· :i".;;;:f - ' ' - ., t 
puesto como pena: 2). - La obligatoriedad del servicio de las armas, júra- /' ' >'J 
dos, cargosde ·elecci6n_popular y las funciones ·electorales:. 3), . .:.~l'ohil)i~t };_ .. · ...•. · .. 
ci6n de ptiétós-,que eriajenaran la libertad del hombre por trabajo, edusa~;;."J·. (,, · ·; 
~ci6n=o votoreligfosi:>,y4). - Prohibici6n de contratos que HmitenláAi~~i'~i.:_1:\ ... ···· 

. !~~bt_j~a~s~1/:ii: servicio, actividad o trabajo y limitaci6n deLc~it:~to}~j{ '· :.')'.r·z· 
'- "_·_,·of, ~< ?"" ~-- --~-'.-:~~:~~}~:;, ~~·.·~~'.)~~; 

· .. · : \ > 11 i:as novec!ades del proyecto con relaci6n a.la §¡rt~·~ag~~.d.~iº· 
57,. é:onsistran. en perseguir la.vagancia,. reglament~rlós\contia.tos, de tra

.• bajo,• liÓbligatoriedad dél. servicio social, la liil).it~ci6Ji.de 1~ jornada má
.xfoia ~ ~cho horas, la prohibic161¡1 del·.trab<ij~ n,6ct'1.i~~ para tnujeres y me
·no~es., y ~!descanso semanal obligatorio~ '.La Comisiónfol'Ínul6 su primer 
dictamen cuya discusi6n se aplaz6; más ta1·de.yolvi§a presentarlo modifi
cado, siendo objeto de ataques de carácter téénicoy por el empeño de que 
se menciÓnaran expre~amente tos derechos de obreros y campesinos, pa .; 
r(i evitar .. lasf6rmulas abstractas que en la pdctica resultaban nulas. Car 
1os...,D;'~ófacidas-1fr1'61.{discurso toc6 uno de los problemas más álgidos ca .. - •... , .. H'°··'·.

ma~erfa eco~6rnica, consistente en la repercusi6n del alza de salarios en 
el alza,de•precicis y c6mo la primera resulta inoperante por la elévaci6n -
de los ~egú'iidos¡ pronunciándose finalmente por la participaci6n .de utilid~ 
des·;·"'.·>>'· · . .•.-..... 

. ·:\ 11 Don'Alíonso Cravioto propone' •••. la conveniencia de qüe.lf 
.corriisi6nretire ••• todas las cuestiones obreras, para que, .eón toda. ám~ 
pHtud y toda tranquilidad, presentemos un artículo especial, que séira eL' L· '. 
más glorioso de todos nuestros trabajos aqur; pues asr como Francia,d~s ... ;. ';;•, 
pués de su Revoluci6n ha tenido el alto honor de consagrár e!l lá.priméra-:'·-' ;). 

d~6suMs ca.rtas .mt agdnaás 1
1
os inn111or1tal~. deredchos dtel hon

1
1bre, das!la R,e.v

1
ol\l- .;_;2L. 

c1 n exicana en r e orgu o egnimo e mes rara mun o que es a "'.· ... ·. 
primera en consignar en una constituci6n los sagrados derechos''de lcis'o•:: · · • ;.· 
breros'. , ~··.<; :<--.:~~ >·,:/) .. :."···.::·· 

11 Se propone que se .radicalice más el. precepto en beneficiri>de, ;, / .. 
. los .obreros, se alude a .la preparaci6n de un cuerpo _co,mpleto deJ.egisl~-. 

ci6n sobre el trabajo; hay una iniciativa en el senti_d~ <iecqúe lo~"p~füdpiO:s' 



"La Comisi6l1 vÜeiv~:'a. ~etiiiG ~ti'.'cliét'ahieri'y una ~ez renovado; 
lo presenta por fin el .. 23d~ el1ero ~e:1cj 17;,;.si~h~o'ap.robada conjuntamente'· 
con el artículo 123, cuyo'textó 1() foi-m.u,16 .. 1.l;~ frupo el'lcab~zado por el Ing. 
Pastor Rouaix, el que sé aprob6 pór aclaI!laci6n 7• ( Elvia Manrique, "La 
Axiología Jurídica .de la Constitución .de~l 917 y. su Dinámica11 , Editorial -
Jus, México 1967, páginas 87 y'88)~ · ·· ~· · · ·· · · 

Es bien sabido que el proy~dtode c6nstituci6nformulado por - ·' 
don Venustian'o Carranza, no hacía figurar en el texto de la Carta. Magna 
ninguna de las reformas sociales que pr~op\ignaba fa revoluci6n, pr.eteridien' 
do que se realizaran mediante leyes secundarias. Esta.posici6n es técnici"" 
mente aceptable en principio, pero loque'ocurd6 en Quereta701 fue que eT 
proyecto del Primer Jefe suscito una .seria,'oposici6n.que logr6prevalecer 

ydde. et'sda mane
1
r
0
a Méxhicopa,1bt

1
e.r6 lohs p~~·Ilcdipfi?~ c:é~ ~a:sfa eC. ntont~tes ~6e hab

1
ran . , /._ 

a m1 l o en e erec o u ico, ac~en o igurar en su ons iuc1 n, a -
lado de las garantías individuales,·lfl.s.'gar~ntras social~s,contenidas en·· ;)~;~ 
preceptos tutelares de grupos clasis.~as sOpia,~l'J."l~~te·'ciébiles. 

tamos co:en~::;~;r!-~rns~~r~~~~~1~~~~i~~i7Wt~JÍ~{r;~~~i~~lf~~,'~t;a:s:~:-~,:¿~~~· 
tías individuales con trascend~nciá'cfasista~· 'ésto'es,: con;diOit'lnsidnes de'..... \: 

garantru :::·l::·mo2~,Jp~ado~'itf ':i,¿,jº'. io. y So .. de nue•tia!! 
Constituci6n General de la ~.e~úbiic.a; consagran la libettad de ocupaci6n, 
con la Úmitaci6n de que debe·ser)~cita, por lo que no puede ccmtravenir 
las buenas costúrpbres ni las nórmas de< orden pdblico; de dicha libertad 
disfrutan todos los gobernados ys6lo podl'a vedarse por determinaci6n -
judicial cuando~se ataque~ los derechos de tercero, o por disposici6n gu
bernativa dictada.en lós términos que marque la ley, cuando se ofendan -
los derechos de la sociedad~ ·· 

He aquí a la cue sti6n a la que queríamos llegar. El fundá.merito 
legal que toda disposici6n gubernativa' debe tener para limitar el ejercicio 
de la libertad de trabajo ¿ puede consistir en una disposici6n reglamenta
ria o debe ser precisamente en una ley desde el punto de vista formal, es
to es, expedida por el Poder Legislativo ? 



Dice el maes 
facultades que ésta (la 
ca en su artículo 89, no 
competencia para reglamentar fas garanti'as individuales o, en 
bras, para dictar disposiciones legales reglamentarias de las mas; -
tampoco a través de la Ley suprema encontramos investido al Jefe delEj!:_ 
cutivo con la facultad de legislar sobre garantfas individuales. Por tal m~ 
tivo, el Presidente de.la República y, consiguientemente, la.s autoridades 
administrativas inferiores, no están facultados constitucionalmente para -
reglamentar, por sí mismos, las ga.ranti'as indi'l(iduales, que es a lo que -
equivaldría dictar disposiciones reglamentarias fijando los casos genera -
les en los.qu~';el f:ljerciciodela libertad de trabajo vulnere los derechos de · 
la socied~d.AÜduz de la Ley Fundamental, la atribución de señalar las;;.· .·.·········''~""". 
hip6tesiséI'Íqueesta consecuencia se produce o puede producirse con·mo
tivo deldesempeñode a;cha li})~rtad, en materia federal corresponde al• 
Congresode\1¡,¡,'UI1i6ií;.dc copíormidad con el arti'culo 73 constitucional, -
fracé:i6nX~X, a;ffiodé:>de facultad implícita, máxime si se atiende a lo que. 
dispone.efiartí~Jio,>~6;t~ansitorio de la Constitución, que dice: "El Congre
so Constit,l.Ícional: te?l el'per.íodo ordinario de sus sesiones, •.• expedirá to -
das lá~leyes;orgánkas;.~e la Constituci6n que no hubieren sido ya expedí -
das en"el.p~ríodod~tra;rdina~io a que se refiere el artículo 6 transitorio,· 
y dará prefel'e'n'cia'a~ías.Jéyes relativas a las garantfas individuales. (5) . 

;<~:~··· . ,. . 1 ;~·;;,•/ 

H f:~:~tf~i~f~1If !~~~1t~i~V~Y!~~,t~~~~;r1;i~t~~~~r~~tf1~~.ff~ 
piola interieiói'l de; c()lo.car, en e.l artréulo ·quinto lás di'sp6sicfories s'óbre 1 'a,-;> '··· .. · .. · .. ··· .. 

=tCdi. ~.~~l~~t~:.;:mo• :enmdo, mulm que el Reglamenti qu?~~j'¡\,'x , 
objeto delp:eseri.te frabajo, no pudo se.r dictado por el Presidente de la~,R~ .... /.< 
pública, cómo único medio adecuado para el acatamiento de lo que di~porie'~ > 

lo• art!eulo:)~~· :LS:.R ::C::~·:::·:~:~T!TUCIONAL. -E•l~ ;;e~e;i~~i~ i\,, •,\ 
Pacto Fundamental llegó al Constituyente de Queretaro por. caminos'qÚt:i b.a's .. . ,J;;j 
ta ahora<no se han explorado. El maestro Burgoa atribuye la iniciativa al --

~:::t~~y~:t~n:e0:t:~!i:~:: ~~~:ª:~v~t:t~;a:\~ªc:;:~~~ª~:~o~i~~t~~tu~f{tr>~::·,· et 
' . - -. -, - .- . . ·: '.,~- - ._ ·-. - : :· _- - ::: . ·- .- .. ____ . -. ___ ..,,' ::; -

simplemente nos reduciremos a señalar tres datos que nós parécénintere ,., 
santes. ·. ··· · · ·· ·· · .. · · ·. 

. (5) Ignacio Burgoa, "Las Garantías Indi.Viduales 11 ,E(lito~ia1·~orr¿a, Sa,<-• . 
edición, México 1968, páginas 318 f319; . 



Madasfue eljuris·t~~~l•~~;vicfo de don· Veii11.s -
.. sido el autor de la iniciativa de lo que es ahora 

lo habría hecho figurar en el proyecto que -
al Constituyente de Queretaro; pudo no hacerlo, lo -

que Carranza se oponía a que las reformar. socb -
se .convirtieran en frros y abstractos preceptos cons 

ro de. haber sido así, por elemental principio de lealtad .. -
.haber apoyado y propiciado la iniciativa cuando se presen .. 

. Rouaix debe decirse que su solvencia intelectual y cultu .. 
ral¡ puésta de manifiesto en sus intervenciones en las discusion(~s del 
Col'lgre)()Constituyente, no permite atribuirle la factura del pr~cepto .. 
constitµcional de tanta envergadura socio-económica y polrtica como ei zi.1· 

tículo 123 ·en consulta; además, el dispositivo figura en ur; título especial;·· 
que se llamó 11 Del trabajo y de la previsión social", cuando una ht1ena téc 
nica legislativa habrra obligado a hacer figurar un título bajo el rúhro de·
"Garantías Sociales" en el que se agruparan to.das Ja,, que tienen e&<• ce.te~ 
goría, y a mayor abundamiento, este artfoul<. fue aprobado por aclamación, 
ya en los últimos días de labores del Constitnyente (16 de enero de 1917). 
Finalmente, si a todo lo anterior se añade que en 1914 se realizó una se -
mana de estudios en Zamora, Mich., con la :finalidad de rcdact~~-l' un docu
mento que contuviera la doctrina social de la Enci'dica 11 Rerum :>rovarum" 
de León XIII, adaptada a las condiciones mexicanas y que e se doc11m~nto -
se denomin6 "Dieta de Zamora11 y tiene una i·edacción mucho muy S•!rneja!:_ 
te al primitivo texto del artfrulo 123 constitucional, tendremos qué conve
rtir que;> por lo menos, hay dur!a acerca de la paternidad de dicho pn.:cúpto 
al presentarlo como iniciativa en el Congreso de Querctaro. 

Parece que hubiéramos stÚrido otra desviación respt:cto dei -
objeto que perseguimos, pero no hay tal. Señalamos las cuestioneH que su.!!. 
cita el origen doctrinario del artículo 123 constitucional, precisamente pa
ra destacar que su posil:le reglamentación por el Ejecutivo, no fue contem
plada por sus autores, encuya virtud tampoco puede sostenerse que el R•; -
glamento de trabajo para los empleados bancarios, pueda encontrar su ªPe.?... 
yo en el dispositivo constitucional que comentamos. 

d}. - ANALISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLA ·· 
MENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. - Como ya hemos indicado, ·· 
el texto. vigente del artículo 123 constitucional, faculta exclusivamentf'.l al -
Congreso de la Unión para expedir leyes sobre el trabajo, de acuerdo con 
las bases que dicho precepto señala, de lo que se concluye que cualquier -
facultad reglamentaria que padiera derivarse de su texto, corresponderi'a 
con la misma exclusividad al Poder Legislativo Federal y a nadie más. 



. Entonces, sólo queda la posibilidad de que la 
ejercitada por los CC Presidentes de la República, Gral. 

Adolfo Ruiz Cortines y Lic. Luis Echevarría Alvarez, derivara 
ctamente del texto constitucional, sino de la Ley Federal del Traba

nos obliga a h;\ce1· alguna investigación al respecto. 

El t{tulo sexto rl<> la Ley Federal del Trabajo vigente, se refie
re según ya vimos, a lofl t:rabajos copeci:i.les, entre los cuales menciona -

· 16s que desempeifan Jos empleados ele confianza; como los empleados banc~ 
rios no pueden quedar cum~Jn~ndidos cntr•J los trabajadores de buques, las 
t·Hpulaciones aeronáutica~. los ferrocarrileros, los trabajadores de auto -
transportes, los trabajadores de •naniobr:!s de servicio público en zonas -
bajo jurisdicción federa t, los trabajadores del campo, los agentes de co -
mercío, los deportistas profesionales, los <tctores y miísicos, los traba -
jadores a domicilio, los trabajadores dornésticos, los trabajadores de ha -
teles, restaurantes, bares y otros r;,;tablecimientos análogos ni los traba -
jadiJres de la industria familiar, tendremos qué convenir que quedan com
prendidos entre los primeros, es decir, los ernpl.::ados de cotúianza. 

Antes de aceptar como firme la conclusión anterior, nos pare
ce conveniente hacer alguna consicleración acerca de por qué los empleados 
bancarios no están regidos por las disposiciones referentes a los agentes de 
comercio y otros similares. El artículo 285 de Ja .Ley Federal del Trabajo, 
menciona a los agentes de comercio, U(! seguros, los vendedores, viajan -
tes, propagandistas o impulsores de ventas y otrcs trabajadores semejan -
tes. Lo característico pues de estos trabajadores, es que prestan sus ser
vicios a una empresa. rncrcantil o de seguros, en ninguna de las cuales pue 
den quedar comprendidas las instituciones de crédito y las organizaciones
auxiliares. 

Admitido entonces que los empleados bancarios .~ólo podrían fi
gurar entre los empleados de confianza, por rnás que este criterio nos pare 
ce insuficiente, pero por ahora es el Único de que se dispone, para encua -
drar a los empleados bancarios, por la circunstancia de que el Reglamento 
que hemos venido estudiando, 110 hace distingo alguno t'!ntre empleados de -
base y empleados de confianza. Es cierto que el artículo ?o. dice que no -



quedan sujetos al citado regl'amerit~, loi; 1:ervicios de los corresponsales -
y agentes de las instituciones de crédito, ni los que descm¡;efien funciones 
similares a éstos, en virtud de regirse esas actividades por las disposici~ 
nes de las leyes mercantiles. 

La diferencia que establece el art{culo 3o. del Reglamento, en
tre personal permanente y personal temporal o eventual, viene a darnos la 
raz6n, pues mientras el personal permanente se rig~ por el Reglamento, -
los empleados temporales o eventuales se rigen por las disposiciones aplic~ 
bles de la Ley Federal del Trabajo, según lo dispone el propio Reglamento, 
es decir, que en todo caso podemos considerar a·los empleados eventuales 
como trabajadores de base y a los empleados permanentes como empleados 
de confianza. 

·. Ah.orab:i~n,los art{culos 9o,, ll¡ 143, 182, 183, 184, 185, y 
186.de.J.a.,L~y·'.:(~.clei-afdelTrabajo en vigor, son lOsque se refieren a los -
empleados.de -~oilÍiariza/ y en. ninguno de ellos se Concede facultad· reglam:n ··. 
taria ni•e#Plf,cÚa ni impl{cíta, delo que se concluye que' el Reglamento de -
los Empleados Bancarios no encuentra tampoco su.base en la Ley Fede1·al -
del Trabaje': · 

Hay pues una laguna en esta última ley, que no se ocupa del tra
ba.jode los empleados bancarios; pero esa omisi6n no puede remediarse uti;. 
lizandola facultad que concede al Presidente de la República la fracción I -
del artículo 89de la ConstitUci6n, sino en todo caso, por los cauces legales, 
es deci~, !l}ediante la interpr etación y aplii:ación jurisprudencial de la Ley -
Federal del Trab~}o: porc:{ue los empleados bancarios no pueden ser discri-
minados;:po,r espeC:iales q,ue sean las labores que desempeñen. 





sz 
Partiendo de la base de que la ley regula situaciones abstractas; 

generales, impersonales, de un grupo de individuos indeterminados o inde 
terminafües cuantitativamente, se puede distinguir otra categoría de leyes -
que re3ulan de manera general e impersonal, situaciones abstractas deter
minadas, como el C6digo de Comercio, la Ley General de Sociedades Mer
cantiles, la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, la Ley de -
Quiebras y Suspensi6n de pagos, etc. Estas son llamadas entonces "leyes 
especiales". 

Pero cuando la ley pierde su caractertstica de abstracción y su 
cualidad de generalidad porque tiene como destinatario a una determinada -
persona física· o moral o a un número determinado de individuos, entonces 
se trata de lo que se llama "ley privativa", que técnicamente no es ley. La 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado el siguiente criterio -
al respecto:• "Es caríÍcter constante de las leyes, que sean de aplicación -
general y abstracta, (es decir, que deban contener una disposición que no 
desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado de ante
mano, sino que sobrevivan a esta aplicación, y se apliquen sin considera-~ 
ción de especie o de persona a todos los casos idénticos al que previenen, -
en cuanto que no sean abrogadas). Una ley que carece de estos caracteres, 
va en contra del principio de igualdad garantizado por el artículo 13 consti
tucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el sentido mate-
rial, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. Las leyes. pueden 
considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en
cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se refiere a las leyes 
de todas las especies y contra la aplicación de leyes privativas protege el ya 
~xpresado art(culo 13 constitucional". (2) 

En la materia a la que el presente trabajo está dedicado, ha ha
bido quien tache de "ley privativa" a la Ley Federal del Trabajo, puesto que 
es de aplicación exclusiva a las relaciones entre patrones y trabajadores. 
La apreciación es irúundada, porque la abstracción y la generalidad de dicha 
ley, nacen precisamente de las categorfas de patrón y de trabajador, que -
comprenden individuos en número indeterminado. 

Todos los órganos del Estado con funciones jurisdiccionales, 
tienen fijada su competencia legalmente, es decir, en forma general, abstras_ 
ta e impersonal y pueden ejercitar sus funciones conociendo de casos concr~ 
tos en número ilimitado. Sus características consisten en que su competen
cia o capacidad no se extingue por el conocimiento y decisión de un caso con-

(2) Tesis Núm. 17 de la Compilación 1917-1965, Pleno. 



. casos previamente determinados, 
servan indefinidamente, y además, en que su competencia se 
todos los casos presentes y futuros que se sometan o puedan 
la decisi6n de ese 6rgano con funciones jurisdiccionales. 

Cuando un tribunal no reúne las anteriores características, si -
no que es creado para conocer y decidir de un caso concreto o de un deter
minado número de casos en los que intervienen personas individualmente -
sef.aladas, entonces estarnos frente a lo que nuestra Constituci6n llama -
11 tribunales especiales", porque su caparidad o c~mpetencia se extingue -
automáticamente una vez que ha resuelto el caso o casos para los que íue 
creado. También se ha dicho que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -
creadas o erigidas para resolver los conflictos individuales o colectivos -
de trabajo, son tribunales especiales, lo cual es inexacto porque su compe 
tencia no se extingue por el conocimiento de un determinado número de ca-: 
sos concretamente señalados, sino que conoce de todas las contiendas labo
rales genéricamente especificadas. 

=-- '~-,-.".-~_-:;__-

b}. - INCONFORMIDADES ANTE LA COMISION NACIONAL -
BANCARIA Y DE SEGUROS. - De acuerdo con el Reglamento de Trabajo de 
los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
con sus reformas y adiciones, la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros ' : :· 
dictad normas para que las histituciones de cr~dito y organizaciones auxi- :./! 
liares, mantengan un servicio del empleo para cubrir sus necesidades y í~ :<· :.·;._< 
cilitar la ocupaci6n de su personal con las siguientes funciones: a). - Centra _:;··~c;.,2';~" 

~i:e:~ :).t~sn:~~;i: :ª~::t:;iic~~::tt:; !~:~~::~:;:;~:r Ys:0~~~~~~=~i~~ ;~--. ~T~:rs 
aptitudes, hacia los empleos vacantes, y c). - Practicar estudios para de .: : ::· ,, :é.c' 

~::r:!n;:r~ª:n~ª;~~~i~: ~:s;1::~e:~p:::::~: !:~:~::c~:~ac(:::~~ªo:;as - .. ID .. }"0.'./ 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Ptíblico, por conducto7 d~'·/C"'.'.i{/ .• 
la

1
Comisi6

1
níNacional fBancaria

1 
,· r.esot~vt er.á cualdquier,. 1d·~tconform!d~~ •. ;r,~_Í,~t.i,~~ti:.~ •• : _f.·.·.·._.:.· .•. ·.•.· .. •_·.·.•.· •. ·_·._ ••...•..• 

a os esca a ones que ormen as 111s iuc1ones e ere 1 o y orgamzac1ones:·>::.'r.: .. ; .. ·;:··~ .·• 
auxiliares (art. So.) • · . . . . -· · - - ~ ~ tér~?7~'~:-:·:--:·c.-""~c .. }:;: 

La misma Secretaría de H~~T~~i7;P~~-·É~c)~~~ct·~:cl~~t~·fb~~f~i~~~'c , . :~ · 
~~~~::~10~~:::i:i:s d~ ;t:gi~)~s, revisará 1~~ t~~~Íád6~·~5.·a'e':sg~J~~~(de~íói:~· \:_¡;.g0

-

·· ... ;·· .; :~' ; ~::~·.~·~:0/ :/~:. ' .. ~.o: ;.: :,.,". :;}f rt-~·:(:_._ .'~'\~.~~~~:~;.:;;_::?:: :~:"(<t '•' . 
>··. > 

La mencionada Comisi6n aprobará.·1a dÍst~ib~di61l·delas cuaren·· 
ta horas semanarias de trabajo y determinará,ios/erripi~ad,os quedeb~n ha:
cer guardia en las labores de vigilancia o maiif~~irni~rito (art. 14}, asr co -
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.. ., .'.., ·- ···> '' '•' '·····-~·-···~-·· ;.;> ., ' ... C';;'·· .··.··•· '.' - ' '' :· ·~,/:.~·:::;-;t' ~<:·;_~::;_ ·-·- --~::,-~:- '. -.- - -~:-;','>~·;'.;i;·;.,;·· •'., -· --:-~~~~-: 
'· . ' .. ' ,;;_:, .. ,•·;. _<.': ~.-·.:· ' •.. :.,·,.·,.' ' . .,,,,.. ; ::.':. -.-O<~• - • -. •.'· .· ,• . _~,.~~--:~~-~;;, - :__" -- '.:,\+- ·-;':~:·_~ <"' 

/.!je;) :·~·",". i 't: ;·~ , . 54 . '"" , ·c•J)~i-~;-1 
m~ ~irac?u~ri~J~~ s~ividosi~dr~;~~sahl¡· s al público .. Sele•·_e11car~:~.}k~ 
bién'vigÍfar para que lasínstifuci6nes}· 01·ganizaciones establezca'ri siste··:;.·' ::. > 
rrias de ,control efectivo para determina.r la. jon1ada de ·trabajo•y:el t).erri:Po:<:)~ · · ·· 
que la'.bor~n sus ernpleadós en exceso de la misma (Art. 15). Debe tan1bié~ } '/t.,,, 
aprobarlos reglamentos interiores de .trabajo (art. 18). S6lo. dicha CpfriFCJ -' · ·: ( 

~~::~:i:~\t;~?0~~ar las. fechas en las que deban suspenderse laslabo.t~s •.... }··,; 

Se confiere también a· 1á Comisión de referencia, la faculi~d~ :;;:,'.]j r;~·:. 
de supervisar la medida que determine un grupo de especialistas, en q°\1e -< .• • > · 
los empleados bancarios puedan adquirir artl'culós de primera necesidad; . A;/ 

con un descuento mfoimo del diez por ciento sobre los precios al menudeó'i '., /)'f 
en•laplaza (art. 33). Debe también resolver cualquier problema que sürja >> "~~ •. 
~ntr.e una instituci6n de crédito y algunos de loa miembros de su personal · · 

~~rl:~~:~~:r i:~~i1~;ª~~~11s~er~~;!~:1~ l~~n de~r~:~~:j~ª~;:~;:~· d:
11::t!:1? -~. \~ ~-

pleados de las instituciont!s de crédito y organizaciones auxiliares y, en~ ... "' ,. 
consecuencia, será responsable de vigilar que éstos se respeten' 1 e inclu- ·.· . 
so la faculta para suplir la deficiencia de la queja. Los inspectores espe -• /')\•; 
ciales de la multicitada Comisi6n, velarán por el cumplimiento de las obli' <: · ·· ... 
gaciones laborales por parte de las instituciones y organizaciones, debien-Z:. :::.: \,'>/ 
do adem~s establecer oficinas regionales para el mismo objeto (art; 39).->" :;<'=' · ·· 
Con las peticiones e informaciones que aporten las partes interesadas .y.la: ... ,,, /f:~ 

::'. '~,~~:~: ~~· ,¡: ;,: ~:~~~); :;:; c;~n: ~~' ;,'.~ ~:· ;:º~:~,::::,::~%i#~;!~ {lc~{füi 
tratlvo de conciliaci6n art. 40 . En caso de inconformidad el~ lél_S.Rél.l"lf!.s,.;}: ¿.~;~:,~ 
con el laudo dictado, quedan a salvo sus derechos para llevar la cuesü6f1:_ y: 
ante la Junta Federal de C~mciliaci6n y Arbitraje, donde se ventHa.rá en"~ 
forma ordinaria y mediante el procedimiento relativo, en el que debe~á :.. .. 
ofrse a la Comisi6n Nacional Bancaria a efecto de que sostenga sus pÜnfos 
de vista (art. 41). 

En las adiciones se concede a la Comisi6n Nacional Bancaria y. 
de Seguros, facultad para aprobar el sistema de retribución adicional a los 
sueldos que fijen los tabuladores para compensar la antig\'ledad de los tra
bajadores (art. 9o. bis). Es a la misma Comisi6n a la que deben rendir sus 
informes las oficinas de quejas que deben establecer las instituciones y las 
organizaciones (art. '39 bis), además de que los empleados pueden pre sen - e• .. 

tar directamente sus reclamaciones ante la Comisi6n, y finalmente le im -
pone la obligad6n a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, de cuidar. 
que se revisen en el sector bancario los tabuladores de sueldos y demás -
prestaciones que se otorgan a los empleados' cada vez que se presente un 
desequilibrio entre lC?s factores de la producción, a fin de armonizar los -



derechos entre el trabajo y el capital, tomando 
n6mica de fas instituciones y organizaciones (art, 

De todo lo anterior puede advertirse que la. intervenci6n de 
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, en las relaciones laboraÍes 
los empleados bancarios con sus empresas, es muy compleja y, 
juicio, sus funciones se encuentran en un estado de transici6n, 
el Reglamento de C~rdenas (1937), definitivamente la 
misi6n Nacional Bancaria era en beneficio o defensa de los intereses 
instituciones de crédito y organizaciones auxiliares; en el. 
Ruiz Cortinez (1953), todavía subsistía esa situaci6n, aunque con 
paliativos: pero con las reformas y adiciones que se hicieron en 
te año (1972.), las funciones de la Comisi6n se han convert.ido en h!bridas, 
aunque el artículo 38 diga que debe tutelar principalmente lcis dei·eclios · 
bo1·ales de los empleados de las instituciones de crédito y o.rganizacfones ..:.· 
auxiliares. Esta nuestra opini6n, que admitimos peque de osadfa, taJ vei-
encuentre su apoyo en el desarrollo del siguiente tema. . . 

c). - POSICION DE DICHA COMISIONEN LO CONTENCIOSO -
LABORAL. - La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros es evidentemente 
un 6rgano de la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, la que a su vez es 
una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. Se trata pues de una autori -
dad administrativa, de manera semejante a como los tribunales ordinarios 
del trabajo, dependientes de la Secretaría del Ramo, son 6rganos adminis -
trativos con funciones jurisdiccionales. 

Pero las funciones espec!ficas de la Comisi6n Nacional Bancariá 
y de Seguros, ni consisten exclusiva. ni principalmente siqlúera, en conoce1· 
y decidir los conflictos laborales que se susciten entre los empleados banca
rios y las empresas a quienes sirven. Ni siquiera en los términos del Regl::_ 
mento que hemos venido estudiando, con sus reformas y adiciones, se puede 
afirmar que su ·intervenci6n en las relaciones entre los empleados y las ins * 
tituciones y 01·ganizaciones bancarias, sea típicamente jurisdicéional. 

Analicemos la. cuesti6n con detenimiento. Su intervenci6n pa.ra -
dictar normas, con objeto de recoger datos que sirvan de base para una po .. 
lnica de pleno empleo en la rama bancaria; para revisar los tabuladores de 
sueldos: para aprobar la distribuci6n de las cuarenta horas semanarias d.:: -
trabajo; para determinar los empleadl)S que deban hacer guardia; para vigi • 
lar el trabajo en horas extraordinarias; para aprobar los reglamentos inte -
riores de trabajo; para señalar las fechas en que deban suspenderse las la -
bores bancarias; para supervisar los dictámenes acerca de la cantidad en -
que los empleados puedan adquirir artículos de primera necesidad con des -



cuento; para 
aprobar el sistema 
que se revisen los 
cional. 

A continuaci6n mencionamos sus intervenciones con 
jurisdiccionales: conforme al artrculo 80., resolvercí cualquier 
znidad relativa a los escalafones; según el art!culo 37. debe resolver 
quier problema que surja entre una institución de crédito y algunos de los 
miembros de su personal, por cualquier motivo que se relacione con ef -
trabajo; el artrculo 40 dispone que con las peticiones e informaciones que 
aporten las partes interesadas y la investigación que realice fo Comisi6n, 
substanciará los casos controvertidos, dictando al efecto un laudo que pon 
drá fin al procedimiento administrativo de conciliaci6n, y el dispositivo si 
guiente añade que en caso de inconformidad de las partes con el laudo dic7 
taao, quedan a salvo sus derechos para llevar la cúesti6nante la J\lnta-Fe 
dera.1 de Conciliaci.6n y Arbitraje, donde se ventilará en forma ordinaria y 
medianfo el.'p~ocedimiento relativo, en el que débe~á'. ol"rse a la Comisi6n -
Nacio.nal J3ª?9C..:t'ia.: •. i .. ef~ cto d~ que sos.tenga sus puntos de vista, y por úl
timo, Jo~--~mplé~Oos.pÚedenpi:eseritar directamente.sus reciamaciones·.an~ • 
te la.Co1nlsi6i1.;·~~gfuL~l':artfcu10 39:.bis •• Y __ para compfü;a.rtodavra_máslas_ . _ 
cos~s ,e(a.r~!~~·~-1~ iil;~~Ile .ª l~_·,ComisiÓn- la· obligación; de_ tutelar los .. d~/ >• • • ; _'. 

·- _:~~i;~i~-;~~{{ {~~8-lº~Le?r!~ºI:°;~~e;las ·. insHtucione s __ · de~~r-~:.~~~-~-o~S=i;.~;~·~[j\~~{ 
' ·T,;>:,.~:~N~~teÍrient'.~).6~:.2~s.~'s\C:.om~re~did(i~.~ri'.tos·.·.aftfcu1C>s8().\·~':tú .,'?:J'' 

37f'40t.fa'•Romisi6?1íu?lci6na'.c0mo tribU11~l para dirimir ·las· illéi:niíol"mida ·. ;· 
·.des.cori·1 .. os e:s·calaíon~s, yl()s::p·i-()'bierilas C¡ue.silrjan ,entre los el1"lpleado~S ···• <. 
bancario~ y' ~u~ ern,presasfrcon;~ptivo deLtrabajo; pero el ~ltimo disposiÜ~.····. •·. :····.·.·· ·· 
vo es confusbyanuéstr:ojuié~o'contraclictorio,, ya que aludeaque_el pro .... , •. 
cedimié~t~c~11l:~ncioso t~rminará cónún laudo d.ictadopor la· Comisi6n '/ ~· "•". \ 
agrega que está.•~eCis~6n·pone.finalprocedimiento administrativo de con,-. '> > 
ciliaci6n.•_Si ~etr~t~··~irI1plefie11tede·.UJ1.P~oé:edimiento .d

1
e conciliaci6n, llº .. . ·\ j 

. hay co11tienda foda.y~a y nos e éxplicé!, la ex1,,;tenda de. un audo que, por su. · . •; 

_:~.~J~1~iª~~i~~~f~~i:;;:_i~}~~~-~:t]:. 9:~~~i~.:t~::i:~:1e;::::;i¡~e~o:e~~:::·. -~":~;·c~~-
ros_, . e!l l~itl'a.rn.it~ci6~ de. copt_rove rsias surgidas entre los empleados ban;..< ·- · · > 

cari~syr\l~~;§hes~s?' - -- ...... -.· -· :·.;i ';:·· • . 
. · · ·· i .• ;J=>i;eC:e·~i.fo flle~·a¡¿!de \tii tribu~al, porque puede cliC:tar.•laticf~1¡.\~i .'> ... 
(sentencias'á.Witi-afes) q\lé i~_s\leÍve.~ ~a litis; J~ero.ese .. laudó .. ?1º·;.°~liga. ~<i"'.. • :•• 
las. partes1quienes• puedén.inconí(.)rmarse y acúd.ir a los··frib\Ínaleilaborá~ .· 

--·- -;_·_·-- - ~--.-~~-·-· ' :.-, • - ·;;'<·-·· -o;·,~- ..• -.-;. _'. _ _::/·<.-~·.:~·"e:-:-'.,-~ _:,_·:~-,O_.:_:·,< 

. .:'.? '/ ·- ' 



les, no como un recurso, sino para seguir elprocedifuiento ordinario ele·• >;_> 0 
lo.s juicios laborales, corno si no hubiese existido Jaudo alguno de la' Corni' ·•< .';{ ;; 
si6n; y todavra más, en el procedimiento ordi:n,ario)aboral, puede inteI'v~. \é '/(;; 
nir la Comisión para sostener sus puntos de. 'Vista. E~fo ,dltim~ nos há~eº·~'. '·U 

suponer que la Comisión fuera moís bien coadYu.v~nté de alguna de lasW)atl) <~j: .x;•:;;. 
tes y no á:rbitro. Y nuestra opinión se e,:oníirin~ q?i.zá'~o~ eLart~culó:{s'<lcir, ·;.;e ·.: 
Reglamento, según el cual la .Comi~i6n,;debe 0 tü,tel~r•:fos·dérechos ~e' lo{t~a'\ .. ···/\;.'..;(' 

~~j~~:;:: t~::;~i;; bi.t:i:~~~JuJf~~:~f ~1~~f~f ¡~@i.~i;~~1ti~~~··~]~%~~;~t~~~~l· >}\ . •·•'·f r 

::~ ::r~;;:;~t~ii~~J~í~~·¡~;;f l~ill~~,~~~1~~;º~~~~~ 
jo, surgido entrelo~s'(émple:ados:bancarios y sus empresas, al acudÍl' a la 
Junta FederaFd~·::po~c:iliá'CiorryArbitraje ? ¿La causa de pedir consiste 
én las v~ol~~i~!l~~j~sor:ft~ttaa.~~por las Lnstituciones de crédito y organizado 
nes auX:iliar~sy;-él!fosderechos defempleado~ o el laudo dictado por la ca:-
111isión'.Nacio,na.1)3anc:'aria y.de Seguros? ¿A quién se debe demandar, a -
la e~presaque:,c·~·in°iti~ las ~iolaciones o a la Comisi6n Nacional Bancaria 
y de SegurC:;s;·,{qÚ.e•las:sariéion6 con un laudo favorable a ellas ? 

• · ..• 3• Y '..~i;(s;i cl~rrl~nda a la,iristituci6n de crédito. u organización auxi -
li~~ respéc,t(va¿~st~ipu~de excepcim1a~·se diciendo que los actos gQnerado
res ele la~·acci'óril:é~.ejel'cit~a el empleado,' no son los que a ella se le im -
~utan, s}nb,'.ibs;.cc:ir#~tigc)s ?brla C9misi6n Nacional Bancaria y de Seguro~ 

·, al:dicta·l'·~ff~Ü~of~Si)~~~]éleina.~·da~a~esta dltima Comisión, ella podrá cantes 
tar<que'/$\ii~{!Ci()\561~p~soífo'alprocedimiento conciliatorio a nivel admi-
nistrati~o~"~~~'·,q~e··caj:¡ ~llci . .'se' genere acción laboral alguna. Por otra par -
te .• s~'pi'anfe~··~.!"1:l~.oble~arde lóslérminos: desde cuándo deben empezar a 
coÍi.tarse:p¡:¡,.ra'lép~~s'cripcion de la acción, no lo dice el.Reglamento}' es -
muy p~s.ibl~ ~~~'\s~.se 'a'.plica la ley general contenida en la Ley Federal del 
Trabajo/ duraht·e;efprpc~diffiiento que debe seguirse ante la Comisión Na -
cional BancaH~;Y..,1eSeguros, puede muy bien agotarse el término para la 
prescripci6r1ty\cuando el empleado pueda reclamar sus derechos ante los -
tribunales 1aboi:ales, ya .los ha pe rdido~I'ºr.preséripci6n. 

o:rairregularidadque aclvertim1{s·~cerca de la materia que nos 
ocupa, se refiere a la intervend6n.de lacCqn1isión Nacional Bancaria y de 
Seguros; en el procedimiento labot'a.l qr~in~'I"~?· Dice el artrculo 41 del Re
glamento que tal intervenci6n tiénej>or.()pfeto. q':1~ la Comisi6n sostenga sus 
puntos de vista. ¿ Quiere decir ~stoqu'e/su:i11térve11ción es la de un errá -
til coadyuvante, que ya se adhiere al,a~rºfi<Yª aldemandado, según su -
punto de vista ? ¿ y la obligaci6n qU;e {xpr!'Í sarnente le impone el artrculo -

, . ' . ' " ... ,.._ ~ ~·; ,. . 





. ' ' 

.... > . .·· En primer lugar, habrá qué decfr qu·e,J.echas 

.cioné,snecesadas:parala elaboraci6n de éstatesis, nos _ 
• : 

0

qu-e.escgghnos un 11tell)a chocante", Enefedo, nilasautoridades 
*~ fentéi;F, ni lás- instifucior;es bancarias, ni!os mismos t~mpleados delas. -

'instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, ven con simpatía>.-..; 
. o i1lte résel, Reglamenfo que nos propus irnos como materia de estudio; -

e:s·a: actitua obedece a motivos diferentes, lo reconocemos y confoqueé:la-
rá de manifiesto en esta parte de nuestro trabajo, las raz"lnes consisten 
en que el Reglamento es inconstitucional (asabiendas de a,lgunas autori
dades), in1pone a las empresasbancarias cargas .que consideran exces.i
vas, y despie~ta en los em:Pleados, n(). 11n sentido de clase ni de. solidari;. 

·dad, sino uri positivo pavor •. Nadie quiere hablar del tema. 
'.o, ·'-e:.>·~ · ----

. . . II. - Sostenemos c;¡1.1e<¿lcontrat°: de trabajo es un 11 genus 
regido por. nornía,s lab?l'.ales de ca~á'.der soeial, lo cual . 
conceptos. de. rel.a ci6n y e ont.rato_cÍ.11.cIÍ vifiuaL de~trabajo, 

.:; 'de·s~~otdiiiaci6rii.que-;;·Ta~qti~ disÜngue las relaciones 
· 1as. que, se encuentran reguladás por otros ordenamientos jurrdicos. -

...... - En ~lérito de lo anterior, consideramos que los contratos ... 
trabajo celebrados por los empleados bancarios con sus emp1·esas; no ..:..: 
son esencfalmente distintos de los demás contratos de trabajo; po lo que 
no req':1ieren de una Reglamentaci6n especial, sino que deben estar r~gi-
das porJas 11ormas contenidas en la Ley Federal del Trabajo vigente~ 

... . ."• .. . . :Admitiendo que las Instituciones de Crédito y las 
nes Au.xiliares, desempeñen funciones que, por su naturaleza, se 
tren inuy cercanas a la Hnea política de un determinado régimen gubern;;:
mentaLy que por tal motivo, eltrabajode sus empleados deba regirse~-=
por disposiciones especfficamente distintas de las genéricas contenidas -
en la Ley Federal del Trabaje, entonces la soluci6~ no está en que e!Pre< . 
side.ilte de la República decreteuri Reglamento de Trabajo para los trába7 · 
jadores. de las empresas bancar.ias, porque no tiene facultad consútuc'iÓ~ -



en que se llene la: laguna de la Ley Federal del Tra-
- Sexto de la misma, que se refiere a trabajos· especiales, 
Un caprtulo sobre el trabajo de los empleados (e> trabajadorel 

de Crédito. y Organizaciones Auxiliares, quedando -
corregidos los errores de inconstitucionalidad de origen 

el Reglamento reformado y adicionado que está en vigor . 

. ·. Ill. - En apoyo a la conclusi6n anterior, sostenemos que de 
acuérdo con el lenguaje utilizado por el artfculo 123 constitucional, el -
término 11 empleado11 se menciona al lado de otras como obrero, jornale -
r'cl,'doméstico y artesano, cor;no especies dentr'l del género "trabajador", 

> por)~ que no hay motivo para que se margine a quienes prestan sus ser 
~ vicios'a las empresas bancarias; sujetándolos a un régimen reglamenta 
,-l"~C>º~~pecial y distinto delque rige las demás.relaciones .laborales. -

Pudiera argumentarse en coritrari()i'qµe en la actualidad los 
empleados bancarios .gozan·de prestácion~s_superiores a las que obtie
nén 10~ trabajadores ordinarios; pero adfniti~ndo s-fo conceder que ello 
fuera así, lo~ empleados de bancos. se en~ti,éntran ~.n una situaci6n jurr-

.. élicamente inestable, porque el. Reglamentoqúe'losprotege es inconsti
túciónal'y rnient~as sea .acatado condescend1el1t,ernent.e,i nada hay que -
objetar; pel"·&-esa'sit:uaci6n puede queb~aritci~se.Y derrumbarse· en cual
quier ~()ni~nto, écm ~6lo hacer que'fiui_ci~.Pel'lue~tro sistema co~stitu--
cionaC ,/. f'·.- ·i'.ii7'.;:;: ··.· 

• < ': i. <··:~~:·\ ~ , ··.:_, . • >~c,;1 '.~;::·":':'..'_-< ·,, ~. 
. ,. '~_... ' - ". - ."· 

,~t~;~;M~~~~~;~~~:1~l~:~;{~!r~;f ~~~ú!i~ü~t~:r::::~~;1:--
mon~da de cura~ légal y p~defliberat8tio ilirl1itado, por lo que en un -
momentoidado ,'los ba~cós plied~n'irifh~ir_·¡,¿¡·d~fcisamente sobre el 11 stoc k11 

monetario; · · ·:0,L > , .. 

Pero insistimos en que~ZH~~#()~~~:niotivo suficiente para que -
los empleados bancarios no se asiI'li.il~n', en la medida de lo posible, al 
estatuto legal de los demás trabajadores, habida c11enta de que, incluso 
los trab~jadores del Estado (burócratas), se encuentran equiparados a -
los trabajadores de empresas particUl.ares, debido a. la adici6n del inci
so 11 B 11 al arttfculo 123 constitucional. Y debe tomarse muy en cuenta -
que, reconociéndose a los burócratas el derecho de huelga, se admite la 
posibilidad de que puedan en un momento dado, parar en seco todas las 
actividades del Estado; pero se corre ese peligro en aras del respeto -
que merecen los derechos de las personas que trabajan. 

V. - Consideramos .ocioso buscar en nuestra historia pl"ec?rt~ < 

siana y aún durante la dominaci6n española, institudones que puedan --; 



- --=~o.·-=~,~~~~"'=O".-=;='-·~¿-=o--oo:;-=~='.:~~: ~:..::__:__ _.:.._ _-'=--.-'.=="-=:-~E··:~~·:o:--=...-'=c"----=;~~,;;~=---::-~_:_,_:__~.=""=~·==~~-~~=-~:-=-=:~c?-.~~r"-~~=---=c~=-#''=--F=--=::_,,---:-:':'--.-.7,·?=-"i?~~:·:..o_~;;.O:~._,----:----

-- :-- ·:,---z, _ __ .:~,:;- .: .. '-~-:--~;~-~-~---~i-\·~~~~·: ~::. , ·\~- · ''"'-·- ;-~:~_ .. - ;=~~--~-·:;_:: .. !.,-<~:<·~· >" ---·- -- ··'·'--~ .::;;::;< -~,; , <> :-~~.~~:L_;-~§~ ~- ¿ 

·, :> ~. >~ ·:,:f.:{·.> . r:_·:;;._~~-. · .. '.-.. _'.;\·-:-.:=:,~-:. --_~:··-.:::·" -.:--:-'.: ;~ .~;,.::<·~.'.~: .. ~:~ ; ·c.;_::~-- -. --... · .. ,•, .... y-· , . ' . '. '.· :·· ~-"- ·,{ ~--._: . 
. - , ..... " . -- , ... ,., , .. -~-:>-,,.:-,;-,_'..:_,' .. ,._··-~·- ,;-::::·_!:;\~ /('_·: ".~.' ;:'-_,.·r~·,:~:' ·-·, ., . ., "'·:··:·.Y 
"·: .. <·-,_::,:,.::< ·, »<·.:·.:·< ... - .\.:\:::.-,:. ... ·.;;e,'•' ... , ... -.~ :\: __ : . .-,: ·:·:_-:-.... ~:;:<'·: 
,- ·•--. : .• '. ' ' <::,; ' --·.~ 61' <~·/-,, • ;_< ' - ,- ;- / ', ·•· - ' ; 

', - ; ; .· _: '..:-~. -- ·-·-_ ,,_ •; -_,:,- -..... -"~- ·L_dD-'. S. ¿;:-: ~ -"~. ~\_L: /'_->: ·-···-~·--~ 
e qci i)a1·a r s.e ·.·.~·· nüe s tras i~ é:.tuare s ··• ip,stitq:i91'1c~· pe cr.édi_til·Ya~if riiia~i~me ~ ·-• 
a wdliare s ~ J;;ó,s. í 1poch,tééa tl 11 no eran• banque r(isi• J1i.• p.U~d~n: cciris'Ídérar se - .•·. 
bancos ios p6sitos.?lilas alh6ndigas. _ •. · .. ·· - -- .. ~·L~) .. -···--····--· -· - - - -· 

•..• -Vr.--·~- Par~ .. •e.l ,obj~t.a·•que··?lc;F~r~~~~f~g~.'.-Ji~.<~·º~~i~~ramos. ne:_ ..... · i:.;;.j/ 
cesarioi~dagarlas causas .. profundas.que inciyiEirbllal ~I":sidente. Cárdenas .... ·.·- , ..• _ ...• -__ ·/ 
a diCtar. ebprimer Reglamento de'Tra b.ajÓAe'.los\t,r¡¡.bajadores •. ·.deinstitucfo !- '.' 'i •.: 
nes· de cr~dito y awdliares de· Í937i.baste.cle'cir/q~e>fa:'acÚtud asumidá,pot:"° :· ·CC") 

;~r:~!~i~~W~ii~~J:.~J;Ei~~~~~iíf $:~~~~f t~~~i1~~1~:~!~Jti1~c ·.~•·· i\~¡J 
--~~.·da~t~:·~t~~~i~~t~Il1e.11te_.·_l~s. xl1~:~•~-º.~·- ·~~;~·~º;_lt~Y~~~,~.~-.~-~"crefar • e1'1S;11ciº.~:- ••.•.• 2'.>;L• 
· .: ·' · ;.u -~;'.~"-" ;: ¿.~~ :e _':~et · _ -: . .-L:'. j.j~ ~- Z:U·; _ .. __ _ r~ > - -... . _ " ~~ ····· -.- ··· 

di~jli~~~tJf F!Si~~~if Jt~J~f f ;t4~i~!1~l:tti!!:~1,~lt~~~r·c1 
··••·R••~tt~;rit!~%J?:1~xiK~~;1;~l!~!fü;tf::: P'"''"º'~"é;~ ~ti:~::· ,"l~&~ 

~~i1lttr 1~r4111!11rrr~;~;;;~{1~~1!~~:~~1,,~~;~:i 
tér.rriin9,':qU:~~fija:base,s:íifO:ie·~~para los .. escal_afones _Y tabuladore sde. suel- · -· .• %. , 
dos;·-régÚli:Í1cí's.sa1ário~ygratiíicaciones,-precisa la jornada de trabajo/ .. -·.•·•;: 
-.-. ·.-... - ·-.'.:,.;·:,·e'-·',:'.:;:-·,.:·-~'.'>'.'.:;·;._-·' .. --:'.,;'-,':":,'.-',·_'.:•;'..:".<:·.',; .. _ . , ·--: .-, . . ·:.: ,':-. .. ~·,, '>_'-;·,;,'.5., 
horas/~xt:r'.aS,\'•Yªé<l.,ciópés y despidos, y por< último, que establece en bene- ' < • · 
·fido delos'eri~~le~.Ciós't'•Pre~t~ciones_,.culturales, de. seguridad socialyéJ.E),:.. .: 'L :• 

caiác•:Nf ~0;t~~~~rf~~t! :::¡::~:·~:~ ~º:::::::::::. con.""ª c~~i~~l , ¡;~;.:¡ 
i~;k~~~i~JAA~~~~r~~~·-~~)hai:iíiesto las deficiencias de que adolece el R~;. } ,;:y·, 

-•- -.. •····-••·)~··~.X~i(:;;~esaéluego illc,orisHtúcionar, ._porque de-coníormidad-_con··.-·---""-· .•• -••. _ •... _ é~/i,); 
nuestrÓs t~:Xt~Íllegafos,''especl'íicarnente la íracci6n I del art{culo 89 co~s:·, a 
titucionaljietPresid~mtede la República carece de facultades para regla ;;· > { , . 
mentar•es~"materia; en elmismo sentido es la•jurisprudencia sobré fa,cuL.'• < 
tades iri~plfcitas y _todo ello lo collíirma la doctrina jur{dica. sobre la inate'/ 
ria. 



Otro grave 1H·vu.i.tau .. 

intervenci6n que le concede a 
a veces en representaci6n de la Se.cretar!a de 
y a veces en forma aut6noma, en las relaciones 
dos bancarios. Estimamos que la infervenci6n de .dieha comisión, quebran 
ta la técnica jurrdica porque, como lo indicamos en su oportunidad, le M 

concede facultades hibridas, a veces como 6rgano con funciones jurisdic '."' 
cionales y a veces como 6rgano protector- de los derechos labo1·ales de los 
empleados bancarios. Parece que estuviéramos en una etapa de tra.nsici6n, 
por lo que se refiere a las facultades de tribunal laboral de dicha Comi -
si6n, las cuales pueden derivarae por la vertiente de verdaderas funciones 
jurisdicionales, o bien de un 6rgano tutelar de los derechos de trabajo de. 
los empleados bancarios. Consideramos indispensabie decidir esta situa- . 
ci6n. 

Por C>fra parte, las prestaciones de seguridad social que esta 7 

blece el .. Re'gl~!llento .e,n be11eficio de Jos empleados bancarios, ,quedan suje 
tas porá~o·ra.·~i:coñvfi.nio que se tiene celebrado con el Instituto Mexicano
del S~gu~Q'.Socfa.l,5situél;ci6l'l que por su naturaleza es transitoria, por lo -
queii-equi~5é tl-na s.ofltción'~efiriitiva, ya que la seguridad es uno de los va
lorés'fun?arn,eiitares de lojur!dico • 

. . ·.~ '.' ~- :>:··\-::-. ,', ,. ,:~ -._ 

.. :i Y I:X>- Cc:i11cretamente proponemos, no sin pecar de atrevimiento, 
que s'eadJci6Íle.1a1 .. ~y Federal del Trabajo, con un caprtulo dentro del trtu .. 
loisext6~tque.-esi·ócupe:de- regular el trábajo especial de~los- empleados ban
carfos;< 

':-<:-<·::> ' . ~:>·.; >, • ,- • 

< .. • , Que endicho éaprtulo se defina con claridad y precisión, las -
facultades cÍe lá Comis i6n Nacional Bancaria y de Seguros, en relaci611 con 
las cuesti.ones laborales de los trabajadores de instituciones de crédito y 
organizaéione(á.uxiliares, para que las funciones de dicho 6rgano se con -
cretenaJadefensad~los empleados frente a las empresas bancarias, de 
las cuales es s~pe;-ior jerárquico dicha Comisión, y de esa manera la 
defensa.qúe';se.le.'.'..eru:omienda, ser{a siempre eficaz., 

·~·~.~ • .;. be.~s~adi~os de nuestras ut:.u~at::u<,; 
mos.co~eÚdo:ei~or~s,. s6lo dlrem.~s 
n~estra p~rfe; 'por.Jo q~e soHc.itamos 
jo¡ 

y st;:guros de que habre -
- . s-on involuntarios de. 

juzgar este traba,. 





' . .'·: " ·, . >- ' ' : ,' .. ,·~ \ .· 

-" ,·., , .•. ¡ 

17. -~reciado Hernández Rafael~
Jus, - México 1967. 

19. -Reglamento de Trabajo de los 
Auxiliares de 193'7 

ZO. -Reglamento de Trabajo de 
Organiza dones 

Zl. -Tena Ramirez 
México 1961. 
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